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I N T R o D u e e I o N 

EstE investigFción se gener6 ? nPrtir de lr inquietud 

?Or conocer en qué consiste lr- formFci6n profesionrl co

mo uroceso educativo y concretamente, bPjo oué criterios 

se crean y orientPn los "currícule" '!_lrofesionales en le 

Universided Nacional Aut6nomA de México. 

Dedo el crecimiento del sector ~rofesionel y de su demen 

da en diversBB ramBs de la estructurP económico-social, 

la actividad ~rofesional se presenta como une neceaidF-d 

implícitA de esta estructurA, rbarcendo el desempeño de 

funciones de toma de decisión, planeeción, surervisión, 

coordineci6n, servicios diversos (médicos y asister.ciA-

les, de orientación, educ,-·tivo~, jurídicos, etc.), inve,!! 

tigPción, docencia, y otros, en instituciones y emvreaAs 

tento públicrs como privadas. 

En ~irtud de 1o anterior y de elgunoe ctros fP.ctores so

cieles, la demande de educBción en este nivel he crecido 

Yli que el sistcme educ?tlvo funge como legitimador de la 

pr~cticF nrofesionel en tanto que certific~ l& posesión 

de conocimientos y hPbilidr.des r-ara el desempeño de de

termir¿fldr.s funciones según el tipo de profe:.i6n que se 

trate. 

Dado que une de lr·s metr>s de le Universidr-d Nacioneil P.u

t6noma de México es le formeción de !JrofesionistPs úti-

les e le sociedad, resultB imnortFnte Fnelizer c6mo se -

lleve P cPbo estr función, h~str qué pur.to se hFn defini 

do los distint~~ niveles de prof esionelizeci6n y c6mo se 

correlecionen estos niveles con les f.rers de conocimien

to y con los meceniEmos de incornoreci6n y renovPci6n de 
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contenidos en una institución como ést~ que, rmér de a~ 

sorber un~ buena pP.rte de le demendA educ~tive en diveE 

sas áreas de este nivel, se ha constituido como prototi

po de formación profesional en el pPis. 

Dentro de este contexto encontramos que: 

l. Le creación de cerrerMs profesionales, d~d~ bajo un 

merco general de elementos considerr.dos necesarios p~ 

ra la formeci6n de profesionistae, no responde priori, 

tariamente a cuestiones de carácter pedagógico, sino 

a necesidades de capacitar personal calificfdo para 

el desempefio de funciones en el mercF.do laborel e in

clusive, necesidades de "status", que a su vez., son 

producto de la división social del trebejo del siste

ma económico-social. 

2. E1 contenido de los planes de estudio, no se refiere 

unicemente a la formación en aspectos propios del 

ejercicio profesional. 

A raiz de es~o, se decidió llevAr a cabo un estudio de -

tipo bibliográfico y documentel que eberc•rP un periodo 

~n el cual se encontrbra un movimiento.de reforma y ere~ 

ción de planes de estudio de nivel licencieture en die-

tintos áreas o disciplinas, que permitiera llevar a cabo 

un análisis acere~ de loo elementos que determinen la -

formoción profeaiona.l como práctic[" educetive en la Uni

versided 1 dado lo cual, se eligió la ápocr. comprendida 

entre 1961 y 1970. 

Sobre e3ta bese, se plantean los siguientes objetivos: 

l. Analizar lr1 funciór. de la UNAM en la tareei de formar 

profesionistes cnlificados que sean útiles a la so--
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ciedad. 

2. Analizar algunos de los r.srectos e p~rtir de los cu~ 

les se organiz6 la for:r¡eci6n profesional en lF. UNAM 

durante el periodo 1961-1970. 

2.1 DetectF-r los criterios estrblecidos par~ definir 

el área de conocimiento y modrlidr-des de forma-

ci6n profesional oarA lps cerre~ es de nivel lice~ 

ciatura. 

2. 2 Observar como se siguen estos criterios en los 

planes de estudio. 

Pare acceder e este campo de c:::>noci:niento se consideró 

que el estudio de la formación profesional debe girar 

con base en dos ejes princi~alesl 

- Los objetivos mAnifiestos de CPda profesión, esto es, 

las funciones sociales y/o económic~s que se presentPn 

como propias de c8da profesión desde el sistema econ6-

mico-social y su carona de conocimiento, los cueles de 

alguna manera determinen l?-s car?cterístic~s del "cu

rrículumº 

- En l·:) ~.cfldémico, se encuentre.n lAs normes y disposici2, 

r.es establecidas para lP creación de cPrrer< s profesi.2, 

nales de nivel licenciatura en la UNP.L1 y les ceracte-

rísticas de los planes de estudio. 

En el primer asDecto encontremos un nroceso sociel deno

minedo profesionP.lizaci6n de la socied2d el cuEl puede -

definirse en dos sentidos: 

e) Como parte de le orgnnizPci6n soci81, el ejercicio de 

las nrofesiones se concibe como un modo de vida o 

préctica social, nl 'lue Max Weber denomina y cerActe-
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riza como burocratización, cuyo fundamento es e1 sa

ber profesional especielizado(l) constituyéndose el 

seer.ar profesional COUJ.O grupo de p·)der. 

b) Desde otro punto de vista, la profeeionalizac16n im

plica dividir y subdividir el conocimiento en áreas o 

disciplines específicas en funci6n de pr~cticae soci~ 

lee y le inetitucionelizeci6n y formelizaci6n de le -

tranemiei6n de 6ste mismo en modalidades especificas, 

concibiéndolo como exclusivo de determinado campo pr~ 

feeional y por consiguiente, de aquellos que se lo 

han apropiado a partir de un proceso de formaci6n, &! 
rantizado por medio de títulos, cédulas, certificados, 

licencias, etc. 

Hablar de profesionalizaci6n hace neceeerio definir el -

t'rmino profesión el cual se encuentra vinculado a una -

gran varicde.d de factores que hacen que se caracterice 

de dit"erentee maneras dependiendo del ámbito que abarque. 

Pera efectos de eete eetudio, en términos general.es, una 

profeei6n es una serie de funcionee o tareas especializ_! 

das oara cuya ejecuci6n es necesario poseer un conjunto 

de conocimientos y habilidades e~pec!fico~ que requieren 

de une etapa de aprendizaje el cual se certifica a tre-

v6e de pruebes, diplomas, certificados, títulos, etc. 

Dedo que lR formaci6n profesional no es un hecho educat! 

vo aislado, inciden en el1a mecaniemoe complejos relaci~ 

nades con el modo de producci6n prevaleciente en el peía, 

entre ellos encontramoas 

l. Cfr. TENTI, EMILIO. 
ci6n profesional. 

Profesiones y 1orma
P• B-9 
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- El proyecto del EstPdo y le concepción del propio sis

tema económico-social. La función que tienen las pro

fesiones para le sociedad constituye una de las pautes 

a partir de les cuales el EstFdo orgeniza el sistema 

de educaci6n superior. La UNAM, como orge.ni~mo desee~ 

trelizado del Estado, debe atender a le demanda y ti-

pos de profesionistas que le sociedPd le requiere por 

conducto del Estado. 

- La delimitación del oPmpo de roder de la profesión en 

la cual intervienen procesos hist6ricoa y socioecon6mi 

coa de "status" profesional y de les cerecterísticé:s 

del ejercicio profesional y su función pera la socie

dad. 

- El desarrollo científico y tecnológico mundial y nac1~ 

nal, influye en la ampliación de les perspectiV6S de 

l~s disciplinas y en la creación de nuevos campos de 

estudio y de ejercicio profesional. 

- La concepción de Frofesión como trabajo a partir de 

la cual se define en buena medida el tipo de profesio

nistú a formar. 

Las demandas de los grupos que requieren de servicios 

profesionales y de los sectores de le producción que 

los demanden. 

- El credencialismo o exigencia de credenciales educeti

vas de determinado tipo y nivel en la selección de pe~ 

sonal. 

El hecho de que se requiere haber cubierto un~ etap~ de 

a~rendizaje previa el ejercicio de unP Profesión, supone 

la necesid~d de organizar los estudios profesionales; es 
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en este punto donde se relacionan directamente las prof~ 

siones con los procesos educ~tivos y donde entra en jue

go lo que definimos como aspecto académico. 

Por consiguiente, se hece necesario entender lA forma-

cidn profesional como un fenómeno educntivo vinculado e~ 

trecha.mente con factores de tipo econ6mico, social, polf 

tico y cultural, que adquiere diversas facetRs y cuyo d.!, 

aarrolLo no es sistemático ni homogéneo. 

Son elementos forrna.1es de la fonr.aci6n profesional: 

Un conjunto de conociarientos y hsbilididea que eteñen 

e la profesión. 

- Un plan de estudios o ~currículum" en donde se organi

zan los conocimientos y hnbilidrides y lP mrnera de --

trensmiai6n de los mismos, que constituye a su vez, un 

tipo de formación específico para C8dr. profesión. 

- El tipo de maestro requerido pare transmitir conoci

mientos y habilid8des. Esto incluye trunbián los pla-

nes y progrPmas de formación docente. 

- Elementos ~eterirle~ ~ales como! edificios, lrborPto-

rios, mr.terinles did{ctico~, etc. 

Una ética de la pr~ctica profesional ~uo va i:omerse 

dentro del tipo de forffiPCi6n le cual es unF determina~ 

te, entre otros a8pectos, de les modPlidPdes que rd~-

quiere le. í'ormnci6n. 

El sistema educr-.tivo nacionnl y pr:rticularmente el Si.§. 

teme de educfci-6n su'fleriJr r: p?.rtir del cur.1 la f'orme

ción profesionnl se i~stitucionnliza y define como pP~ 

te del sistema. 

Con br·se en este mr>rco conceptufl, se decídió no suscrí-
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birse a un enfoque te6rico específico, sino revisAr lo -

que al resnecto hnn exnucsto distíntPs posturPs PP.r~ re~ 

catar de elles, elementos generPles de análisis que ae -

presentan de le siguiente manerR: 

En el primer cP.pítulo se llevE e cEbo un en~lisis del 

proceso de profesionalización y de su evolución históri

ca oare concluir con un concepto de profesión; a conti

nuP-ción, en el segundo capítulo se explicF en nué consi2,_ 

te la formaci6n profesionPl, sus ceracter!sticcs f~rma-

les (el "currículum" profesional) y SU relación con lP -

objetivaci6n del conocimiento, edem~s se presente una 

clcsificaci6n de la formació~ profesionrl que gire en 

torno ~ dos vrriebles: por el tiuo de conocimientos ~ue 

implica el 11 curr:í.culum11 y su rel.aci6n con le actividFd 

productiva.; y de acuerdo al origen del "currícuJ.um den-

tro de la estructurE de la Universidad. 

El tercer c~pítulo ~ersigue el estudio de lPs funciones 

de la educación su;-erior en lP sociedrd y su relación 

con los procesos uroductivos y socir les, er.contrfr.donos 

que en Máxico se dL•. dos rrototipos de educr ci6n supe- -

rior y que cad< uno de ell~s tiene obje~ivos rronios y 

legítimos en el s::..steme ecor~6mico-sociel; a estos proto

ti~os los llemrmos sistema tradicionai o liberal y sist~ 

ma tecnol6gico o t~cnico y estAn representrdos ror dos 

instituciones que son lfl UniversidFd r- acionel P.ut6noms 

de México y el Instituto Politécnico NflcionPl, respecti

vamente. 

Posteric.irrnente, en el mismo capítulo se estudifl el papel 

que h" jugedo lfl UN.l<M en la socieded a través del tiempo 
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hasta el período que nos interesa y dentro de este últi 

mo, se exponen las reformas y modificrciones que se 11~ 

varen a cabo. 

Por dltimo, en el capítulo cuatro, se lleve e cebo un 

e..nélisis de ias reformas que se suscitrron durfnte lP. 

rectoría del docto~ Ignacio Chávez (1961-1966)(
2

) y de 

1aa propuestas de creación de carrerPs y 9lanes de estu

dio de les licenciaturas que surgieron en la U.rI .. A.M. de 

1966 e 1970, período que corresnonde e la rectoría del 

ingeniero Javier Barros Sierra. 

Estr investigación mostr6 en primer término, que al me...,_ 

nos durante este ~eríodo no se form6 un sistema proyect! 

vo de pleneación de le Universid~d en cuanto a su estru~ 

tura (c8rreraa, faculte»des, centros de investigf!ci6n, 

etc.) y en cuanto a sus características acedámico-admi

niatrativaa. 

En otro nivel y en términos generales, se encontró que: 

- Como comUn denomincdor de lo~ proyectos está lR idee 

de profesionista liberal mism~ r.ue destFca la forma- -

ci6n del esníritu libre y de servicio a la sociedad y 

nl conocimiento como un valor en sí; 

- No hay una relación unívocP y directa entre discipli

nas científicAs y profesiones, ni tampoco entre el -

CP.mpo de conocimientos y hPbilidades de la profesi6n 

que se refleja en sus funciones y el "currículum". 

- Prev~lece un~ identificDci6n de lo científico con lo 

2. En esTe neríodo no se creó ninguna li
cencietura. 
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teórico y lo metodológico, y nor consiguiente, aque

llr.a cRrreras relacioni~df:s con lo tecnológico, lo t~.s:.. 

nico y lo ertístico inclusive, se fundrmentan y j~sti 

ficen er. elementos de tipo crede~cialistF, eh~die~do -

requisitos y no en espectos nropios del ejercicio y de 

le formeci6n profesionFl¡ y 

- En le creación de CRrreras, no exi~ten criterios defi

nidos de carácter pedag6gico funde~entr.dos en unr con

cepción de profesión, sino que se presentan un grupo 

de normas generales que pueden estFr bsaedEs en razo

nes pedag6gic&s (sistemP. de créditos, sistemF semes-

tral, materias optetivas), pero en cPds caso se les i~ 

terpreta de mPnera particular, sobre todo en el c~so 

de las materias optetives. 

Por último, resta decir, que se detect6 la necesidad ?e 

rev~sar le estructura generr.l y particular de l& Univer

sidad y de su organización acEdámico-edministretiva, de 

manere tal que pue,,de llevarsP.. fl ~F-'bo un progrrmn generEl 

de desarrollo a largo plazo pera estF i~stitución, que 

prevea en vez de corregir y que en lugfr de ser une cP

je de resonanci2 del propio sistema, puedP ir a lP V&n-

guardia de áste, para que efectivemente se constituya e~ 

mo un centro de formaci6n profesionel, de deserrollo de 

conocimientos y de extensión culturrl. 
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l.. OONCE>'TO DE PROPESION 

Bl. concepto de profesión, por si mismo no es unidimen

sional. ni definitivo, éste es un fenómeno en el. cual. e~ 

ten involucrados una serie de procesos y elementos de -

oeracter histórico, pol.itico, social., económico, ideo

l.ógioo y epistemológico. 

Como todo fenómeno social., sus elementos cerecterieti

coe se encuentran en une continua evolución1 no puede -

emitirse une definioión de 6ste, sin caer en l.o obeol.e

to y dogalltioo. 

Dedo lo apuntado anteriormente, se intentaré. aproximar 

el. f'enómeno eooial. concreto "profesión" e partir de -

aquel.loe elementos y careoterieticee que se manifesta

ron oonetantee en le revisión bibliogré.1'ice ll.evade e -

Cebo y de une brava descripción de le evolución hietóri 

ce que he seguido dicho concepto, de manera que funcio

ne como modelo y punto de apoyo pare el deearr0llo y e~ 

guimiento del proceso educativo d enominedo 1'ormaci6n 

profesional, quo se trataré en el siguiente capitulo. 

l.l. YROPESION Y PROPESIONALIZACION 

Como ye se mencionó, les profesiones son fenómenos dinll

micoa que se encuentran vinculadFs e une grF.n variedad -

de factores y procesos y pueden caracterizarse de dife

rente manera dependiendo del Ambito que se Pbcrque. 

Bl crecimiento del sector de profesionistes y le diversi 

ficeciOn de las profesione3 mismas, implicrn un proceso

denominBdo profeeionr-lizcci6n de la eocieded, el cucl se 
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encuentra conformado por una serie de etapas; H. L. 

Wileneky, en su trabajo "The Profeseionalizetion of 

beryone" (1964), 
1 

propone cinco etapas que se resumen 

en lo siguientes 

lo. Aparición de un grupo ocupacional comprometido a 11~ 

var a o abo una serie de tareas circunscri te.a a un á

rea específica de actividad, dedicándose a la misma 

con cardoter de exclusividad. Dicho grupo puede su~ 

gir de un grupo de aficionad o e, como une ramifica- -

ción de un grupo profesional o de un cembio en la e~ 

tructura institucional de le sociedad. 

Lee actividades de eate grupo deben ser de carácter 

intelectual, si implicaran trabajo manual, éste no -

debe constituir una parte béeica ni primordial de la 

actividad profesional sino un apoyo. Esto es de vi

tal importancia pare su legitimación. 

20. Generación de un sistema de selección y formación -

profesional. 

3o. Creación de una asociación profesional que establez

ca y regule la actividad profesional internamente y 

en relación con otras profesiones cuyo campo de act!, 

vidad ea efin. 

40. Conaolidsción de un apoyo legal por nerte del gobie~ 

no y/o autoridades educativas, pera dejar estableci

dos mecanismos que regulen el acceso el sistema de -

formación y a su ejercicio. Esto trae une conaecue!!. 

cia muy importante y es que no se permitirá ejercer 

ninguna actividad profesional a quien carezca de la 

l. ELLIOTT, PHILI~. Sociología de las profe
siones. P• 119-120 
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credencial, titulo o cédula que lo acredite como tel. 

5o. Elaboración de un código formal de ética. 

Eetea etapas representen un modelo, por consiguiente, e1 

orden en que se han expuesto puede variar dependiendo 

del caso, e inclusive, algunas pueden aparecer de manera 

simultánea, Por otra parte, el impacto de ceda une ea -

diferente dependiendo de le historia y naturaleza de ca

da profesión. 

En este sentido, no puede hablarse de un proceso de pro

fesionalizeción único y universal, sino de procesos de -

profesionelizeción propios de le evolución de ce.da prof~ 

eión. 

Partiendo de le organizeción social, las profesiones ee 

conciben como un modo de vida o práctica social que con

formen grupos de poder en le sociedad. 

Ms:x Weber, caracteriza este modo de organización como 

"bu~ooratizaoi6n° y su fündamento ea el asber profesio-

nal especial.izado. 
2 

La separación entre propiedad y control de los medios de 

producción, le cada vez mayor conplejidad de la orgeniz~ 

ción social, el avance t6cnico y la objetivac16n del ea

ber en sistemas de transmisión, acreditPción y certi!ic~ 

ción de conocimientos, 
3 

dedos principalmente e raiz de 

2. Cfr. WEBER, MAX. Economia y sociedad. F.O.E., 
M~xico, D.F., 1983. 

3. De m8ner~ muy generel, podemos considerar que 
el saber objetivado es aquel que se ha orgeni 
zado en un conjunto de norm~s, leyes y prinei 
pios para cuya transmisión es necesario ejer= 
cer una ección educativa sistemática. Cfr. -
TENTI, EMILIO. Profesiones y formación profe
~· Versión Mimeográi'ica. p. 3-<> 



la RevoluoiOn Industrial, hen sido determinBntes en la -

expansión del grupo de profesionales, es decir, las pro

fesiones como modo de vide, adquieren un velor económico 

en la sociedad y además se constituyen como un medio pa

ra asegurar una posición en la miBme.
4 

Rn otro sentido, aunque muy relacionado con lo anterior, 

la profesionalización se vincula a la división y eubdiv! 

eión del conocimiento en áreas e disciplinas especificas 

en :función de prácticas aocia1ee; este proceso puede de

nominarse eapecializaci6n de las ocupaciones, concibien

do ciertos conocimientos como exclusivos de determinados 

grupos profesionales, 
5 

y por consiguiente, de aquellos 

que se lo han apropiado a partir de un procese de forma

ción creado espeo!ricamente para tal efecto, ya sea me-

diante reformes al sistema educativo existente o bien, 

creando nuevos niveles y/o modalidAdes educativas. 

EL conocimiento que antes se transmitía a través de la -

práctica y le observación como tradición o herencia, 
6 

~· Si bien, los profeaionistes no se consideren en 
sí unP clase social sino un sector o grupo de -
la clase medie. Cfr. ELLIOTT, PHILIP. Op. cit. 
p. b4-b7 

7. Esto no significa que una profesión ne comparta 
con otrea determinedo tipo de conocimiento. Co 
rno ejemplo podemos citar la modelided de "tron= 
co común" adoptada en los curricula de algunas 
carreras profesionales. 

6. Un ejemplo claro de esto, que Pdemés ere el ei~ 
teme propio de le sociedad preinduetriR.L, fue -
el de .Los gremios. 



adquiere mecanismos de transmisión del lenguaje (se tran~ 

forma en discurso), y modos de acrediteción y certifica-

ción. 

A raíz de esto, puede exponerse una primera hipótesis y 

es que la formación profesional no surge ni se organiza 

propiamente como una necesidad del sistema econ6mico-so

oial de que se trate. 

1,2 MODELOS TEORICOS EN EL ESTUDIO DEL FENO
MENO PROFESION 

Los estudios hechos acerce de las profesiones, pueden 

clasificarse dentro de dos paradigmas o marcos teóricos: 

la teor!a del funcionalismo estructural o estructural -

funcionalismo y la teoría marxista y neomarxista o teo-

r:ía del coní'licto. '( 

La primera, concibe las profesiones como procesos natur~ 

leS y graduales en su desarrollo, resultado de lo divi-

eión del trebejo y ter.dientes a coadyuvar les relaciones 

armónicas de la sociedad. 

La teoría marxista, les concibe como campos estructura-

dos de carácter dOffiinnnte en la producción de Dervicios, 

resultBdo de la lucha de poderes dentro de un merco so-

cial-histórico determinedo. 

Las característicee que cada une propone no varían mucho 

entre sí; la principal diferencia se encuentra en el ti

po de análisis y las conclusiones que arrojAn. 

7, Cfr. LATAPI, PABLO. Algunas tendencias de les 
Universidades LstinoamericBnas. UNESCO. 
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- EL ESTRUCTUI!AL-FUNCIONALISMO 

Son representativos de esta corriente, los estudios he-

choa por Max Weber, Cerr Saundere y Eni.lio Durkheim. 

Dentro de este merco, las profesiones se consideran como 

"una categoría de personas especializadas que son capa-

ces de aplicar la ciencia a la solución de problemas en 

una sociedad dada." 8 
Rn su estudio acerca de le educaci6n y el mercado de tr~ 

bajo, V!ctor M. Gómez del Campo, amplía este concepto e~ 

poniendo que1 

Toda profesión o carrera es un fendmeno socio
cultural formado por dos grandes co~ponentee. 
E1 primero consiste en el conjunto de conoci-
mientos y habilidades que objetiv• y legítima
mente pertenecen a determinada disciplina o 
pr~ctice. El segundo, es el conjunto de cono
cimientos, habilidades, tradiciones, coatum 
bree y pr~ctices que dependen del contexto eco 
nómico, SOCiAl y cultural en que surge y BB d0 
serrolle une profesión u oficio.( ••• ) Por con= 
siguiente, ( •••• ) asume csrecteristicss tanto 
univeraRlee y necesarias como perticuleres y -
relativas a su deearro11o histórico en una so
c ieded determin•da ( • • •) 

9 

Aeimiamo, se consideran características de las profeeio

ness 

a) Punción de servicio a le sociedad en tanto que eue -

8. GUEVAl!Jo NIEBLA, G. "La crisis de le educa
ción superior en México." En GOMEZ DEL 
CAMPO' VIC TOR M. ,,Ed=U:.:C;.:c•..:C:..:i:..:6:..:n.,__SU=p=e:.r.:i.:O.:r_.,-=•::e:.::..r 
cedo de TrsbPjo y Pr~ctic~ Profesional. 
Pensamiento Universitario. P• 5 

9. GOMEZ DEL CIMPO, VICTOR M. ~· P• 5 
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actividades son de utilidad para beneficiar a1 

cliente1oY no a a! mismo. 

b) Exclusividad, esto es, ded1ceci6n exclusiva a las -

actividades inherentes a la profesión que se conet! 

tuyen como eu principal fuente de ingresos. 

c) Real.izaci6n de tareas que corresponden a un área e~ 

pec!fioa, primordialmente de carácter intelectual, 

Su conocimiento no va más Pllá de esta área. 

Phili~ Elliott 11 sostiene que las tAre"s profesion~ 

lee son no rutinarias, las cuales están relaciona-

das con 1a toma de decisiones no programadas (Ver -

Anexo 1)1 el profesional está habilitado con un 

criterio que 1e permitirá, en un m~mento dado, re-

solver un problema. o aal.var una situación no previ~ 

ta, fundaruenté.ndose en el conocimiento teórico ad~ 

.quirido durante su etapa do formación, en coneecue~ 

cia, sus tareas laborales no pueden ser cofitroladae 

por extraños, 

d) Poseei6n de un cuerpo de conocimientos y habilida~ 

des eepeciali~ados que son adquiridos durante un p~ 

riodo más o menos pr~longado de aprendizaje en ins

ti tuoione s creadas específicamente para tRles efec

tos. Este aprendizaje es requisito indispensable -

10. El cliente puede ser un individuo o una inst1 
tuci6n, dependiendo de la modalidad da su eje~ 
cicio, por ejemplo, el mádico que trabaja en 
su oonsu1tor10 privado y/o el que lo hace en -
hospitales o cl!nicFs. 

ll, Cfr. ELLIOTT, PHILIP. Op. cit. p. 133-134 
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en el ejercicio profee1ona1. 

e) Autonomía para definirse en cuento a un sistema de 

normas para su ejercicio que se deriven de su funci6n 

social, por otra parte, estén acreditados para que -

sus actividades s6lo pueden ser juzgadas por miembros 

de su misma profesión; autonomía de juicio besada en 

el saber especializado, que por otra parte asegure la 

objetividad del servicio. 

f) Muy relacionado con lo anterior, como medio de legiti 

mac~6n de loa servícioa profesionales, se establecen 

agrupaciones o asociaciones reguladoras de la aelec-

c16n, inetrucci6n y ejercicio de los profesionales. 

Bata legitimación consiste en el reconocimiento de 

una profesión porque es la única que cumple para se-

tisfacer une tarea o conjunto de ta.reas de la misma -

naturaleza; de esta m~era se demarca su campo de ac

ción y de poder. 

Bl Anexo 1, nos ilustra de manera general, todas estas -

características, ubicadas en un continuo que maneja como 

categoríast conocimientos. tareas, tomA de decisiones, -

autoridad, trabaja, carrera, educación y papel. A esto 

puede egreg~rsele le capacided de eutodefinici6n del 8'%1!. 

po profesional con base en au uti1idad pera la sociedad. 

A est~s alturas, ea importante hacer la observación que 

profesión y ocupación no son sinónimos. La diferencia 

fundrunental radica en el s~ber especia2izado que forma 

parte de las profesiones y que se preserva mediante mee~ 

nismos de eelecci6n, instrucción y ejercicio, legitima-

dos socialmente en el sistema educativo y en las consti-
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tuciones y códigos políticos. 

Podemos considerar una ocupación como \ll'la fase primitiva 

o raíz de una profesión -aunque no siempre se da el ca -

so-, pero no una profesión en s!. 

Remitiándonos nuevamente al Anexo l, observaremos que el 

campo de actividad de una ocupación no se encuentre cla

ramente definido ni objetivado en los mecanismos mencio

nados anteriormente. 

De manera ilustrativa, podemos mencionRr el caso de 1a -

profesión de odontologia, cuyos principios se encuentran 

en el oficio de barbero, un elemento aún existente de e~ 

te vínculo 1o encontramos en la similitud de la silla 

del paciente con le de les antiguas berberias. 

No cualquier ocupación puede aspirar a convertirse en -

una profesión, esto depende primordialmente del carácter 

de e_us actividades -ya se mencionó que deben ser prepon

derantemente de tipo intelectual;, de la formación de un 

grupo de poder y de otros factores históricos, educati-

vos y socioecon6micos citados en la parte correspondien

te e les etapas del proceso de profesionalizaci6n. 

- EL MARXISMO Y NEOMJ\RXISMO 

Esta postura propone como elementos constitutivos de lea 

profesiones lo siguiente: 

a) Conati.tuyen campos estructurados, no homogéneos den-

tro del desarrollo de le producción de bienes simb6l.!_ 

coa o servicios de la sociedFd que son, según Pierre 

Bordieu, ºun sistema de relaciones objetivas entre --
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diferentes instancias caracterizadas por la función -

que cumplen en l• división del trabajo de producción 

y difusión de los bienes simbólicos." 12 
Esta categoría se relAcione con la propuestE estruct~ 

ral-funcionalista en lo que corresponde al carácter -

intelectual de las tareas inherentes e las profesio-

nes. 

b) Organización jerárquica. En su conjunto, por su pos! 

c16n dentro de la división social del trabajo, lAB -

prof"eeiones tienen cierto "status'' en la sociedad en 

relacidn con otras ocupaciones, pueden quedar ubica-

das entre quienes controlan -no poseen- loa medios de 

produoc16n. Asimismo, dentro del campo profesional, 

ae dan jerarquíasr posiciones dominantes y dominadas, 

dadas a raíz de las condiciones históricas en su evo

lución. Puede considerarse que las profesiones llam~ 

das liberales, teles como le medicina y ebogPcia, oc~ 

pan un lugar privilegiado en el campo profesional en 

comparaci6n con otras, por ejemplo, le del maestro, -

esto se debe a que les profesiones liberales tieúen -

su origen como profesiones de "statusn. 

Las posiciones jerárquic~s, varían en el tiempo y son 

diferentes en distintos sistemas de orglll!.ización so~ 

c1aJ., 

12, BORDIEU, PIERRE. "Le marché des bibnea aym
boliques." En TENTI, EMILIO, ~· -
P• 23. 
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e) Control de la selección. inetrucci6n, ejercicio y a~ 

censo profesiona1, es una condicidn primordinl para 

demarcar la diferencia en~re profesional y no profe

sional. 

Una profoai6n surge de necesidades socioecon6uti.caa; 

una vez que adquiere el carácter de profeai6n, éste, 

paulatina.mente ee constituye a eí misma y crea meca

nismos de legitimaci6n. 

d) Los profesionales ee encuentran eimbólic~r•ente sepa

ra.dos de los legos, a quienes prestan sus serv~cios. 

Dado su monopolio del conocimiento del área que com

prende su actividad,, esta aepare.ci6n en ocasiones -

llega a ser de carácter f1aico, por ejemplo, la mili 

cia y el sacerdocio. 

e) Desplazamiento de los sistemas tradicionales de pro

ducción de servicios, por el sistema del eebar obje

tivado en una serie de teorías, m~todoe, técnicas y 

normas que eon monopolizadas por el grupo profesio~ 

na.l mediante el sistema de instrucción. Esta situa

ción ee refleja en el mercado de trabajo en donde 

quedan desacreditados pera ejercer todos aquellos 

que no posean el títUl.o o credenoia1 profeeionaJ.. 

Cabe aclarar, que este desplazamiento no implica la 

desaparición de las coet~ree y pr!cticea tradicio

nales, ein embargo, qued&n relegadas en una posici6n 

dominada, e inclusive, llegan a considerarse pr!cti

cae ilegales. 

f) El sistema de instrucción es un punto vital en la l~ 

gitiinación, preservación y monopolio de la profesión 
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en loe ámbitoe laboral y social. Los títulos profe

aionalee garantizan en cierta medida que los indivi

duos han sido socializados de acuerdo a las normas -

4ticae de •J~rcicio y que además poseen loe conoci-

mientoa 7 habilidades necesarias paca tal deeempefto. 

La lucha por el monopolio del saber en cuanto a una se

rie de competencias específicas, es el pun~o central de 

esta postura. 

l.3 EVOLUCION HISTORICA DEL CONCEPTO PROFESION 

Bl concepto profesión ea producto de un desarrollo his

t6rico durante el cual se han creado y renovado mecaniA 

moa de diversa !ndole que ea preciso conocer pare ente.a 

der loa procaeoe de profeaionalización modernos. 

Be innegable el papel fundamental que la ideología dar~ 

veda del marco de desarrollo hiatórico-aooial guarde on 

la acreditación y modos de conformación de una profe

sión. 

Deede el punto de vista hiat6rico, partiremos de lR ba

se de que una profesi6n puede ser cJnsiderada como tal, 

a partir del momento en el que el conocimiento conside

rado necesario pera realizar ciertee tareas eepec!ficae 

deje de trenemitirae como herencia o tradición, adqui~ 

riendo paulatinamente, mecanismos sistemáticos y ofici!: 

lee cada vez Ol!le complejos para llevar e cebo dicha 

trenemiBión. 

La evolución hietóricR de loe procesos de profesionali

zeoi6n de le sooiedRd hRn sido carRcterizadoe por dos -

momentos que coinciden con lAs 6pocas preindustrial e -
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industrial.. 

Con base en esto, las profesiones se han clasificado en 

profesiones de "stntus" y profesiones ocupacionales re~ 

pective.mente, 13 cuyas características serán expuestas a 

contiauac16n de manera muy general. 

- PROFESIONALISMO DE STATUS 

El surgimiento de loe procesos de profeeionalizaci6n, ee 

ubica en un momonto en el que el conocimiento no esteba 

ten diversificado comu en la actualidad; aunado a esto, 

el desarro1lo de loe medios de preeervaci6n y tranemi-

ei6n de conocimiento se encontraba en ciernes.14 
Las profesiones eran poco importantes en la organización 

del traba~o y en cuanto a la relevancia de sus eervicioe 

pera con la comunidad; carecían de valor econ6mico e~ el 

meFcado en cuanto a que la remuneración percibida por el 

servicio prestado no era el sustento para la manutección 

de la :f'ami.1ia, 

A pesar de que las profesiones se fundamentaban en la 

realizeci6n de tereae relacionadas con un grupo específ1 

oo de problemas y necesidRdes soci~les, su aportación a 

la sociedad no se consideraba relevante, 

Dado que le posición económica y social. estaba basada en 

la herencia y respaldada en J.a peeaei6n de t!tul.os y pr~ 

piedades, el valor social de la profesi6n se consideraba 

13. Cfr. ELLIOT~', PHILIP. lÉ!..!!• P• 25 

14. Guttemberg inventé le imprenta en el año de 
1440. 
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inherente a la clase acomodada: 

El. trabajo profesional no estaba suficientemen
te especializado para limitarse a la aplicación 
rutint<riB de una especializeci6n particular( •• 
•• ) le relación del profesional con los conoci
mientos a disposici6n de la sociedad era más un 
símbolo de au posición que algo útil como espe
cialización prActica. 15 

Loe profesionales de "status" no estaban agrupados en un 

grupo ocupacional independiente, sino que se asociaban e 

patronos individuales pertenecientes a la aristocracis16 
lo que les permitía llevsr une vida caballeresca en le -

cual el trebejo manual no tenía cabida• "lee profesiones 

encajaron bien en une sociedad en le que el status se -

atribuía según la posición familiar y la riqueza hereda

da, ya que proporcionaba a loe hijos menores de le nobl~ 

za y clase acomodada un medio de gane.roe la vida.• 
17 

Como ya se mencionó, la especializaci6n del conocimiento 

en este etapa es incipiente; las instituciones creadas -

para la formación profesional, llámese universidad, col~ 

gio, instituto, etc., son entes que nada, legitima.doras 

de una posición social. En este sentido, loe curricula 

no se enfocaban primordialmente hacia la especializaci6n 

propia de le profesi6n. 

15. RLLIOrT, PHILIP. ~· P• 32 

16. Por otra parte, no disponían de une amplie 
clientela a quienes prestar sus servicios 
o hacer 11egar sus aportaciones. 

17. ELLIOTT, PHILIP. ~· p. 31 
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Be innegabl.e l.e importancia que tiene l.a Iglesia en el 

desarrollo y con:formaci6n de los estudios profesionales 

de esta época; el Estado deleg6 en ella le reeponsabil1 

dad de reproducir y preservar la ideología dominante, a 

través de la evangel.izaci6n y la inetrucci6n en todos -

loe tipos y nivel.ea educativos. La inetrucci6n proíe~ 

aional eapecíficrunente so avocaba a formar una concep-

ci6n del. lllUildo, de l.a organización social y del. conoci

miento, a la luz de teorías compatibles con les creen-

ciae religiosas en aquel.loe que estaban deetinadoe a -

ocupar lae posiciones de mando en let milicia, el clero 

y el. gobierno, 

La medicina y le abogacía son dos caeos típicos de pro

fesiones de status; otros estudios que se considerab~ 

de ~ipo profesional. eon l.a milicia y l.e teol.ogia. 

A la par de lae profesiones coexistían ocupaciones des~ 

rrolladae en un marco de conocimientos y tareas especi~ 

lizadas, cuya naturaleza se vinculaba al trabajo manual 

y al comercio. Consideradas de bajo~status; se organi

zaron en gremios creando un sietemB de inetrucci6n y r.! 

cl.utamiento dedo dentro del. campo de trabajo, ea decir, 

no se beeaba en lB tranemiei6n de un grupo de conooi- -

mientos teóricos generales adquiridos en les inetituci~ 

nea de educaci6n profesional existentes. 

Esta eituaci6n no ofrecía oportunid~des de que ~ueran -

reconocidPe y legitimadas en lP.e altas esíeras sociales. 

A pesar de que loe ~ramios se 8Utogobernaban internameE 

te, esteben sometidos a las disposiciones dictadas por 
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la élite domin~nte. 

- PROFESIONALISMO OCUPACIONAL 

La expanei6n de los conocimientos t6cnicos d~d8 a raíz 

de la Bevoluci6n Indus~rial, le explos16n demográfica y 

el crecimiento de los centrvs urbanos en el siglo XIX, 

son todos, factores que contribuyeron a modificar la 

organizaci6n econ6mico-aocial prevaleciente y el adveni 

miento de tareas profesionales más especializadas. 

Loe procesos de profeaionalizaci6n se convierten en es

te per~odo, en mecanismos de ajuste de la sociedad ante 

estos cwnbios. 

Con el. surgimiento de nueves :fuentes de riqueza indus-

trial, iaB ocupaciones se diverai:t'ican, 1a ciase media 

se expande y se consti~uye como grupo de pouer que re-

clamaba para e!, el derecho a ser reconocida y ocupar -

un lugar en la clase dominante, basándose en el princi

pio de la utilidad de sus servicios pare con la eocie-

dad ,ia lo cual se convirtió en el principal estandarte 

en este proceso de reintegración. 

Se desarrollaron "currícul0.11 máa especializados que ase

guraran l~ ce~acided del egresPdo p~r~ re~lizer activi

dades propiPe de lR profeei6n creando y/o ampliando el 

aistemR educativo de cualificaci6n y acreditación. 

El valor social de clase característico de l~s profeei~ 

nee de "atatus'J se le aw...a el valor econ6mico propio de 

18. De m~nera ilustrativa, pueden mencionarse 1os 
gremios de cirujanos y de eacribenos. Loa -
primeros peie11n R forrof'lr unA especi~lización -
de le medicina; los eegundoE1-, de lA e.bogacíe1 
los notRr.los. 



la economía de cambio preveleciente. Este, se fundP.men

ta en que la actividad profesional es ejercide con ceré~ 

ter de exclusividad como medio par8 obtener recursos ec~ 

nómicos. La remuneración u honorario, se de en función 

de la utilidad del servicio prestedo y en el tiempo, di

nero y esfuerzos requeridos pare adquirir los conocimien 

toa necesarios para prestar dicho servicio. 

La educación se manifiesta como un mecanismo de selec- -

ci6n social, dado que los títulos profesionales expedi-

dos por las escueles de instrucción prof esionel y avala

dos por el Estado, se convirtieron en moneda de cambio -

para obtener un puesto en el mercado laboral. 

Por otra parte, el carácter religioso de la instrucción 

profesional se va perdiendo gradu~lmente pera dBr luger 

a un desarrollo secular independiente: 

Los ce.mbioe en estos niveles culturales son el 
resultado de le. lucha que los actores sociales 
llevan a cabo para imponer sus propias defini
ciones del mundo eocir-1 ( ••• ) la laicización -
de la moral dominante en las sociedades moder
nas se realizó a lo largo de todo un proceso -
de luches y conflictos donde el Estedo y su -
aparato escolar jugaron un papel predominante 
( ••• ) toda moral sociF'l debe poseer ( ••• ) un -
poder de seducción que le permita imponerse en 
las conciencias individuales. De Elhi el inte
r6s en encontrar una fuente de legitimación mo 
ral en le Razón entendida como entidad supe- = 
rior y por encima de las exiatenci~s individua 
les. 

19 
-

Como ya se mencion6, leis profesiones de "status" se fun-

ig. TENTI, EMILIO. Sin título. Documento mime~ 
grafiado. Javier Barros Sierra. Funda-
ción, ft .• c., Nov. 19tl4. p. 7-tl 



ltl 

dementan en el valor aociBl pare e1 cual lo credencial -

otorgada por alguno institución educativa reconocida por 

el Estado era secundaria. 

Al entrar en juego el valor social con el econ6mico en -

lee profesiones ocupacionales, se hace necesaria la pos~ 

ción de una credencial que avale conocimientos especiali 

zadoe, de ahí que loe currículum de loe estudios profe-

Bienales adquieran la bese del saber teórico y técnico -

~til para el ejercicio profesional, esto, sin detrimento 

de su funci6n ideologizadora. 

Bate tipo de organización curricular esté besada en lo -

que se denomine disciplina, que se define comos 

e1 recurso técnico que adopta la formación 
racional, y consiste en un 'adiestramiento• 
con vistas al dee&rrollo de un~ presteza me 
ce.nizada por medio de 1a •práctico•, y en= 
tanto que apela a fuertes motivos de ceréc
ter ''tico•, presupone 'deber' y la 'escru
puloeided'. 20 

Concluyendo, con bese en todo lo ye expuesto y pera efe~ 

toe de este estudio, consideraremos l~s profesiones como 

modos de organización aocia.l a partir de los cuales, el 

saber se especializa y diversifica en una serie de cono

cimientos y/o habilidades específicos y hasta en un eetl 

lo de pensamiento o ideología, transmitidos e partir de 

una etapa de aprendizaje dirigido de manera sistemática, 

el oua1 se certifica mediante pruebas, diplomas, certifl 

cadas, títulos y c~dulae; todo esto, para le realización 

20. TEflTI, EMILIO. Prof eeiones y formación 
profesional. p. 12 
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de determinadas tareas y actividades útiles a le socia-

dad. 

La evolución de· cada profesión es particular en cuento 

a circunatenciF.s históricas, aunque.esto no significa -

que dentro de eates perticularidrdes puedan haber ele-

mentes que sean generales. 

Puede afirmarse que una profesión es un modo de orgAni

zaci6n social en tanto que conformA un sector de la so

ciedad, agrupados principalmente en la clase media. 

Como productores de servicias, los profesionales no son 

poseedores de loa medios de producción a excepción de -

aquellos que ejercen de manera independiente; de cual-

quier forma, se encuentran sujetos a un código o ética 

del ejercicio cuyo punto central es satisfacer la nece

sidad del éliente, aea un individuo, sea una institu- -

ci6n. 

Algunas definiciones dicen que las profesiones son un -

conjunto de tareas o un grupo de personas; las profesi~ 

nea en a!, no son las actividades que los profesionales 

desarrollan, ni loa individuos que las conforman, son -

un sistema que forme parte de le realidad social en el 

cual están involucrados los individuos y las tax•eas que 

realizan. 
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2. LA FORMACION PROFESIONAL 

2.1 CONCEPTO DE FORMJl.CION PROFESIONAL 

Bn el capítulo anterior, se mencionó el saber objetivado 

como un elemento constitutivo de loe procesos de profe-

eionelizeoi6n se defini6 como •aquel que se he organiza

do en un conjunto de normas, leyes y principios para cu

ya transmisión es necesario ejercer una acción educati-

va sistemática." 

Con base en esto, definiremos le formaci6n profesionel -

como aquella ecci6n educativa sistem~tice que tiene por 

objeto la transmisión del saber obdetivado de lee profe

siones, o más específicamente , como una acción educeti

va relacionada con la división social del trebejo medie!! 

te la cual se transmiten conocimientos y habilidades pe

ra el desempefio de tareas específicas y especializadas 

de car~cter preponderantemente intelectual, que son con

sideradas como propias de una profesión. 

UbicéndolP en un contexto m~a concreto, este acción edu

cativa se efectúa en función de los objetivos del proye~ 

to del Estado y del sistema económico-soci~l nl cual pe~ 

tenace, y de manera específica, del programa educBtivo -

del Estado. 

Sin embargo este relación no se dá de manera estática; 

le universidad, el suministrar a la sociedad equinos de 

profeaionistss calificados, juega un papel activo en le 

formación de los propios proyectos del Estado y en la r~ 

troalimenteción y renovación de les estructures del sis

tema. Respecto a este relación se abundará en el capit~ 

lo ei.guiente. 
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Por otra parte, al decir "formación profesional", hacemos 

referencia a un proceso que depende de un sinnWnero de 

factores que varíen por la profesión de que se trate, de 

la institución que la imparta, del contexto donde se le 

ubique, etc., por lo cual, hemos de tener cuidP.do y con

siderar que lo que aqui se expone tendré variantes si se 

aplica a condiciones diatintea. 

Partiendo de esta base, caracterizaremos le formación -

profesional como un medio para le coneecuci6n de un fin 

o de varios fines que son producto de le formación econ~ 

mico-social; por consiguiente, su orientación y sus obj~ 

tivoa no surgen propiamente de su naturaleza de activi-

dad educativa. Estos fines pueden estar explicitados en 

el objetivo general del plan de estudios y/o latentes en 

toda le organización curricular del mismo y en su modo -

de inserción en el sistema educativo, sin embargo, de in~ 

ner~ general, ea evidente que entre estos encontrrunos1 

la reproducción de le estructura econ6mico-aocial, la B.!!_ 

lección y promoción social, le satisfacción de lea expe~ 

tative.s vocacionales y la reproducción de les estructu-

ras 1deol6gicea. 

Pablo Latapi expone estos fines de l~iguiente manera: 

a) le reproducción de le fuerza de trebejo 
requerid• por el modo de producción; b) la 
selección; c) le conformación en loa prof.!!_ 
aionalea de une ideología adecuada al fun
cionamiento del sistema social ( ••• )1 

l. LATAPI, PABLO. "Lea profesiones en le socie
dad capitalista." En MARTINEZ BENITEZ, -
et. al. Sociología de une profesión. p. 
26 
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Desde este punto de viste, la formación profesional re

presenta una inversión tanto pare el Estado en relación 

con el desarrollo científico y económico, como parA el 

individuo como garentie de su asequibilidad a cierto ti

po de trabajo, de honorarios y de reconocimiento en la 

sociedad. 

La idea de educación como inversión es expuesta muy cla

ramente por Mario Manacorda y Bogdan SUchodoleky, quie-

nee indican ques 

~lgunoa investigedore~ en parte, expresaban 
la convicción de que la formación constituye 
un bien instrumental que sirve pare obtener 
un trabajo profesional mejor, y con salarios 
méa elevados. En parte, tanbién, expresAban 
la convicción de que la formación constituye 
un bien autónomo, digno de cuidados y eafuer 
zas ( ••• ) [otros investigadores manejan esto -
como) ( ••• ) tratar la enseñanza como un bien 
de inversión y a la vez como un bien de con
sumo( ••• ) 

2 

Concluyen le idea afirmando que en la acutelida.d, la ed~ 

ceciOn profesional ''se convierte en inversi6n que se pr!_ 

sisa en ral&ci6n con otras inversiones d~ les que el in

dividuo dispone en el marco de sus posibilidades, y al 

mismo tiempo ae convierte en uno de los bienes de consu

mo del que le persone puede beneficiarse •••• " 
3 

2. MANACORDA, M. y B. SUCHODOLS!CY. La crisis 
de la educación. P• 52-55 

3. ~p. 55 
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Así pues, la pertenencia a determinAdo grupo profesional 

es regulada y avalada por el certificado de estudios, 

mismo que identifica un grupo ocupacional con un conjun

to de conocimientos y habilidades específicas y especia

lizadas. Estos certificados constituyen el medio de 

apropieci6n de conocimientos e partir del cual le educe

ción prat·eaionel se ineti tucionaliza y se estPblece lP -

diferencia entre lego y eapecielists, de estR menera, d!. 

cha apropiación ea justificada con base en el tiempo, d1_ 

nero y esfuerzo requeridos pare la obtención del certif!. 

cado, aunque este no es garent!e del conocimiento reol -

que el sujeto posee. 

Tenemos entonces que, la formación profesionel, como fe

nómeno educetivo, no pretende tan sólo al deserrollo de 

los talentos del individuo, ni la satisfacción de l~s~e~ 

pectativos vocacionales de las personas, o lAe necesida

des de desarrollo del conocimiento en sí o de sus aplic_f! 

cienes prácticas; sus cimientos se encuentran en elemen

tos de orden no pedegdgico, básicamente en lA reproduc-

ción de lRs estructuras ideol6gicAs y econ6mices de lo -

sociedad y en la legitimeci6n de un sistema mediante la 

apropiación de conocimientos. 

Acerca de esto, Mario Miranda ~acheco afirma que: 

Lee relaciones entre le sociedAd, la cien- -
cia y la técnica en la ~poca moderna, rela-
ciones que convergen y se condensan en el 
proceso productivo, constituyen los fundamen 
tos y logros de la educación superior( ••• ) -
una educación moderna plantea, ante todo, el 
conocimiento del mundo ex~erior en sus cone-



xiones y relaciones constantes, es decir -
en sus leyes formuladas a trav~e de lengua 
jee precisos y exactos. 

4 
-
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Al analizar la fOrmRción profeaionRl, distinguiremos dos 

vertientes que son1 

-Lae características de orden pedagógico o educativo, -

báeicemente le estructura curricular (contenidos de 

loe programa.a, objetivos, etc.) y loa medios y m~todoe 

da enaeffanza de le profesión. 

-Loe condicionantee externos como son lee asocie.Ciones 

de profesionales, el aparato administrativo y reglameE 

tario de la formación y la práctica profesional, el ~ 

sistema económico-eocial, etc. 

Bn eete capítulo noe abocaremos al análisis del primer 

aspecto, 

2.2 CARACTERISTICAS DE ORDEN PEDAGOGICO 

Ya antes se había mencionado que loe procesos de prof,,! 

sionalización están condicionados por una serie de ele

mentos biat6ricos, econ6micos, sociales, etc., lo mismo 

acontece con lR formaci6n profesional, por lo cual no -

es tarea fácil establecer y clasi1'icsr sus modalidades. 

Dada esta condición n; se hará aquí una tipología de la 

formaci6n profesional, nos limitaremos a puntualizar 

aquell~s elementos en loa cuales podemos encontrar ca-

racter!eticas significativas. 

4. MIRANDA PAC1'ECO, MARIO. Le educaci6n como pro
ceso conectivo de l~ sociedad, ls ciencia, -
lR tecnologíR y le política. p. 32 
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-EL CURRICULUM O PLAN DE ESTUDIOS 

Ea impor~ante no perder de Vista que la formaci&n prof.!:, 

eional tiene lo que podemos llamar un formato o estru:.=. 

tura general que denominamos currícuJ.um., en donde se -

encuentran o1asificados y organi 7 ados los conocimientos 

y capecidades que se considera necesario transmitir pa~ 

ra aprender y aprehender la profeei6n. 

Dicho formato general supone principios de orden didác

tico, técnico, tedrico, metodol6gico y filoadfico tales 

como• 
a) Objetivos generales del currículum 

b) Matriz de asignaturas obligatorias y d~do el caso, 

optativas. 5 

.:. Crádi toa 

- Horas-clase (te6ricaa y/o prácticas) por semana 

- 01aves de las asignaturas 

- seriaciones 

c) Programas de estudio de cada asignatura 

Objetivos de cada programa 

Objetivos de c~da unidad 

- Temarios o unidades de conocimientos 

- Actividades de aprendizaje y/o mt!todos de enae'-

lianza 

5, Utilizaremos el térinino asignatura porque el eia
tema que nos ocupa supone en su generalidad esta 
modalidad pero podemos encontrar planes de estu-
dio qua utilizan móduJ.vs o áreas1 existen otros -
que llevan o compar~en un ~ronco co~Wi de asigna
turas, m6dulos o área(s) con otras carreras prof.!_ 
si anales. 



Recursos didácticos 

Bibliografía 

Modalidades de evaluaci6n 
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A continuaci6n se detallará brevemente en que consiste 

cad& uno de estos elementos. 

a) Objetivos generales del curr!cul.um 

Batos delinean lo que se llame perfil profesional; este 

elemento determina la organizeci6n del currículum y se 

refiere desde une perspectiva axiológica y cognocitiva 

al tipo de individuo que se desea formar, las capacida

des que se van e desarrollar en &l, le ideología que se 

ve a transmitir, el contexto eocia1 y econ6mico en el 

cual lo vamos a ubicar, le gama de posibilidades o 

áreas que ebarca e1 desempefto de eu profeai6n, si se le 

desarrollará en todas estas ~reas o se harA énfasis en 

una sola de ellas, etc. 

b) Matr!z de eeignaturae obligatorias y/o 
optativas 

Be un esquema donde se planteRn nominalmente loe conoc! 

mientes o contenidos que se eetudiAráJi en el transcurso 

de la carrera, organizados por periodos (años, aemee- -

tres, cuatrimestres, trimestres) siguiendo un orden 16-

gico de lo general e lo perticul.ar; estableciendo duran 

te dos o más ciclos eecoleres, aeriacionee en aquellas 

aeignaturRe que por su naturaleza necesariamente debe-

rd.n aer eatudiRdAs unR ante9 que la otra para su mejor 
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comprensi6n y aeimilac!6n; eeta aeriaci6n se indica me-

diante un sistema de claves. 
6 

Otros elementos de esta matriz aon loa cr4ditos y el nú

mero de horas teóricas y/o.prácticas que han de imparti!: 

se por semana para cada asignatura. 

Los créd1 toe se refieren al valor re la ti v;:, de cada asig

natura dentro del plan de estudios en relaci6n al estu-

dio extra-ciase que se requiere para la comprensión de -

1a asignatura; ee establecen en función del nWnero de h.2 

ras por período escolar y su d1stribuci6n en la semana -

efectiva de clases que se requieren pera impartir un e~ 

so, a su vez, estas horas se dividen en te6ricas y prác

ticaes una hora teórica -por semana-, equivale a dos cr! 

ditoa¡ una hora práctica, equivPle e un crédito. 

Cabe aciarar que hay aaignaturea netamente teóricas como 

es el caso de elgÓ.n curso de filosofía¡ otros netrunente 

prácticas, tales como son loa laboratorios o talleres; 

otras asignaturas combinan ambas modalidaaes -la teoría 

y la práctica-, de este tewa abundare~os más oaelante. 

Cada plan de estudios tiene un mínimo de créditos que d.2, 

berá cubrirse per~ ser considerada una carrera de nivel 

licenciatura. En el sistema de le Universidad Nacional. 

Aut6nome de México, ee establecen de 300 0450 créditos. 7 
En loe caeos de planee de estudio que manejen asignatu-

rae optativas, el alumno puede elegir entre las que ee -

6. En algunas instituciones no se utilizan las 
eeriaciones. 

7. Cfr. Reglamento General de Estudios Téclll.cos 
y Profesionales. UNAM. 
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le ofrecen cad~ ciclo, aquellas que sean afines al ~rea 

o áreas que le interesen eegón su conveniencia, con le 

consigna de que deberá cubrir el nWilero de créditos m:í

ni•o del que ya se habló, al :f'ine.lizar los ciclos esco

lares de que consta la licenciatura correspondiente. 

Ha~ licenciaturas que tienen lo que se denomina salidas 

intermedias, en J.ae cualea, a.l. alc8L1.zar un determinado 

ni1inero de créditos -menor B1 de le licenciatura-, puede 

optarse por obtener un diploma t6cnioo (aubprofeaional). 

Bn este aspecto, ea cuestionable el hecho de que le for

mación t6cnica dependa del nWilero de créditos en e!, o -

Bi realmente eetae carreree están diseñadas sobre rutas 

espeoi:f'ioae en lee cueles llegando e cierto punto de loe 

estudios, se considere que el sujeto está capacitado en 

la t6onice de uns. especialidad. 

Bn el caso de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-

co, se denominan carreras cortes, lea cueles se entien-

den como aquellas que se derivan de loa e$tudioe de li-

cencieture y conceden le obtención de un diplome técni-

co; estos estudios constan dei 

601' de aaignaturno obligatorias de licenciatura 

10)( de asignaturas de carácter práctico para c~ 

pacitar en alguna técnica 

30)( de asignaturas obligatorias u optativas del 

plan de estudios de la licenciaturA o asignatu

ras especiales de carácter prácti.co 

- Como requisito pera su certificaci6n se eatabl~ 

ce le eoreditPción en au totalidad de lee eeig

nnturee del plAn de estudies. 
8 

8.Cfr. Reglamento GenerAl de Estudios Técnicos y 
Profe~ionnlee. UNAM. Cap. 3, Arts. 12 y 13. 
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En cuanto a le dispoeici6n de un mínimo de cráditoe pa-

ra cer1·erae de nivel l1cencieture, podría hacerse él mi_!! 

Jl10 cu.estiónailliento, en tanto que se resalta lo regla111en

tario y se deje como un aspecto aledai1o las característl 

cae y necesidades propias del proceso de formac16n en 

una determinAde profeei6n. 

Paralelamente al plan de estudios, se establecen crite~ 

rios ds ee1eoci6n tales oomo estudios previos, exámenes 

psicológicos y/o do conocimientos y criterios para la t! 

tul.eci6n entre los que encontramos prestación de aervi~ 

cio social, eleboreci6n de un trebejo de investigación, 

examen profesional, y en algunos cesos, el conocimiento 

de alg>in(os)idioma(e) en nivel de traducción y/o dominio. 

c) Programas de estudio de cada asignatura 

Los' programas de cada asignatura, son guias para la ena~ 

fianza de conocimientos y habilidades. 

De manera particular, cada programa dehe atender algún o 

algunos aspectos del objetivo general del currículum y 

se estebleoe en ca.da. uno, el conocimiento requerido para 

el ·aprendizaje de teorías, métodos, técnicas y/o habili

dades que forman parte del entorno disciplinario de cada 

profeei6n. 

En algunoa casos, en eaignaturRa tales como seminarios o 

ta1lerea de investigación, los contenidos o temea de los 

programas no se estRblecen de manera específica y ooncr~ 

ta, puesto que estas modalidades requieren de le elabor~ 

ci6n propia de cada grupo¡ nos referimos a asignaturas -

cuyo objetivo es propiamente el desarrollo de habilida~ 
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des intelectuales o manuales. 

Loe progrrunae contienen el método de enaeBanza y las ac

tividades de aprendizaje que se consideron adecuadas pa

ra transmitir el tipo de conocimiento propio de cada a-

signatura e inclusive la profundidad o grado de aprendi

zaje a alcanzar de acuerdo a lo eetablecido en loe obje

tivos de cada unidad o tema, lo cual a su vez, determina 

el tipo de evaluación propuesto en cadA programe. 

Asimiemo, se eetablece una bibliografía básica le cual -

en cierta medida puede o no, determinar al.guna tendencia 

ideológica en el plan. 

Bn general, le totalidad de loe programes de eatudio de 

un currículum conforman lo que se consider6 el cainpo di~ 

oiplinario de cada profesión, el método de trenemieión -

del mismo y el sistema de acreditación. 

2.) BL CONOCIMIEN1'0 EN LA PORMACION PROPESIOtiAL 

-CONOCDIIEN1'0 TEORICO Y CONOCIMIENTO PRACTICO 

Bl hacer mención de lo teórico y lo práctico, exige en 

primera inetenciA, entender qu4 ee el conocimiento. 

Sin pretender ofrecer una definición epistemológica de 

este, ee tratará de precisar el sentido que tiene para 

la formacidn profesional. Dada esta circunstancia, en-

tendemos el conocimiento como un conjunto o sistema art! 

ou1ado de informaciones ~cerca de loa procesos reales o 

!enom4nicos, de carácter te6rico, muchas de ellas, enca

m.in&daa a la colleecución de los fines expl!ci toa de cada 
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carrera profesional. 

Este tipo de conocimiento del que ya se ha hecho referen 

cia con anterioridad denominéndo1o conocimiento o saber 

objetivado o racionalizado, supone la existencia de otro 

tipo de conocimiento llamado tradicional, el cual, no ~ 

obstante de tratarse de un conocimiento eapecia1izado, -

es resul.tado de prácticae cotidipnas, es asistemático y 

carente de fundamentación científica, de mátodo de ense

ftenza institucionalizado y de aiatema de eelecci6n y por 

consiguiente de reconocimiento o legitimación en la for

maci6n eoon6mico-eocial, por lo cual su valor está dado 

en función de eu eficiencia práctica. 

A manera de ejemplo, pode~os asociar este tipo de conoc~ 

miento -el tradicional-, con las práctic6s de los ofi- -

cios de laa comadronas, loe curanderos, y de algunos ~e

cán;coe o electricistas que ejercen de manera indepen- -

diente y que aprendieron eu oficio de la experiencia en 

e1 trabajo, teniendo como tutor al "maeatro~ especial..is

ta. Bl conocimiento del oficio se efectúa interiorizan

do las prácticas y costumbres cotidianas. 

Como contraparte, tenemos q~e el saber obje~ivfldo, e1 -

cual. es fundamento de la consti~ución ae laa profes~onea 

modernae, está articulado con métodos, teor!as, leyes y 

principios y marca un discurso sistemático en ei entorno 

de cada profesión. Una ~mplia exp1icaci6n de este tipo 

de conocimiento es dada por Emilio Tenti F. !undementán

doee en el trabajo de Max Weber y expone que el aparecer 

ia escritura y al hacerse cad~ vez más complejas las ta

reas eoci~lest e1 eaber se objetiva, esto es, deja de e~ 



32 

tar en el sujeto para ser Articulado en libros o revis-

tes especializadas, de esta menerP, se constituye le 

culture escrita lo cunl posibilite unr- mayor circu1Aci6n 

del conocimiento, su crítica y su posibilidPd de supere

ci6n, con elio se cambia la mP.nera de producir y reprod~ 

cir el conocimiento mediante el uso de m~todos, códigos 

y convenciones con bese en lP racionelidP-d medio-fin: 

El aprendizaje del seber formalizado no trfins
curre en forma espontánea sino que es meteriP 
de cálculo y planeeción. La enseñPnza se 
transrorma en unA práctica especifica que pone 
en t"uncionamiento medios adecuados a le finali 
dad de inculcaci6n ( ••• ¡ ~ste sPbe~ est~ conci 
cionndo por los caracteres de tecnologÍR y eco 
nomía modernas de la producci6n de bienes, -
siendo completamente indiferente que tal pro-
ducci6n sea en le forme capitalistA o en lo s~ 
cialista. 

9 

Dad~ este condici6n, une de las tareAa de lr formr.ci6n -

pr~fesional es traducir o articulPr el conocimiento rR-

cionalizedo en programas educetivos cuyo estudio crpeci

te a los sujetos en el ejercicio de profesiones determi

nadas. En estR tarea es importente que estén perfecta-

mente delimitados dos aspectos: uno es lA naturaleza de 

los conocimientos profesionBles agrunedos en un cuerpo 

te6rico, metodol6gico y técnico; el otro, el cuRl se en

cuentra dialácticPmente vinculado, es le nAturaleza de 

lBa tareas a les que se anliquen estos conocimientos. 

De le congruenciA de embae Asnectos deµende el adecur.do 

9. TENTI, EMILIO. Op. cit. P• 6-9 
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conocimiento y desarrollo de loa objetivos y funciones -

eepecíricoe de la proresi6n. 

Sobre esta base, encontremos en loe "currícuJ..um"profesio

naJ.ee dos tipos de conocimiento1 el te6rico y el prácti

co, loa cuales se conforwan en áreas eapecífic0s eegÚn -

ciertas directrices y a partir de loa elementos expuee-

toe en el párrafo anterior, de tal manera que se afirma 

que1 

en toda profeai6n existen conocimientos univer
eslee acerca del mundo rísico, biol6gico o eo-
cial que definen el área de conocimientos parti 
cular de unB carrera. Pero alrededor de eetoa
conocimientoe centrales hay un cuerpo de conoc! 
mientas prácticos característicos del ejercicio 
proresional en cada sociedad( ••• ) 10 

Del anterior enunciado se desprende que el conocimiento 

te.Srico se ret'iere al conjunto de supuestos que consti t_!:! 

yen la directriz pera acceder al conocimiento de la rea

lidad específica del campo proreaional ya sea eate real1 

dad concreta o fenom,nica. 

La t'ormaci6n en el campo teórico ee parte fundamental de 

la tormacidn profeeione1; esta característica es lo que 

la diferencía de loe programas de capacitaoi6n, adieatr_!! 

miento y desarrollo profesional que tienden hacia cuee~ 

tionea prácticas del ejercicio de le proreaión. 

Rl conocimiento de paradigmas te6ricos rorma en lua pro

fesionales, criterios que loa habilitan para le reaolu-

ci6n de problemas particulares de la actividad proresio-

10~ DE LA PERA Y ROSENBLUETH. "Posibilidades de 
una educP.ción paralela." En Guev~ra N., -
Gilberto. La crisis de l~ educ~ción supe
rior en México. p. 259 
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ne1. Al respecto, March y Simon exponen que este tipo -

de conocimiento se relacionr con decisiones no programa

das y tareas no rutinarias, mismas que suponen el recen~ 

cimiento de situaciones y el planteamiento de modalide-:

dea o estrPtegiea para abordarlas, todo dentro de lo que 

es aceptado en el ejercicio de la profesi6n que se tre-

te; asimismo, la poaeei6n de un cuerpo de conocimientos 

te6ricoe constituye una manera de ejercer control sobre 

lee tareas laborales de 1oe que no tienen nivel profesi~ 

naJ.. ll 
Cabe aclarar que este cuerpo te6rico no es estético; el 

desarrollo de le ciencia y la tecnología puede en un mo

mento dado, cuestionar, extender y baste modific8r las -

bases te6ricae de un campo profesional a travás de die-

tintas instituciones e inclusive, como veremos más ade-

lante, puede darse el caso de que este movilidad de pau

ta para 1a creaci6n de nuevos CAmpoe profeaionalee. 
12 

Entendemos loa conocimientos prácticos como aquellos el~ 

mentos referidos R la práctica o ejercicio profesional -

que t~enen un caracter concreto, instrumental, funcional, 

operativo y t6cnico. 

Lo te6rico y lo práctico transcurren en constente inter

relación mediando entre ellos lo metodol6gico, esto es, 

ll. c1·r. ELLlOTT, PHILIP. Op. cit. p. 133-135 

12. No está de más reiterar que en la sxplica-
c.i.6n te6rica .i.ntervieuen diversvs elementos 
del contexto soc~o-econ6mico. 
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"el movimiento del pensamiento como mediador de la .1!2-
.!:f! que escudriña y de ln realidad que es preciso afron

tar, explicar, aprehender e interpretar conetantemente."
13 

De hecho, encontramos en los currículum profesionales. -

asignaturas en las cuales se imparte la teoría en un pr! 

mer curso y la práctic0 en el segundo; por ejemplo, en -

la carrera de licenciatura en PedPgogía que se imp~rte 

en la Universidad Nacional Autónoma de Méxic~, la asign~ 

tura "Organización Educativa l", contiene teoría de la -

administraoi6n y de la organización desde sus inicios -

hasta la actualidad; el curso de ºOrgenizaci6n Educativa 

I~", contiene técnicas e instrUJJJentos auxiliares en lR -

organizaci6n tales como ::>rgenigrelll.As, diagrames de flu-

jo, ruta crítica, etc. 

-CONOCll!IENTO SOCIALIZANTE O SOCIALIZADOR 

Al afirmar que en los"<>Urr!cula• profesionales se inclu

yen todos aquellos conocimientos te6ricos y/o prácticos 

y h~bilidedes neceoarios p~rn el ejercicio de le profe~ 

ei6n, hpcem~e referenciR a enuello asociAdo de manera d.! 

recta y explícita con dicho ejercicio. 

Por otra parte, la educsci6n formal o escolerizsda, en 

todos sus niveles tiene entre sus objetivos el de socia

lizar a los individuos, es'to es, transmitir valores y -

norIDBs del grupo de rei'erencia. 

Concretamente, lA formAción profesionAl conlleva el com-

13· DAVlLA ALDAS, F .''Propuesta de una línea meto
dológica de forme;.ci6n." En Cuaderno~ CESU, 
No. 9. p. 47 
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promieo de· .le rel.ativa autonomía de loe individuos en -

su ejercicio por lo que ee indispensable hacer hincapié 

en eiementoe que ~orwen una identidad social acerca de

modelos de comportamiento y del papel del pro~esiona1 -

en la sociedad e inclusive en otros aepec~os relaciona

dos con los objetivos de la propia instituci6n educat1 

va como pueden ser la docencia y la investigaci6n. Por 

1.J tantos 

Bl. contenido profesional. se he introducido en 
la experiencia formRtiva y comunal. y se ha in 
tentado ejercer un control más directo sobre~ 
loe resultados de tales experiencias en térmi 
nos de eociRlizaci6n tanto del papel social. ~ 
como del. status. Por otra parte, se han ido -
introduciendo aetudios más generales dentro -
de los diferentes tipos de instituoi6n educa
tiva como complemento o como sustituto de1 a
prendizaje práctico. Bl. resultado ea que aho
ra 1.s lllllyor!R de 1.a educaci6n profesional. no
ee total.mento específica en cuanto al. canta-
nido ni tampoco eetd totalmente carente de -
contenido profesional ', •• ) 14 

Ejemplo de esto lo ancontra~oe en asignaturas de cerác-

ter filoe6fico, ático, didÁctico y de investigaci6n. 

Den'tro de l.os dispositivos de couducta que se transmiten, 

este tipo de conociruiento slude a lae carac~erísticae de 

un campo profeeion~l que loe identifica entre ~í y loa -

diferencie de otros; eeto da lugar ~ un tipo particulAr

o característico da eociPliz.eci6n mediante el cual un i,!! 

l~ ELLlOT, PHILlP. ~· P• 65 
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dividuo adopta o adquiere las pautas de conducta y las 

actitudes propias de un grupo profesional, por lo tanto, 

la socializaci6n no es homogénea sino que obedece a es-

tratos, mismos que requieren un tipo de formación espec,! 

fico, 

2.4 CLASIPICACION DE LA PORMACION PROFESIONAL 

Para concretar el estudio que se eet~ realizando, es ne

cesario establecer un modelo de claeificoci6n de los mo

dos de formaci6n profesional. Sin pretender agoter to~ 

das las posibilidades de clasificaci6n que pudieran efeE_ 

tuaree, se retomarán dos aspectos que no son excluyentes 

el uno del otro y 4ue serán directrices para el poste- -

rior análisis de las carreras profesionales creadas en 

la Universidad Nacional Autónoma de Máxico, durante él -

peTíodo que nos interesa, estos son& 

-Por el tipo de conoci~ientos que implíc? y su relación 

con la actividad productiva, y 

-Por el orígen de la carrera 

Consider~ndo que cualquier esquema es reducc1on1s~a y -

que esta clasif1cac1ón puede dejar de lado algunos aspe~ 

tos fundamentales de 1os procesos de profeeionalización 

que se han destPCPdo con anterioridad, hemos de tomar en 

cuenta que eet8 investigación narte del merco de la ped~ 

gog!a y que su objetivo central. es el de destacar los a~ 

pectes pedagógicos de la formación pr~fesionel. 
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a) Por el tipo de conocimiento que implica y 
su re1Rci6n con le actividad productiva 

Dado que el área de las profesiones no está en su mayo-

r!a plenamente identificada con une sola disciplina cie~ 

tíf'ica y que esta identificaci6n sería producto de otro 

tipo de análisis, retomaremos el tipo de conocimientos -

-te6ricoe y prácticos-, que tengan mayor peso en el 11cu-

rr!culum" y la relación de las carreras con la actividad 

productiva. 

De esta forma, según el tipo de conocimiento que campar~ 

tivamente ee destaque en el•currículum~ encontraremos 

que hay carreras tendencialmente te6ricaa o tendencial-

mente pr~cticae, con variecionea intermedias -teórico- -

pr!'lcticea-. 

Utilizamos el t'rmino tendencial porque ninguna carrera 

profesional puede tener elementos exclusivamente te6ri~ 

coe o prácticos, aunque para abreviar, las hemos de lla

mar carreras teóricas, prácticas y teórico-prácticas. 

No será f'ortuito que al comparar esta variable a.on el á

rea de ejercicio profesional, encontremos que las carre

ras teóricas y algunas te6rico-prácticae, est4n vincula

das a la pro~ucci6n de bienes simbólicos -superestructu

ra- y que les que hemos de llamar prácticas, se relacio

nen con le producci6n de bienes de consumo y de la tecn~ 

log!R. 

b) Por el or!gen ele le carrera 

No nos referimos propiamente a loe antecedentes hietdri-
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coa de l~s profesiones, sino al modo de inserción en el 

sistema universitario que nos ocupa, encontrándonos con 

los siguientes cascas 

-De nueva creaci6n. Son aquellas carrerns de l~e cueles 

no encontre.mos antecedentes profesionales o eubprofesi.2 

nales en el ámbito ocupacionAl y escolar, adelentándo-

nos un poco y a manera de ejemplo, mencionaremos la li

oenciatur·a en Estudios Orientales. 

-Elevación de nivel. Se re!iere a C8rrerRs que comenza

ron impartiéndose en un nivel eubprofesional (técnico) 

como ee el enea de lf' lícenciAture. en Enfermer:íe y Ob.§ 

tetrioia. 

-Como une ampliación de un área correspondiente a alguna 

carrera profesional ya existente. Como reeult»do del -

desarrollo te6rico y/o tecnológico de un c"mpo cientÍf1:. 

co y/o le expansi6n y auge de algún canipo de desarrollo 

· oc~paaional., se separa un iirea. de una profesión confor

m~ndoee un nuevo campo profesional tal como es el oseo 

de le licenciatura en Ingeniería Geofísica. 

Muchas otras cosas pueden exponerse y cuestionarse acer

ca de la formación profesional, eobre todo en aspectos -

muy específicos C)IDO lo pueden ser las especializaciones, 

loe poegrsdos, loa cursos de actu..alizaci6n, e1 sistema. -

de univeraided abierta, etc. Este tema es ten rico en -

matices que cedn uno puede ser objeto de 1Argae investi

gaciones; beste lo expuesto haatP aquí pera entender en 

general lo que se concibe como formación profesional de 

nivel licenciatura. 

Para fine.lizar, es importante aclarar que le pré.ctica --
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educativa de cada cArrera, entendiendo el concepto prác

tica educativa como el modo de impartir la formación pr.2. 

feaional, depende en gran medida de los objetivos del ª.!! 

rrícuJ.um, de l~ concepci6n de educeci6n que se tenga y -

sobre todo, de loe reouraoe materiales y humanos con qua 

ee cuente en el contexto donde está ubicada. 
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). UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD, LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO EN EL MARCO 
DE LA EDUCACION SIJPERIJR EN w:x.ICO 

Bl en~lieis de la relación entre universidad y sociedad 

se considera parte de la eociologis de la educación. 

Bajo esta perspectiva, citando a Pilippov, Jaime Caetr_! 

j6n Diez, expone que entendemos la sociología de la ed~ 

cac:i.6n comes 

aquella disciplina que estudia el sistema de 
educación como inetituci6n social( ••• ) ee -
1a interacción del sistema educativo con eue 
propios subsistemas, es! como su intetacción 
con 1oe eietemee sociales sobre todo con loe 
de ciencia y tecnología, clpeee y estatue so 
o1alee, cultura e ideología, y sistemas polJ: 
tiooa. Esto ee, que la educación no ee pue
de aisiar de otros eietems.e social.es. 

1 

Dice además que la eduoaci6n se caracteriza pors 

co1aborar al aumento dei ingreso debido a un 
mayor tiempo de escolaridad( ••. ) provee un 
sistema eficiente pnra producir y cultivar -
tal.entes ~otencielea { •.. ) ee un roedio que -
le da mayor flexibilidad e le fuerza de tra
bajo ( ••• ) ores un ambiente institucional -
que estimula la inveet~gación en ciencia y -
tecnología principal.mente en pa!ees con un -
alto grado de escolaridad promedio( ••• ) pr~ 
mueve un comporta.miento de reeponaabi1idad -
en loe ciudadanos( ••• ) crea una posibilidad 
da oobeeión social por la trensmiai6n de una 
berenoia cultural y amplía loe horizontes P.! 
ra el uso creBtivo del tiempo libre. 2 

1. CAST11EJON DIEZ, JAillE. "Los problemas en la 
planeaci6n de la educaci6n superior." En 
Guevara Niebla, G. O~. P• 89-90 

2. );bUe.m. p. 90-91 
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Lae univereid~dee son parte del sisteme educativo naci2 

nal y dentro de éste, ee encuentran en el m~s alto ni -. 

vel. denominado sistema de educaci6n superior, a par--

tir del cual la formaci6n profesioniü. se instituciona~ 

liza y define como parte del sistema socio-económico. 

En t'rm~noa generales, como pArte del sistema educativo 

nacional, le univereidnd atiende fines específicos de-

m~ndRdos por la sociedad en eu conjunto, concretamente

aquelloB relacionados con lR producci6n de bieuee silLb.§. 

11ooe y de producci6n, bRjo doe directrices que sons la 

f"ormacidn de recursos humflnos calificPdoe y la produc

ci6n y deearrollo de conocimientos. 

De tPl manerfl, helT•OB de entender que lP formación pro:f,.!_ 

eionnl no 68 un hecho educativo aislado, sino que se r.,!!_ 

1aciona con mecanismos del modo de producción prev::ile

ciente en el país (sistema econ6Dl.l.co y social). 

La interpretaci6n de la relnci6n entre universidad y e~ 

ciedad, constituye tal vez, la principal directriz de -

l.oa procesos de t'ormaci6n pro1'os1ona.1; ea esta ib.terpr.!, 

taci6n debemos considerar de entrPdP, que intervienen -

vttrios elementos que condicionan esa formación y eons 

Las circunatencias hiat6ricaes ios momentos políticos, 

econ6micoe, soc1a1es y culturales que vive cada país; 

conrlictos, crisis, nuevoe objetivos del Estado, etc. 

El modo de producci6n del país y la ideología de la -

claAe dom1nnnte. 

El mP.rco te6r-'.co de referencia que ! e '.Jse pArF Pnfili

z."lr esta relPci6n y el objetivo que ~ersiee el anil.li-
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sis. 

Al respecto, Víctor G6mez del Campo ex~one que1 

La pla.neaci6n de la educac16n superior se fun
damenta en diversos conjuntos de valoree, su-
puestos, creencias y conceptos y teorías es- -
tructuradae, loe cu.alea orrecen diferentes in
terpretaciones sobre la naturaleza de las re1a 
cienes entre la educación superior y la socie~ 
dad. Cada una de eetae interpretaciones se -
propone como objetivo la identificaci6n de las 
formas, modalidades y contenidos que deber!a -
asumir la educaci6n superior para contribu:l'.r -
de la manera más adecuada al desarrollo social, 
econ6mico y cultural( ••• ) &atoe supuestos] 
ejercen UllB influencia determinante en ei tipo 
de datos o informaci6n que se obtiene y anali
za en la planeaci6n y en la interpretación mis 
ma del análisis y por tanto, sobre loe resulta 
doe del ejercicio de la ple.neaci6n educativa,
ee decir, las decisiones concretAs que se to~ 
man en el ámbito curricular, pedag6gico, econ6 
mico o administrativo. 

3 
-

A la luz de lo anterior, entendemos que el concepto de 

universidad, las funciones que esta tiene en la socia-

dad o para la sociedad y la importancia que se le otor

gue dentro del sistema educativo de un país, son cues-

tiones que deben asumirse para un 1ugar y tiempo deter

minados; no obstante, podemos efirznsr, como ya semen-

cion6 anteriormente, que lo que caracteriza y define a 

las universidaaes en todo ~omento y 1ugar son 1a forma

ci6n de recursos humanos calificados y la producci6n y 

desarrollo del conocimiento, emén de que representan el 

). GOMEZ DEL CA~PO, VICTOR. Op. Cit. p. 3-4 
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ciclo terminPl de los sistemes educPtivos nRcionales. 

El sisteme universit~rio es el medio a trPvés del cual 

el Eetado legitima y regulR le.e prácticas profesione.les 

mediante me aniemoe reglamentarios de selecci6n, organ! 

Eeci6n interna y promoción. 

En relaci6n a estas reglRmentaciones, la autonomía uni

versitaria no puede ir mda all~ de lo que el sistema so 

oio-econ6mico reclama Ya que perdería su legitiIIU.dad; -

la univereidRd no puede entenderse como un ente eocia1 

independiente, antes que ella está definido wt sistema 

educativo necionel y e6lo ~ntoncea, la formaci6n profe

eionbl se define y justifica como parte de este. 

3:1 FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD 

Indenendientemente de las interpretaciones que pueden -

hacerse de lns ~unciones de lA universidad o eistewF.s 

universitarios, estas pueden resumirse de la siguiente 

111a11eras 

- Contribuir ai desarrollo del conociruiento. En este -

eentid0, se concibe a la universidad no e6lo cJmo 

transmisor~ de convcitIU.entJS eapecia1izadJs, sino que 

también provee conocimientos que 11even al cueatione

miento, investigación y descubrimiento de normas, le

yes y teor!as cient!ficas y a 1a creación y pex·fecci,2. 

nem1ento de tdcnicas e instrumentos en t~dos los ámbi:_ 

tos ci.ent!i"icos y bumenísticos. 

Satiafecci5n de necesid~dee sociales y econ6micFs del 

país. Dentro del discurso del EetPdo, los sietemes _ 
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de educaci6n superior, deben necesariamente estar vi.:; 

cu1ados con los sistemas productores de bienes y ser

vicioE públicos y privados, a fin de que su organiza

ción pedag6gica responda a les necesidades planteadas 

por la eociedad y a la implementnci6n de programae de 

beneficio social para las grandes mayorías. 

- Proveer de recursos hum~noe calific~doe pare la satis

!acoi6n de bienes y servicios. Este no está solamente 

circunscrito al ~re~ productiv? y de preataci6n de se~ 

vicios, también abarca el arte, le cultura y le forma

ci6n de cuadros políticos. 

En el discurso tecnocrático
4 

se llega incluso a plan-

tee.r la posibilidad de edecURr cualtitativamente la -

educeci6n y el empleo e través de la universidad y lo

grar establ.ecer une correspondencia cuantitativa de a

c~erdo con las demandas de ceda regi6n y de cada sec-

tor del país. 

-Constituir beses para l~ transfor~pci6n social. Al pr.2 

veer recursos humanos calificados, forma en los profe

sionistas un esquema de pensam.i.ento y un criterio has

ta cierto.punto autónomo lo cual de cierta w.anera, po

sibilita la existencia.de cambios estructurales. Debe 

entenderse que esta funci6n no se da neceeAriamente y 

que la univeraided no ea el lñlico elemento promotor de 

4. Entendemos tecnocrático, todo aquel planteamieE 
to o propuesta de desarrollo de un país con ba
se en sistemas tecno16gicos y de l~ estructura 
productiva, Cfr. FUE!iTES MOLINAR, OLAC, "El E.!! 
tado y la Educación Superior. 11 En Guevara N •, 
Gilberto. Op. cit. p. 69 



estos cambios. 

- Socielizador~ de las préctices y ectitudes sociales y 

de las ci:ttegor!es y vAlores culturPles; esto implice. 

que la universidad genera modelos culturPles los cue

les retroalimenten el sistema domin~nte ye sea refor

zándolo en su generalidRd o en algunr de sus partes, y 

puede dar lugar a nuevas interpretrciones de la reali

dad aocioecon6mica. 

SelectividAd aociel. Esto no es propiamente objetivo 

del eiatemA de educfción superior, sino m~s bien un -

efecto y puede ser considerPd~ en dos sentidos: como 

selección previa en cuPnto a los requisitos que se co~ 

sideren pflrA el acceso al sistema universitario como -

determinante de capecidr.dee y conocimientos; y como -

producto del proceso de formación, en cuento A ~ue a-

quelloe que logrAn culminar este ciclo de estudios, p~ 

sen e pertenecer a un grupo social con cierto "stPtus 11
, 

normas y vplores que los distinguen de otros y que 

tienden e ~nwni~ cierta orientfción ideol6gice que ge

neralmente se identificP con lP clese domin~nte. 

- Legitimación de diferencias jerárquicPs de empleo y de 

ingresos. En este punto juege un pepel importente la 

credenciAl educ~tivA -llámese certificado de estudios, 

título, c~dul~ profesion~l, etc.-, que justifica estas 

direrencine con b~se en el conocimiento especializado 

y en el tiemno, dinero y esfuerzos invertidos pAra ad

quirirlo -Run~ue el título no siempre reoresent~ m~s -

conocimiento-. 

Democr~tizar lo cul turP.. Esta función est~ implícita 
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en el objetivo de extensión cultural y significa hacer 

lleg8r a todos los erupos eoci~les universitPrios o no, 

aquellas manifestaciones artísticas y culturales que -

n~cen y se desenvuelven en el entorno de la univerei-

dad; también abarca el intercambio de actividades que 

pueden llevarse a cebo con otras instituciones del 

pa!a o extranjeras. 

A su vez, esta fwici6n atiende a beneficiar a lR comu

nidad uni versi tAria oi'reciendo oportunidades para su -

formación integral y a le :formación del "espíritu" de 

la comunidad en general. 

3.2 INT.i,:RPRE2';CIONES DEL PAPEL DE LA UNlVERSI
DAD EN LA SOCIEDAD DESDE DISTil<TOS &íPRCOS 
TEORICOS 

La forme de entender lR idea de universidrd y de expli-

cer sus funciones y relaciones con los procesos sociales 

e inclusive las propuestas educativas que al respecto se 

elaboren, dependen en gran medida del enf'oque te6rico 

que pera ello se retome. Independientemente de ello, C,!! 

da eltern8tiva puede re~omRr elementJe de uno o varios ~ 

enfoques. 

Entre los numerosos estudios y propuestas acerca de la -

educac16n superior podemos distinguir dos paradigma.as el 

del eqUilibrio y el del con:flicto; 5 mismos que a conti-

nuaci6n se explicarán de menera muy general. 

5. C:fr. LA TI.PI. PABLO. Algun"s tendenci• s de lPS 
universidPdes letinoemericPnas. VN"ESCO 
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- EL PAIUDIG"IA lJEL EQUILIBRIO 

El paradigma de equilibrio se í·undvmentR en las teorías 

funcion~listP y estructural-funcion~lisLa de Emilio Dur.!f 

heim y ~iax Weber, lE'le cuales se explican los proceso e S.,2 

ciales como fenómenos gradu;=iles o direrenciados que t1e.n 

den a la consecuci6n de relacione~ Arm6nicas con cambios 

graduAles orient~dJ~ al progreso. 

Dentro de este peradigma, se dest.8can las posturas desa

rrJll1sta y la teor!a de la dependencia. 

El deearrolliamo considera que la universidad aporta el 

personal -recurso humano-, requerido por el apArato so-

cia1, en este sentido, el papel de la universidad es le

gítimo bajo el supuesto que l~s diferentes dem?ndas de -

1a soc1ed 0 d, corresponden a lograr une armonÍR o unidad 

báeica1 

en la cvncepción deserrollista, el sector edu
cativo podría colaborar con decisiones propias 
congruentes -con el modelo de desarrollo econ~ 
mico propuesto- a la modernización, principal
mente proveyendo las calificaciones de mano de 
obra requerida, estimulando la investigación -
cient!fico-tecno16gica e incluyendo 1oe valo
res necesarios en el conjunto de la pobl~ción. 6 

Por otra parte, la teoría de la deoendencia inter~reta 

las .t·armacionee sociales como efectos de fe.atores inter

nos y externos. Concre~~mente, los países l~tinoameric!!; 

nos son considerados como una parte perif~rice del desa

rrollo del capitPliemo, por lo cuAl no son reoroduccio

nes de los sistemas centrales sino que tienen especificá 

6. ~P· 15 
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dades propias derivadas de su centro dominante y de las 

condiciones internas del país. 

La educaci6n, como parte de le superestructura cumple la 

funci6n de reproducir el si.stem~ dominPnte en lo que co

rresponde a lo insti. tucion~ l y a lo ideol6gico; su infl~ 

encia en le iní"raestructura depende de le relativa aut~ 

nomía que le eeB otorgPdB en sua Acciones, debe entande~ 

se que eat$ inf1uencia no es lineal debido e l? interve~ 

ci6n en el proceso de elementoe de otro tipo (jurídicos, 

políticoe, etc.). 

Dentro de eate m~rco, le universidPd es entendida con -

dos funciones báeicaas ideologizadora y de selección so

cial; ambas funciones tienden a reforzar y reproducir la 

configu.rac1ón de l~ formación social correspondiente, 

miemt-is que son llevadas a cebo y reguladee con br se en -

el nivel y tipo de autonomía que el otorga el s1stema.
7 

- EL PARADIGll!A DEL CONFLICTO 

El paradigma del con1·11cto está basado en les teor!Rs -

marxist~ y neomerxista; su interprcteci6n parte de ele-

mentas econ6micos y políticos y de lAs contradicciones -

de los oroceeoR sociales. 

7. Es Le QH-lrco de referencie en ampliAmente ex
plicRdo en LA'lA!'l, PABJ..O. "Univerel.dHd y SE_ 
ciedad." En Deslinde. p. 6-10 



50 

En este enfoque, distinguimos dos posiciones: une es 1a 

revitalización cultural. que propone un cambio mediante 

el conflicto entre los sistemas culturales y la otra es 

la concepción anarquista y ut6pica que se plantea cowo 

reacci6n a las injusticias y a les opresiones sociales. 

Esta postura explica la educaci6n superior como una P~.!: 

te de la superestructura que está encaminada a lA capa

citaci6n de las capas dirigentes de la sociedad y de la 

fuerza de trabajo calificada que requiere el aparato 

productivo y refleja en sí miemp la lucha de clases¡ en 

este sentido, la universidad no cumple el pRpe1 se sup_! 

rar sino de ratificar las contradicciones eociB.les y le 

lucha de clases. 

Loe planteamientos concretos nacidos de este enfoque 

atienden a crear programas educativoe que promueven le. 

ca~acidad critica y la concienciP eocia.1 y de l&s con-

tradiccionee exietentee en su entorno en los individuos 

que forma. 

3.3 DIFERENTES SISTEMAS DE EDUCACION UNlVERSI-
'l'ARIA. EDUCACION LIBERAL O TRADICIONAL Y 
EDUCACION 'l'ECNOLOGICA O TECNICA 

En el primer capítulo distinguimos dos tipos de profesi2 

neas iae profesiones de etptus y las profesiones ocupa-

cionales. 

Caracterizamos les primeras como aquellas cuyo campo de 

ejercicio se relecionR con el trPbajo intelectual y con 

lA 9restAc1ón de servicios (producci6n de bienes s1mb6-

licos), estableciendo rel~ciones personales con peque--



ffoa mercados fragmentados por lo cuPl su contribución a 

1@ econom!A es mergin~l. Este tino de profesiones pue

den ejercerse libre o independientemente; much~s de 

e11Ee tienen su~ orígenes en lP époc~ preindustri~l, -

cuando le fvrmE\ci6n profesional constituía un privile-

gio de la ~lite dominante, 

Betas carecter!eticas promueven el. 81 to va1or social que 

tienen eetHs profesiones dentro de le.a jera.rqu!as ocupa

cioneJ.es, entre ellas encontramos, mddicoa, abogados y 

contadores públicos, 

Las profesiones ocupncionelee son aquellPs que surgen -

oomo tales a re!z de ls induetr1elizaci6n, como respue~ 

te a lee necesidades de loa proceeoe productivos y del 

poder que van adquiriendo ioe grupos ocupacionales en -

estos ámbitos, una vez que este -1a industrialización-, 

ee instituye como p~rte vitel para el desarrollo de loe 

pueblos. Su campo de ejercicio se identific~ con lo m~ 

nuel, con la producci6n y el mercado; generalmente son 

profeeionalee aealariedoe, esto es, qua eue servicios 

adquieren valor de cambio y ou VBlor social estP dado en 

~unción de su contribuci6n a ia economía; entre estas 

profesiones encontramos la enfermería y algunRs ingeni~ 

ríAe. 

'l'runb1'1n ee ei<pueo que el reconocimiento social de lee -

profesiones J su jerarquizac16n dentro de los sistemas 

socJ.a.lee dependen de1 campo que doi:ni.nen, de la 1"unci6n 

que realicen, sus antecedentes h1st6r1cos y su mJdo de 

inserción en el sistema educativo. 

El sisteruri educF1tivo f11nge como legitimizador de ambos 
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tipos de profesiones y esto ha dedo pie al estPbleci

miento de tipos de formeción prcfesionPl distintos, de-

pendiendo si se trata de profesiones de "stetus11 u ocup~ 

cionelee; en parte para justificar el nivel profesional 

y las funciones sociales y/o económicas del ejercicio, y 

en parte, porque la preparación -formación-, requiere de 

métodos y técnicas pedagógicas de transmisión de conoci

mientos y habilidedes especificas. 

Particularmente, en México se dió el caso del estableci

miento de dos tipos de sistemas univeraitFrioa los cua-

l.ee se han c.onsti tu ido como instituciones protot:!picas 

en el pais de dos tipos de formación profeeionals la li

beral o tradicional y la tecnológica o técnica. Nos es

tamos refiriendo a la Universidad Nacional Autónoma de 

México y al Instituto Politécnico Nacional. 

Alin cuando el Politécnico se creó con le idee de que se 

encargara de formar recursos humanos del área de la pro

ducción -aunque el discurso que crea y justit'ice estP. 

institución presenta m~s elementos; 1 su cam"o de forma-

ci6n ta~bién abarca carrer~s de corte liberal de las A

reas humanística y médica; por otra pRrte, le Universi-

ded Nacional Autónome de México, contempl8 dentro de su 

estructura, la formaci6n profesional en carreres de ca-

récter tecnológico. 

Entendemos la idea tradicional o liberal de universidad 

y de formación profesionr.l liberal, como aquella que es

tá orientada a las cuestiones universales del conocimie~ 

toa 
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El proceso de transmisión del conocim~nto y 
l.a formaci6n cient.Ífica tienen un valor en -
sí JDl.emos( ••• )esta es la II.t.atríz t'unde.mentf>.J. -
de una educación que alberga por sí misma -
une gran capacidad transformadora y liberado 
ra al mismo tiumpo que ee la concibe como ~ 
factor que indefectiblemente jugará un papel 
de modernizaci6n social. a.· 

En este sentido, la universidad libera1 forma a los in

telectuelea, e las élites políticas, el profeeionl'll. ur

bano; resalte los valoree espirituales del. hombre y en 

especial. el del cultivo de la ciencia y la cultura como 

un fin en sí miemoi por lo tanto, su modelo de instruc

ción tiene una coneiderablo carga teórica. 

Por otra parte, la educación técnica o tecnológica de n,i 

vol profesional es aquella que da respuesta a les nece

sidades de desarrollo econ6mico, industrial y a la nueva 

composición de la división social del trabajo, dados a -

reíz de la primera guerra mundials 

Lo que siempre se concibió como una simple -
"capecitaci6n" a nivel de educación media, -
tuvo mayoree exigencias e hizo que algunas -
carreras tácnicc•s merecieran el título de -
profeeiooa1 y pasaran a ser consideradfB co
mo parte del ciclo educetivo superior con lo 
ouel ee diversifice el sisteme de educación 
superior y varía tanto el tipo y calidad de 
conocimientos como le composición soci~l de 
loR profesionistPe. 9 

8. MORALES ARAGON, ELIEZER. "La universidad lib~ 
ral y la soc1elización del trabajo prot·e-
sional." En Guevera Niebla, G, Op. Cit. -
p. 110-111 

9. ARCE, FRANCISCO. Historia de l.es orot'esiones 
en ~éxico. p. 257-258 



55 

Este tipo de formeci6n surge dentro de un discurso popu

lista-desarrolliste. y está oriente.dFi a democratizar la -

educación superior -hacerla popu.lar- y a formar profesi~ 

nietas prácticoe, esto es, recursos humanos capacitados 

para el manejo y desarrollo de recursos técnicos y mate

ria.lee rel.Elcionadoe con l.a estructura econ6micP. del. peía, 

ein poner ánfasis en el. deearrol.l.o de l.~e velares huma-

nos y del conocimiento sin fines utilitarios; la ciencia 

1 l.a tácnica son concebidas como fuerzas productivas y -

la educaci6n en este ámbito constituye un insumo para el 

desarrollo industrial. 

Dado el carácter práctico y utilitario de este tipo de 

estudios, se conciben jerárqw.camen~e inferiores a los -

estudios de corte liberal. 

De todo esto concluimos que lea profesiones de corte te~ 

nol.6gioo pueden impartirse dentro de un marco de forma

ci6n liberal y viceversa. 

3.4 LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EN EL MARCO DE LA EDUCACION SUPERIOR EN 1tJ:i. 

XICO 

La Univereid0d Nacionel. Aut6nome de ldáxico es un organi_!! 

mo descentralizado de1 Ee~ado con pleno reconocimiento -

legal y econ6micamente dependiente de éste; ella se ha -

instituido como el modelo o prototipo liber&l clásico de 

1FJ f'ormaci6n prof'esionA.1 de e.l.tes jerarqU..ÍE:ls (funciona.-

rios, políticos y burócratas) en ~·,éxico. Su papel no es 

simple sino múltiple y sus verientee res -.onden a dif'ere,n 

tes m~mentos hist6ricos. 
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La Univeraided Nacional iut6noma de México tiene aua or.f 

genes en 1910, feche en que se creó la Universid~d N8ci~ 

nal. de M6xico, no obstante, a manera de antecedente, los 

eatudioa univeraiterioa en México iniciaron durente la -

colonia con le creación de la Real y Pontifici~ Univera!_ 

dad, mediante Real Cédula del al'lo 15?1, bajo la protec-

oion del Rey de Eapaf'Ia y con plana autoridad para conce

der loe grados de licenciado, maestro y doctor. 

Lee estudios de la universided colonial estaban basados 

en la escoléetica medieval y contaba con cuatro faculta

des mayoree1 Medicina, Leyes o Derecho Civil, Derecho -

Eclesiástico o Cénonea y Teolog:!a; y una facultad menors 

la de Artes. 

Rra une institución clasista destinada a le 1·ormación de 

criollos (hijos de aspa.Bolea peninsulares nacidos en la 

ltJ.eVn Enpaf'ie), mismos que serien absorbido e como 1·uncio

narioe de le Iglesia y del Eatrdo; este es una de las r~ 

sones, tal vez la principal, por la cual se preocupó po

co por el desarrollo del saber y paulatinamente BU ea- -

tructurn se tornó obsoleta. 

DJ.rante el siglo XVIII, bajo el mendPto de loa Borbonee, 

la educación se diversificó con la creación de lo Real 

Academia de las Bellas Artes da Sen Carlos (1784), el 

Jard:!n Botánico (1788), y el Real Seminario de Mines 

(l7B7); esto acarreó fuertes protestes por parte de la 

Universidad ye que estas instituciones amenazaron con 

destituír los privilegios y canongias que loa criollos -

gozaban s través de ésta ya que las nuevas escuelas re--



57 

forzaban 1a presencia de loa espafiolee peninsulares en 

la col.onia. 

No obstante, la universidad hizo pocos intentos de reno

vaci6n coní'orme a les ideas ilustrAd~s de le ápoca, ale

jándose cede vez más del movimiento intelectual y cUl.tu

rel• 

En el siglo XI.X, con el movimiento independiente y el 

proceso de definición de la República, la universidad 

fW'lgi6 como estandarte político de los conservadores y -

sufre una serie de clausuras y aperturas según detenta-

ran el poder liberales o conservadores respective.mente. 

Al triunfo del liberalismo, el proyecto educ~tivo se ººB 
denea en le Ley Orgánica de Inatrucci6n Pública de 1867 

con la cual se le quita a1 clero el monopoloo de la edu

cación, ee clausura la universidad por considerarla obs2 

leta, medieval. e incapaz de renovarse y en eu lugar eet~ 

blecen escuelas -de Inetrucci6n Secundari~ de Sexo Feme

nino, de Estudios Preparatorios, de Jurisprudencia, de -

Medicina, Cirugía y FermMC1P, Agricultura y Veterinaria, 

Ingeniería, de Naturalistas, Bellas Artes, Músice y De-

clamaoi6n, Comercio, Normal, de Artes y Of'icioa, para EB 

aeffanza de Sordomudos, Observatorio Aetron6mico, Acade-

mia Nacional de Ciencias y Li terat.ura y Jardín Botánico-, 

algun1:-1e de las cual.e e suati tuyen las eneeffanzae imparti

das antaffo en la universidad, pero siguiendo un corte 

laico y poeitiviete que se basR en el eetudio del método 

científico en cual,uier área de conocimiento, mismo que 

es el punto de partida de unF serie de verdades compro

b~blee y que c;nst.ituye el eje pers logar una unid6d en-
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tre todos loe mexicanos. 

Bl objetivo de este movimiento en la educeci6n era el de 

adecuar le educación al nuevo orden que imperaba y ae 

centr6 báaicAmente en la Escuela Nacional Preparatoria. 

Cuando el poaitiviemo deje de eer le única vía para lo~ 

grar la unidad, el desarrollo y el progreso, el sistema 

educativo coauenza a cueetion~ree y no obstante que des

de 1881 Justo Sierra propuso un proyecto de ley para e~ 

tablecer la universidad, no ee sino beata 1910 que ee 

orea la UnivereidPd Nacional de Máxico, misma que es an

tecedente directo e inmediato de la actual Universidad -

Nacional Autónoma de M6xico. 

La Universidad .Nacional de M~xico, nace siguiendo el. mo

delo europeo, concretamente el francés, y bajo la idea -

des 

reemplazar le acción del gobierno por le B.9, 
ci6n individu~l y subrey~ la urgencia de -
que la instrucci6n medie y superior eean d! 
rigidaa pJr un "cuerpo científico", indepe~ 
diente, autónomo del poder estatal J¡.as no -
contr&r~o a sus deeignios, .• )an~e la urgen
te necesidad que Mdxico tenía de elevar su 
nivel. cultural, de mejJrar la educación que 
ee impartía en las diversas escuel~a nacio
naies, de :fomentar y a6n crear su propia -
ciencie. y do pugnar por le autosuficiencia 
científica y tecnológica y por último de -
dar unidad institucional, coherencia final, 
1deoi6gica y material a la estructura no i~ 
tegrada entonces de la educación superior. 10 

lo. ALVARADO, MARIA DE LOURDES. HAusencia y pre
sencia de lR Universidad en Máxico." En 
Universidod en el tiempo. Apuntes. No. 13 
UllAM. P• 39-41 
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Dadas les condiciones del país, lA universidad consti

tuía un privilegio de las minoriter1as clases alta y ma

di!:'. 

Altamente conservadora, su cometido era formar gente e~ 

ta, funcionarios de al.ta. jerar·qu!e., destacando el valor 

del saber por sí mis~o. Inicia con carreras de corta 1,i 

bereJ., quedando integrada pors Eacuel8 Nacional Prepsra

toria,1hde Jurisprudencia, de MedicinR, de Ingenieros, -

de Altos Estudios y de Bellas Ar~es; dependía de la se~ 

oretar!a de Instrucci6n Pública y su rector era nombra-

do por el Presidente de la República. 

Con el movimiento revol.ucionerio geetF-do el mismo ai'l.o 

que fué creada -1910-, la universidad continú~ con su 

misma trAyectoriA coneervedore pero tre.tendo de buscar -

la coneecuci6n de la identidad nacional a través de un -

mo~elo propio y acorde con lBs condiciones particulares 

de M~xico, Ull.l..ficando acad~mica y administrativamente -

las eecue1ee con les que cont.aba, modi1'icando p1anes de 

estudio y estableciendo programEis de extensión .universi

taria que atcndiersn las demP.ndas popul.Ares. 

En el año de 1929, ee geet6 u..~ movimiento estudiantil en 

la EecuelF. Nacional Preparatoria y en le Facultad de Ju

risprudenci~, ante la incant·ormidad por la reforma a1 

plan de estudios de la primera y del nuevo sietewR de 

examinaci6n de la segunda; adem~e se pugn0b~ por hacer -

efectivo un acuerdo de repreeentrci6n estudiantil ante -

11. Actualmente, la Universidad, aún conserva su su~ 
sistema de educación medie superior (prepF-rato-
ria), mismo que no aiscutiremoe en esie estud1o. 
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el Consejo Universitario firmado e1 año anterior. 

AmbRa eacuelPa ae declAraron en huelga y el conflicto se 

torn6 m~a complejo el extenderse e todP.a las eecuelAs 

del Die tri to Federal y AlgunPe de provincie. como respue.!:! 

ta a l~a diAposicionee autoritari~s de l~e autoridedee -

univereiteriee y del Presidente de le República Emilio -

Portee Gil. 

Sin abundar máa, esta serie de hechos llevaron a que el 

10 de junio de 1929, ee promulgara la Ley Orgánica de le 

Universidad Nacional Aut6noma de M6xico, y el nombramie~ 

to de Ignacio García T'llez como nuevo rector. 

Esta ley tuvo una vigencia de cuatro años unicemente y -

exponía una autonomía muy relativa ya que establecía me

canismos medip.nte loe cuales el Presidente de la RepÚbl! 

ce podía controlar la acci6n uo1Veraitaria y ~anifiesta 

como sus objetivos la docencia, investigaci6n y exten- -

ei6n cultural. 

A principios de loe af\oe treinta, con el General Lázaro 

CÁrdenas co~o Presidente de lB República, se gestr uno -

de los movimientos eociales-obreros más signit'icativos -

en la hietoriH del país¡ siguiendo una polí~icn populis

ta, se cuestionan los objetivos y car~cter del sistema -

educativo postulAndo una educación laic~ y socieli·ste. 

ConcretPmente, en la UniversidAd NacionEll Aut6nomF de M~ 

xico, Fe suscite une fuerte polémiCP. ~cerca de la educe

c16n eocialistn en esa case de estudios, postura defend! 

da por Vicente Lombardo Toledeno, entonces Director de -

lA Escuele. Nacionfll Preparntoria, en oposici6n con Anto

nio Ceso, quien defendía 18 libertad de c6tedra. 
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La resoluci6n a esta pol6mica se d16 por la via legel 

con la promulgación de une nueva ley orgánica en 1933 

que le otorga a le universidad un~ eutonomia total, pre

serva sus objetivos y le quita el carácter de npcionel. 

Gilberto Guevara Niebla, explicn este movimiento de la 

siguiente manera: 

La Universidad llsciomil no había sido concebi
da como un instrumento directo para af'ronter -
les tareas del deserrollo meteriel del país y 
su concepción había sido guiada en lo esencial 
por la idee de fonnar une entidad espirituel -
para le nAción mexicPnr., preocuoación fundemen 
tal de Don Justo Sierra. Por otrP. p?.rte, lr. = 
formación de abogados, m6dicos e ingenieros 
que realizaba la univeraid~d podio representar 
una funci6n necesariR y suficiente en el cua-
dro de una sociednd tradicional de economía -
primario-exportedorR, ~ero en el marco del na
cional-populiamo cardenista que se proponía la 
edificación de una economía industri~1 moderna 
a través de un proceso dirigido por el Estada. 12 

Con la negación del carácter de nacional de la universi

dad, éstE deja d€ 3cr co~ccbide como instrumento de la -

politice. del Estado en lo referente a la educaci6n supe

rior, lo que dió piá para la creación de otre institu- -

ci6n que atendiera las necesidedes populares y prof esio

nales y de modernización del sector secundario de le ec~ 

nomia que fué el Instituto Politécnico Nacional. 

No obstante que la universidad esteba abierta a lP form.!!_ 

12, GUEVARA NIEBLA, GILBERTO. El saber y el 
poder. p, 86 
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oidn profesional del área científica y tecnol6gicF 1 ya -

que su campo de acción en esos momentos etendÍP. árePs de 

nivel estructurn1 y superestructural, su estilo de forzn~ 

ci6n no satisfecía las demandes de desarrollo y el sín-

drome de progreso gestados en esa época. 

Estos fueron años muy difíciles pare lA universidad, so

bre todo en lo que toca al aspecto financiero ye que en 

1933 había perdido la seguridad del subsidio federal. 

Bnjo lea gestiones del rector Fernando Oceranza (1934-

1935), le Universidad recuperó su subsidio y es h•atr

l9q5, bajo la Presidencia de la República del General M~ 

nuel Avila CamBcho, que éstP recupero el apoyo del Esta

do. 

La nueve ley orgánica, promulgada en 1945, reivindica e 

le Universidad declRréndole nAcional y orgPnismo descen

tralizado del Estado, lo que le devuelve y asegura el 

subsidio federal que ye pare entonces recib1e. 

En ese afio, la Universidad Nacional Autdnome de México, 

esteba constituida por dos facultades y once escuelas a 

aaberi Facultades de Filosofía y Letras y de CienciAs y 

las Escuelas Nacionales PreparatoriR 1 SUperior de Mdsica, 

de Comercio y Administración, de /.rquitectura, Economía, 

Ingenieria, MedicinB, Enfermería, Cienci?B Químicas, Me

dicina VeterinariP- y Artes Plásticas. 

JU proyecto de construcción de la Ciudod Universiteria 

(19,0), cristalizó le armonía de la releción entre la 

Univereided Nacional Put6noma de México y el Estado; el 

crecimiento de ésta verificó sus funciones sociPlizBdora 

y de movilidad social, convirtiéndose en una elternrtive 
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de promoci6n ~era le c8dA vez mós creciente clase media 

y en el centro del sistemr. de educaci6n superior. 

La politice desar~ollistn nAcide en la é~ocP de le pos

guerra, vino a reivindic~r el p~nel de lo UniversidPd -

en las siguientes dácedas¡ se enfatizó su l8bor en lo -

referente a la formaci6n de funcionarios públicos de ª1 
to nivel y de profesionales en las áreas econ6micas in

dustria1 y de servicios: 

La política que aplic6 el Eatedo en lA educa-
ci6n superior durante el período 1940-70 fue -
una política que se austent6 fundPmentelmente 
en el desarrollo del "sistema" de universida-
des de corte liberal al estilo de la UNPM y 
que propuso refuncionelizar en un sertido lib~ 
ral las instituciones de origen cArdeniste co
mo el IPN. En ls instrumentación de esta polí 
tica se combinaron dos procesos distintos y -
complementarios: por un lado, un proceso de r~ 
vitalizaci6n de la universidad en tanto insti
tución social, puesto que en ápocps ~nteriores 
ésta había sido enormemente desprestigiada, y 
por otro, un proceso de reestructuración de la 
obre educativa cardenista que habría de gene-
rar conflictos de diverso envergadura. 

13 

Dado lo anterior, el Estado se aboc6 a lR tareP.. de am-

pliar la cobertura de educación superior y e constituir 

nueves universidades de corte liberal en los Estados de 

la Repáblica, que seguían el modelo de la UniversidAd -

Nacion~l Aut6nome de M~xico, pero con la idea de que e~ 

ta Última fuera el centro de le educeci6n superior del 

país; tBmbi6n se incrementó fuertemente la mAtrícula. 

13. ~- t). 129-130 
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Sin embargo, este modelo de desarrollo del sistema de 

educaoión superior, oo obstante que respondía a una poli 

tica de promoción social, dejaba de lado el modelo de d~ 

ee.rrollo económico de sustitución de importaciones. Tie.!!! 

po despula se manifestarían una serie de contr~diccionee 

entre lo que el eietema productivo ofrecía y los profe~ 

a1onalee que formaba en cuanto a la forma de ejercicio -

profesional, a loe sistemas de enseffanza ante sl rápido 

oreoim1ento de la 111&trícula, etc. 14 

3.5 LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOl!A DE 14EXICO 
DUBANTE EL PEBIODO 1961-1970 

B1 panorama econ6mico de los a.fioe sesenta, se caracteri

sa por oreoimiento económico y demogr~ico, estabilidad, 

1nver•iÓn extranjera, y diversificación industr1Bls 

Al aer incorporada una buena dosis de tecnolo 
gís de vanguardia al proceso productivo, y eñ 
particular a lRs ramas industriales de punta, 
•1 aparato educativo ee vi6 compe1ido para m§ 
ximizar su eficiencia académica. Tal solici
tud estuvo acompaflada de una política de apre 
mio por parte del gobierno federal, que habl~ 
ba entonces de estimular ia "inverai6n inte-
lectual•. 15 

14. La descripción histórica de los antecedentes -
y evolución de la Universidad Nacional Autóno
...,. de México, eetá basada en loa artículos des 
GONZALEZ, ENRIQUE; ll!ENEGUS, MARGARITA; ALVARA
DO, LOURDES; MARSISKE, RENATE; y DOMINGUEZ, -
RAUL y CELIA RAlilIREZ, publicados en Universi-
dad en el tiempo. Extensión Académica. Apun~ 
taa. UNAll, No. 13 

15. l>OMINGUEZ MARTINEZ, RAUL y CELIA RAMIREZ LOPEZ • 
"La universidad contemporánea en M4xico." Bn 
Universidad en el Tiempo. p. 58 
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Remiti6ndonos al émbito de la Universidad Nacional Autd

nonta de M6xico, este período ee compone de dos momentoaa 

un primer momento que apunta a una reestructuraci6n in-

terna que establece cambios básicos en el programa educ~ 

tivo; a este le sucede otro que ee dirige a la expansión 

acadlmica de esta universidad. 

Lo que une a estos dos momentos, ea que se producen una 

eerie de cambios que en buena medida vienen e determinar 

le actual conformaci6n de l~ Universidad Nacional Aut6n.2 

me de M6xico y ee hace patente el esfuerzo de esta inet! 

tución para adecuarse al nuevo proyecto social como una 

preocupecidn fundamentel tanto en lo administrativo como 

en lo acad6mico. 

Dicho período comprende los rectoredos del doctor Igna-

oio Ch~vez (1961-1966), y del ingeniero Javier Barroe.-

Sie;rra (1966-1970); como ae apunt6 anteriormente, esta -

&poca fu6 testigo de la masificaci6n de la educación nu

perior y de una serie de con~radicciones entre formaci6n 

y ejercicio profesional; estos hechos ee revirtieron en 

iniciativas y reformas en la vida universitaria tendien

tes a controlar el crecimiento de la universidad, ade- -

cuar el tipo y nivel acad6mico de loa estudios universi

tario• y a modernizar la estructura administrativa y ac~ 

d6mica de la institucidn. 

El problema de la mesificaci6n de le un.ivereide.d se atea 

di6 ampliando inetaleciones, apoyando a las instituoio~ 

nee incorporadas, implementando un eistelllll. de eelecci6n 

para alumnos de primer ingreso y canalizando la demanda 

hacia universidades foránaaa. 
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l!ln 1965, el. doctor Ignacio Ch,ve" sugiere un ple.n que 

consisti6 en "l) reforzar 1 llUl~orax- las universidades de 

loe estados; 2) ampliar las posibilidades de los inetit.!:!; 

toe pol:I. tilcnicoe; 3) fe.ci.li te.r la creeci6n de los insti

tutos particulares, y 4) abrir nuevae carreras subprofe

si.onales. • 16 
La reforma universitaria del período 1961-1970, se resu

me en lo eiguiente1 

e) Durante el periodo del doctor Ign~cio Chávez 

1962 -Aprobaoi6n del Reglamento de Investigadoree el ~ 

Serv:l.cio de le UNAJil. 

-Se aplica por primera vez el examen de edmiei6n a 

la universidad 

-Elevaci6n a rango de 1·acutad de le Escuela de De

recho. 

1963 -Aprobación de loe Estatutos del Personal Docente. 

-Implementaci6n de programes de formaci6n de pera~ 

nal. docente de nivo1 preparatoria. 

-Se reforma y aumenta un afio el currículum de est.J! 

dios del nivel medio superior (preparatoria.), mi.! 

ao que se hecha a andar ese mismo a~o . 

...Proyecto de creaci6n de cerreras aortas 

1965 ..Blevaci6n a rango de facultad de lee Bscuel.ee de 

Ciencias Qu!micas 1 de Comercio y Administración. 

-Aprobación de loa Estatutos del Personal. Adminis

trativo. 

--Oonverei6n del Estatuto de la Universidad en Est.!!; 

l.6. DOMIMGUEZ MARTlNEZ, RAUL. El proyecto univer
sitario del rector Barros Sierra. P• 22 
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'tuto General.. 

-Establecimiento de políticas de selección para 

primer ingreso y revisión del examen de admisión. 

b) Durante el período del ingeniero Javier Berros s. 

1966 -Cambio de curaos anuales por semestrales 

-Revisión general de planes de estudio y programas. 

-Incorporación de me.teriae optativas a todos J.os -

planes de estudios de l.e univereided en cerreras 

de nivel J.icenciaturs e excepción de Derecho. 

-Eetabl.ecimiento de centros de extensión universi

taria. 

-Creación del Programa Perlll8Ilente da Pormación de 

Pereonel. Académico. 

-Reformas al. Reglamento General de Exámenes y el -

Reglamento General de Eetudios Superiores. 

1968 -Elevación e rengo de facultad de lA Escuele de -

ciencias Politices y Sociales. 17 
-Elevación a rengo de facultad de la Escuele de M~ 

dicina Veterinaria y Zootecnia. 

En el transcurso de este gestión se crearon algunas ca~ 

rreras cortas como salidas intermedias de plenas de est~ 

dio de nivel licenciatura, y se crearon carreras de nivel 

licenciatura, poegradoe y eepecial.izaciones. 

17. Con la supresión de la Escuela de GradUPdos, p~ 
Bpron a ser Pacultadee todas aquel.lRe escuelas 
que tuvieran instituído un Doctorado, aunque el 
término "facultad" ya se utilizaba con anterio
ridad. 
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4. CREACION DE CARRERAS DE NIVEL LICENCIATU 
RA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA -
DE MEXICO DURANTE EL PERIODO 1961-1970 

Durante la rectoría del dootor Ignacio Chávez ( l9bl-

1966), en lo que respecta a loa planee de estudio de ca

rrerae de nivel licenciatura, ae llevaron a cabo modifi

caci.onea en los de lee escuelas o racultadea de Arquite~ 

tura, Comorcio y Administración, Economía, Ingeniería, -

Química y Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

Las carrerae que autri.eron modi.ri.oscionea ruaroni Quími

co ( 1961), Ingeniero en Minas y Metalurgia ( 1961), Inge

niero Petrolero ( 1961), Ingeniero Ge6logo ( 1961), Adlli.-

nietraci6n de Bmpreeaa (1961), Medicina Veterinaria y 

Zootecnia ( 1963), Bconom!a ( 1963), Contador Público 

( 1964), y Arqu:l.tecto ( 1965). D 

En general, todas eatae reformas apuntan a la necesidad 

de adecuar y actualizar los oontenidoe a 1aa condiciones 

y necesidades actuales del país en el terreno econ6mioo, 

social y tecnol6gico¡ y por otra parte, i.dentiricar y -

promover en cada carrera aquellas áreas de conocimientos 

que conetituir!an en un ruturo un llree importante en el 

e~eroioio proreaional 

No obstante que comenzaba a plantearse le necesidad de 

renovar la entructura de la universidad para hacerla 

acorde con el sistema productivo mexicano, no encentra-

moa en este per!odo la creación de alguna carrera profe-

l. crr. Anexo 2 
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eional; sin embargo podemos afirmar que las reformas ac~ 

d6micae y legislativas y los proyectos y planes nacidos 

en esta ápoca, dieron or!gen y constituyeron las bases 

de las reformas del per!odo del ingeniero Javier Barros 

Sierra (1966-1970), mismas que giraron en torno a cuatro 

programas que :f'ueront 

el eeteblecim1ento de normas que organicen y 
regulen los diferentes ciclos de estudio me
diante el sistema de val.oraci6n en cr6ditoa; 
el programa de :f'ormaci6n de profesores; la -
promoci6n de nuevos ..Wtodos de enseñanza y -
la reviei6n y actualizaci6n de todos los pla 
nee y programas de estudio de las 31 carra-:: 
rae cortas, 51 licenciaturas, 65 especializa 
ciones, 34 maestr!ae y 26 doctorados que ee
imparten en la UNA!J ( ••• ) 2 

Dado que la reforma universitaria no es objeto de este 

estudio, baete con lo expuesto; a continu.aci6n noa abb

cerea.oe !>l análisis de las fundamentaciones para la 

creeoi&n de nuevas carreras en este período que fueront 

Estudios Latinoamericanos, Eetudioe Orientales, DieeBo 

Industrial, Compoeici6n, Instrumenteci6n, Canto, Pieno, 

Pintura, Escultura, Grabado, Dibujo Publicitario, Enrc~ 

merÍ" y Obstetricia, Trabajo Social e Ingeniería. Geofí

sica. 3 

2. -~-- •Presentaci6n" En Planee de estudio. 
UNAll. 1970 

3 • Cf'r. A.nexo 3 
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Por haberse creado en 1a misma fecha. para impartirse en 

l.a llll.BID.8. facul.tad y por considerar que ambae l.icenciatu

ras conllevan un enfoque similar, se analizarán paralel..!!: 

mente iae propuestas de creaci6n de las licenciaturas en 

Estudios Orientales y en Estudios Latinoamericanos. 

La creación de este.e carreras eurge en el. entorno de una 

reforaa de la Pacultad de Piloeofíe. y Letras, aprobada -

por el. Consejo Universitario el. 30 de noviembre de 1966¡ 

dicha facultad eete.ba confol"!Jlada por loe colegios des -

:filosof:!a, Letras, Psioolog!s, Historia, Geografía, Ped.! 

gog!a, Biblioteoolog:(s y Archivono!ll!a y Antropolog!a (e~ 

te úJ.timo por convenio con el Instituto Nacional. de An-

tropol.og:!a)¡ y por tree centros de estudios creados en -

ese afies Orientales¡ LatinoBJllericanos y Ang.l.oamericanos. 

Bate. reforma, dice el proyecto, atiende a establecer una 

graduación de loe conocimientos especial.izados dentro de 

los niveles profesionales de licenciatura, maeetr!a y 

doctorado en cada una de las carreras; se parte de la ºE 

ganizaoión por áreas de las materise optativas en el. ni

vel de licenciatura a fin de que l.oe al.umnoe puedan esp~ 

cial.izarse hscie. demandas eepec!ficas de le enss~r:mza y 

la :Lnvestigación, misma que podrá tener continuidad en -

estudios de nivel euperior. 

Tsmbi6n se afirma que de.do que les metas de aeta fe.cul-

tad son le ense~anza, la inveatigaoi6n y le creación, y 

4. Cfr. Planee de estudio en l.oe Anexos 4 y 5 
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que la actividad profesionel de la mayori? de sus egree~ 

dos es 10 docencin, se entiende que su campo es esencia~ 

mente educ~tivo y de conformaci6n de le cultura superior 

del país y bajo esta perspectiva, uno de los aspectos de 

la reforma de 1966, consistió en incluir en los plenas -

de estudio de todas lea licenciaturas de la feculted las 

materias de Didáctica de le. Especialidad y Práctica De-

cante. 

Por otrn parte, y como ei esto reforzara lo anterior, se 

señala que el mismo sistema administrativo de la untver

sidad, establece que parR ser catedrático de ésta, se r~ 

quiere como mínimo poseer el grado de licenciatura; pero 

no se alude a ninguna razón o justificación en rel?ción 

con el carácter de los estudios que se imparten en la f~ 

cultad. 

En este contexto, se crean tres centros de estudios: La
tinoemericenos, Orientales y Angloamericanoe, cuyas f~n

ciones "se orientan e coordinar, crear o fortalecer con2_ 

cimientos de la culture de diversas áreas del mundo que 

no se hebien dado l.a atención que merecen. 11 

5 
La licenciatura en Estudios Latinoamericanos, fue apro-

be.da por el Consejo Universitario en sesión ordinaria -

del 30 de noviembre de 1966; el plan conste. de 156 créd:!:. 

toe obligatorios y 124 optativos que hacen un total de -

280 créditos en ocho semestres. Se establece como requ:!:_ 

sito de ingreso el bechillerato completo. 

5. A.e.u. E>cp. 136-1. Sesión ordinaria del 
30 de noviembre de 1966. 
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Este plan, dice el proyecto, se form6 tomando como mode

lo otros de universidades europeas, de Estados Unidos y 

de Am4rice Latine; y agrupe materias obligatorias y opt~ 

tivaa en "tree ramaa de la cultura en latinoam.6rica1 la 

Pilosofía, la Literatura y la Historia,• 6 
El plan de estudios consta de materias obligatorias que 

en su mayoría se presentan como pasajes de la Historia -

General de A.m4rica¡ otra parte de ellas, trata la histo

ria de aspectos específicos de la cultura latinoamerica

na tal como sons arte, educaci6n, ideas, cultura y lite

ratura¡ y un tercer grupo, conetituído por materias de -

carácter general e introductorio en filosofía, literatu

ra espa.flola y geografía; se establece un s6lo semestre -

de literaturas indígenas que se vincula con la materia 

Hietoria de loe Pueblos Precolombinos y la materia de 

Did4otica General. 

Es interesante observar que de todo el plan de asignatu

ras obligatorias, a6lo dos se encamin•n al estudio de la 

historia y la literatura precolombinas, como si datas no 

~ueran representativas en la conformaci6n de la cultura 

latinoamericana, 

Bl plan de estudios de la licenciatura en Estudios Orie~ 

tales, se autoriz5 en la misma eeai6n que el de Estudios 

Latinoamericanos y consta de 156 cr4ditos obligatorios y 

112 optativos que bacen un total de 268 crdditoe en 8 s~ 

meetres, y establece como requisito de ingreso el bacbi-

6 • lli!1!!!. 
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llerato completo. 

El pla.n de asignaturas establece estudios de historia de 

China, Jap6n, Corea, Egipto y Cercano Oriente e India; -

Literatura y Teatro Japon4a y de la India; como materias 

de carácter general encontramos Antropología Cu1tura1 de 

Asia, Introducción a la Cultura Oriental y las At1ee Cu1 

turas de Asia {seminario), y por otra parte, establece -

el estudio de lingüística oriental y de un idioma orien

oriental. 

Las materias optativas de ambos planes consisten en una 

selección de materias impartidas en loe colegios de His

torie, Piloeofíe y Literatura relacion~dae con el ámbito 

geogr4fico de cada carrera respectivamente. 

Observando el plPn de asignaturas, hemos de notar que a~ 

boa planee se enfocr:n basicamente al estudio hiat6rico -

lin~eJ. de las manifestaciones culturales en Hiatori11., ·F.! 

loeofía y Literatura. El hecho de que no se presentan -

materiaa que aborden el. método de investigaci6n 7 y el a

nálisis sociol6g1co y económico del oriente y latinoa.m~

rica y la ausencia de asignaturas te6ricas generales pa

ra abordar este tipo de problemas y que tiendan a formar 

un criterio pr~feeional. analítico, lleva a concluir que 

el enfoque de ambos planee no va máe allá de lo meramen

te informativo y de la tranemisi6n de lo cultural, con~ 

trastando con lo expuesto en el proyecto, ambae cerreras 

se enfocan a l.a formaci6n de maestros en estos ámbitos -

del mundo que se considera neceserio fortA1ecer por el. 

7. El plan de Estudios Latinoamerioe.nos, considera 
una asignatura optativa del área de 1nvest1ga-
ci6n en historia, literatura y í'J.losoí'Ía respe.s, 
tivamente. 
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auge que han ido tomando esos pueblos a nivel. int.erna.cio

nal. 

La idea de cultura que se maneja se reetrinee a las man! 

festacionee artísticas en literatura ubicadas en un mer

co b1et6rico y filoe6fico 1 el. cual., en apariencia, no -

guarda rel.aci6n alguna con las costumbres de loa pueblos 

ni con la conformaci6n de un eietelll8 econ6ml.co-eocial; -

en todo caso, este dl.timo no ee concebido como campo de 

estudioe de los profesionales en eatee licenciaturas. 

4. 2 LICENCIATURA EN DISE!IO INDUSTRIAL B 

La creación de la licenciatura en Diaeffo Industrial, BU;!: 

ge dentro de ~odo un replen~eamiento de los estudios que 

ae imparten en la Escuela Nacional de Arquitectura en el. 

al'lo de 19ób, con el objeto de adecuarloe al. deearrollo 

tecnol6gico y que atiendan a las neccaidedea de diseño 

que requ;l.ere el pe.is. 
9 

En ese año unicemente se reestructur6 la licenciatura en 

Arquj,tectura y aunque se mencionan atrae cerreras de ee

eete nivel -entre ellee le de Diseño Industrial- y de ~ 

maestría y doctoredo, no ee hizo ningWi proyecto nl. res

pecto, a1 menos en este periodo. 

La reforma de la Eecuel.a Nacional. de Arquitectura, aba,!: 

06 propif'lllente loe niveles tácnioo y de licenciatura mi_!! 

ma que consiati6 en incluir en l.oe pianes ~9 l.icenciatu-

B. Cfr. Plan de eetudio en el Anexo 6 

9. Cfr. A.e.u. Exp. 137. Seai6n ordin~rie del 
20 de diciembre de l.966. 
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ra materias básicas de las áreas humanística, cienti~ico

t,anica y de formaci6n creativa inicial en sus tres pri

meros semestres y progr~mer en algunas carreras, eel.idas 

intermedias de nivel eepecializaci6n en el sexto semes

~re. 

Esta reíortne presentó una fundamentación que es ímport8!! 

te enali,ar antes de entrar de lleno al plan de eetudioe 

de Diaeao Industrial. 

Se plantea que, además del análisis y replanteamiento 

del plan de eetudioe de la Escuela, deberán cuidarse 

ciertas condíciones que promoverán ei buen funcionamien

to de loe estudios y eon• 

-Organización académica y administrativa 

-Formación Docente 

-Selección de alumnos y 

-Locales, mobiliario y equipo apropiado 

A continuaci6n, el proyecto establece de manera tentati

ve, loa campos de estudios derivados de1 diaeBo, greduea 

do loe niveles técnico y profesional. 

En cuanto a cerreras t~cnicae propones 

-Dibujante 

-illequetista 

-Escenógrafo 

-Decorador de interiores 

-Arquitecto paisejieta 

-Administrador de obree y 

-Residente de obres 

Por otra parte, plantea que lee profeeionee derivadas 

del campo del dieefio eoni 
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-Arquitectura 

-Planeamiento Urbeno 

-DieeHo Industrial 

-Diseño Eatructural de Edificios 

El objetivo y le.e cualidades que ee pretenden formar pl"E 

teadRe an el proyecto, reflejan la idea de profesional lJ:. 

beral de 1a que se ha hablaao en capítulos anteriores y 

son1 

-Objetivos 
.Porma..r hombres con espíritu universal, con co
nocimientos de 1a realidad nacional, conscien
tes de su reeponeabilidAd . 

• PortuSr proreaionales capaces y dignos en las 
ramas ael diaeao. 
-Cualidades 

.Hábito de estudio; seguridad intelectual; pro
fundidad de pensamiento; solidez en le investi 
gaci6n científica; espíritu de investigaci6n;
eantido critico; inquietud intelectual; orgsni 
zaci6n mental; entueiesmo por su profeei6n; a~ 
mor a la escuela; sensibilidad desarrollada; -
im.aginaci6n creativa; dominio de las técnicas 
de conetrucci6n; humildad profesional; ática 
profesional. 10 

Puede observarse que la m~yoría ae loe elementos que IIl8:!: 

can atienden a la formaci6n da la actitud o espíritu pr2 

fasionel. 

En el mismo documento, se propone como política a seguir 

para la imnlnntnci6n del plnn: 

forwaci6n docente; moaificación de la estruct~ 
re acad4mica; modificaci6n del plan de estu- -
dios; eelecci6n vocacional de los eatudiaatea; 

10. A.e.u. Exp. 137. seei6n ordinariP del 20 
de diciembre de 1966 (docw1.ento impr~ 
so). 
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impl.ementaci6n de nuevos sistemas pedagógicos; 
vinculación de l.os estudios con l.e realidad so 
cial, geográfica, econ6mica y política del -
pa!a; adecuoci6n de la estructura admj¡nistrati 
va; adecuaci6n del eepacio í!sico; relación -~ 
pan-univereitaria; y creación de lA división -
de estudios superiores. ll 

Rosuita intereeente analizar estas políticas ya que den

tro de ellas existe una coherencie l6gice. y estructurada 

que entiende l.a reforma no tan s6lo como creaci6n o cam

bio de planes de estudio o como modificación de progra-

mas; sino que la concibe como un todo global, eetructur~ 

do que requiere la revie160 de aspectos acadámicos, ad.m!, 

nietrativoe, pedagógicos y materiales. 

En este contexto, dentro del antilisie de la g0llla de posi 

bilidades de eJercicio profesional del éree. del diee~o, 

en relación a las necesidades sociales y no como deriva

ci6?1 de un área de la arqUitectura, nace la idea de 

crear la carrera de diseño industrial, misma que fue au

torizada. por el Cense jo Universi tFrio el 15 de dicieinbre 

de 1967; 12 junto con ella ee aprobaron lo• planee de lae 

carreras cortas de Repreeentente de Proyectos, Adminis-

trador de Obra• y Auxiliar en la Construcción, mismas -

que ae eupriinieron el 21 de novieinbre de 1979. 

El plan de estudios de DiseBo Indue•r~al ee cre6 toine.ndo 

coino inodeloa loa de las escuelas de Dauhaus (Alemania.) Y 

ll.~. 

12.No obstante, la carrera comenz6 a impartirse 
en 1969. ct·r •. Planee de estudio. UliAbl. 19ó8 
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del Instituto de Diseño de Chicago (Estedos Unidos de 

América). Este plan constP de 425 créditos obligPtorios 

y 18 optativos que hecen un total de 44) créditos distr!_ 

b.l!dos en diez semestres; como requisito de admisi6n se 

estPblece el b8chillerAto completo y someterse a un exa

men psicol6gico de tipo vocacionAl. 

Los cr~ditos optativos consisten en seminarios de cultu

re, cAdA uno de los cueles toce distintos aspectos y/o 

6pocas del arte y del diseño. 

El plan cuenta con un~ salida intermediP en el sexto se

mestre, Pl tármino del cubl puede optarse por obtener un 

DiplomA en Diseño IndustriAl. 

Aunque el proyecto de creación no lo mencjonR, al igu~l 

que le cerrera de Arquitectura, les mnteriPs de este 

plAn, se dividen en tres áreas: Humenidades, Tecnol6gi

cA y de Formeci6n CreativA. 

El proyecto comienza definiendo el diseño en generPl co

mo une "rame rirofesionAl del arte" que combinP el conoci 

miento científico, le técnicn y le sensibilidrd; bejo e~ 

ta perapectivA, el diseño industriAl se considere como 

0 unA parte del dj aeño dedicc·do A lP plPnePci6n y desArr~ 

lle imPginPtivo de objetos pRrA ser producidos masivPmen 

te." 13 
Sin ser propiAmente unP justificación, se plAnteP le ne

ceeid~d de creer estA cP.rrerP ente lrs condiciones de l~ 

industrio en México y su tendencia futurn haciP lF: pro-

lJ. ft.C.U. Exn. 14). Sesión ordin~riP del 
15 de diciembre de 1967 
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ducci6n en masn dirigidA al consumo interno y 8 la expo~ 

taci6n; para cµe los productos mexicanos alcancen altos 

niveles de celidAd y productividAd con un aprovechamien

to eficiente de los recursos e instalaciones con le cual 

se logrará ventaja en la competitividad en mercados in-

ternacionalea, se abrirán nueves fuentes de trabajo y se 

evitAré le salida de divisas. 

Se considera esta cBrrera como toda une innovación en su 

campo, no edlo por les ceracterísticPs del plAn, sino 

porque además presenta lA posibilidad de experimentar y 

anal.izar nueves teorías pedagógicas; esto sobre la bPse 

de la existencia de personal adecuado ye formedo y/o con 

capacidad pare 1·ormarse como docentes, por otra parte, 

so seleccionarán alumnos que cubran los requisitos PC~d! 

micos y vocacionales parA ingresar e 18 cPrrera. 

El perfil del egresado considera aanectos tácnicos, cul

tureles y da servicio; prevalece el ideP.1 liberPl ~ue se 

menifiestR desde el planteamiento generPl de la reforma 

e la Escuele Nacional de Arquitectura. 

Loa el&mentos que se exponen en el proyecto son: 

Dominio de la forme y del libre curso de le expresión 

como medio de co1I1Uniceción social y de manifestPcionea 

del inconciente colectivo. 

_ Conocimientos técnicos sobre l~s oaracterísticPs, pro

cesAmiento y uso de mAterieles. 

- Conocimiento de herr~mient~s y mequinariPs edecurdPs 

pare el mAnejo de materiales. 

- Ponna de pensPmiento mAtemÁtico de ~AnerA que se logre 

i'-!O IJffJf 
iifi]iJJ]Tfp¡, 
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equilibrar el pensamiento 16gico y el lirismo po6tico. 

Conocimiento de lP. cultura universel humPnP y de sus 

manifest~ciones a través de la histori~. 

Desarrollo del rense.miento creativo original. 

- Conciencia de servicio a la sociedad. 

Es de notar la combine.ciOn de elementos técnicos y cree

tivoe que se basa en une concepci6n de esta carrere como 

tofonic" y como arte. 

4,3 ESCUELA NACIONAL DE MUSICA. ELEVACION 
AL NIVEL LICENCIATURP LAS CARRERAS DE 
COMPOSICION, INSTRUMENTP CION, CAN TO Y 
PIANO 

La propuesta de reforme al plan de estudios de le Escue

la Nacional de Música, se expuso por prim;;;rn vez ante 'el 

ConSejo UniversitArio el 25 de noviembre de 1966, fecha 

en lP cuRl la Comisión de Trabajo Docente recomend6 su 

aprobaci6n. 15 
DichA propuestf incluía los niveles suborofesionRles, 

profesionAles y de concertiste, grPdu?dos en cuPtro ci

clos: infentil, intermedio, profesional y concertismo. 

Dentro de l~s ActividAdes profesionAles, se estPblecen -

tres niveles ~ue son: 

l. Formeción de rm1sicos en el terreno pr~ctico: ejecutPn 

te, cent~nte y concertistA. 

14. Cfr. Planes de estudio en los Ji.nexos 7, 
8, 9 y 10. 

15, Cfr. •.e.u. Exp. 137. Sesi6n ordineriA 
del 25 de noviembre de 1966. 



2. Formación de profesores de instrumentos, de cPnto y 

materias musicP.les. 

3. De investig~ci6nt folk16rica, organológice 
16 

y ere~ 

ci6n musicel .. 

Con base en esto, los planes de estudio se dividen en 

las siguientes áre~s: 

Instrumentos de teclado 

- Instrumentos de cuerda, Pliento y cpnto 

Composición, solfeo y conjuntos voceles 

e instrumenteles 

Materias de cultura muaic~l 

Materi~s de cultura general 

Como cerreras básicPs se consideraron: Compositor, PiP

nistr., Instrumentista, Cantante, Polkloriste, Profesor 

de Enseñanzas Musicales Escolares, Ejecutante, y Prof~

sor.de Mdeica pare Jardín de Niñ~s. 

Este primer ?royecto estAblece que dedo que lAs metPs de 

la Escuel~ son lr enseñanze, lP investigación, lA creA-

ción y el concertismo, se incornorPn A los planes de es

tudio las préctic~s docentes; lobor8torios de ecústicA, 

orgPnología y electrónicA; serninflrios de músice. de die-

tintes épocas; y creaci6n de obras por contrato o por -

concurso, que respecti•runente atienden a cede un~ de lPs 

metas. 

Por otr8 parte, la fund~mentaci6n que se hece es generPl 

y no se revisa ced9 carrera como un cFso en perticulP.r, 

16. No pudo esclarecerse r. nue se refiere el 
térmi.no "orgrnol6gico'', pero !JUede refe
rirse a los instrumentos de teclado en -
general o a los órganos music~les en PªE 
ticular. 
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ni se e.lude propiBmente ~1 crunpo de ejercicio profesionPl 

de ceda unn de ell8s. 

Segt1.n este proyecto, la elevación de nivel de les cRrre

ras implicP hP.cerlPs profesionales en el sentido de lo

grar un reconocimiento que no teniR este tipo de cerre

ras debido e su carácter artístico. 

Be hasta el 26 de enero de 1968, que se aprueban loa ni

veles profesionales perR les cBrrerPs de Composición, 

InetrwnenteciOn, Canto y Piano. Esto se fundPment~ en 

le creación de un bachillerato especial paro música que 

se eprob6 el 15 de diciembre del eilo enterior y que "vi!!_ 

ne a ciment~r los estudios culturales de mUsico y e dar 

une nuténtica cetegoría universitaria a los estudios pr~ 

feeionales." 
17 

Se con~idera al bachillerato como un nivel de estudios 

que proporciona lRs bPees para la !ormaci6n profesional; 

en este sentido, los estudios profesion~les no se expli

can si previamente no se hR estudiado el bachillerato y 

en este ceso no se alude ~1 tipo de conocimientos que 

produce este nivel de estudios, sino e lR "categorie" 

que proporciona. Los estudios profesionales se entien

den necesRriamente como una consecuencin de los del ni

vel preparatoria, independientemente del tipo de cerrera 

de que se tre.te. 

17. A.e.u. Exp. 145-l. Sesión ordinario 
del 2 6 de enero de 1968 
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Bajo este linee.miento, se excluyeron de los planes de 

estudio todAs aquellss asignetures que pudieran cursarse 

en el bachillerato, dejen meterias cesi exclusive.mente -

musicales y contempla 11 las distinte,e ActividPdes de este 

arte: docencia, creación, investigación y concertismo."is 

L.as materias no musicales son: Historia de le Música, 

Psicologio del Ar~c y Alemán. 
19 

Tal vez por considerar que ya se hnbÍA fundamentado la 

proyueste en el año de 1966, lA esesnciA de este proye~ 

to se refiere al valor de los créditos y establece que: 

a) Los alumnos sin estudios de bechillerP.to podr~n cur

sar el ciclo profesional a cuyo término obtendrán un 

diploma y no un titulo. 

b} Habrá alumnos especiales que podrán re~lizer estudios 

de canto, instl"'Uroento o cursar asignFturPs libres, 

~iempre y cuAndo com~rueben a eatisfecci6n de lA di-

rección, tener conocimientos music~les suficientes. 

e) Se podrán pbgf.r cr~dito2 en otres cr.rrerPs y acredi

tarlas en la ~ue se cursa. 

d) El titulo de profesor de esp~ci•lidad se podré obte

ner en el último Bño de CAde carrerB, cursando los -

seminArios correspondientes. 

'I'odns les cerrerBs son de ocho semestres y los cr~ditos 

con que cuenten son~ 

-LicenciaturR en Canto: 316 cr~ditos 

18.~ 

312 obligAtorios y 
4 optrtivos 

19. El idiome alemAn s6lo se presentP en 
lP CPrrern de Canto. 
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LicenciRturP. en Composición: 322 créditos obligAtorios 

LicenciaturF- en InstrumentPción: 320 cr~ditos obligPt2_ 
rios 

-Licenciatura en Piano1 322 créditos obli~P.toríos 

En CUAnto A los olnnes de estudio de lPs cPrrerRs, l~s 

materias se presentnn en tren bloques: los primeros cuP.

tro semestres, se curson las mismas asignaturas, en el 

quinto y sexto semestres, se cursan otras y pArP el sép

timo y octP,vo semestres se presentan otras distint~s. 

Las eaignaturAs de canto, piano e instrumento, se cursan 

a lo largo de ocho semestres en los plAnes de Canto, Fi~ 

no e Instrumentación respectivamente. 

Todas lee carrerRs cuenten con asignaturAs de PsicologíP. 

del Arte en el quinto y sexto semestres; Estética Musi-

cal en el sáptimo y octavo semestres y Seminario de Te-

sis en el octavo. 

4 .4 ELEVPCIO/i AL NIVEL LICENCIATURA DE LA 
CARRERP DE EfiFERMERIA Y OBSTETRICIA 20 

El plan de estudios que crea ln licenciRtur~ en En:ferme

r!A y ObstetriciR, fue anrobado por el Consejo Universi

tario el 26 de Enero de 1968. 

La creación de esta cRrrera est~ acomosñad~ de todR unE 

reestructuración de los estudios de lA Escuela NecionPl 

20. Cfr. PlPn de estudios en el Pnexo 11 
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de Enfermería y Obstetricia y que consistió en: 

ModificAción del plP.n de estudios de l~ cerrere corta 

de en.fermeria. 

-.Creación del plen de estudios de lP licencieturP en 

Enfermerie y Obetetricia. 

Desaparición de le cerrerA corta de Obstetricia. 

Creación del curso de especialización de Administre

ci6n de Servicios de Enfermería. 

La cerrera cuenta con 372 créditos obligatorios distri

l::l.l!doe en ocho semestres y establece como prerequisito 

el bachillerato comnleto. 

PreviRmente ya se impartía le carrera corta de enferme-

r!a que constaba con 265 créditos distribuidos en seis -

semestres y cuyo plan sufre modificnciones en sus progr~ 

mas el mismo afio en que se cree la licenciaturP. 

Se plantee le necesidad de crear le licenciaturn en Dl-

fermeria y Obstetricia sin especificar de manera concre

ta les funciones y actividades de su ejercicio profesio

nal; so nrguye quc1 

( ••• )en el país ceda día son mayores les exi 
gencias en diversos campos de le enfermeri~ -
pare contar con profesionales de alta capeci
teción profesional, humanistice 1 sociel y cul 
tural parA desempeñar puestos de importencie
de esta actividPd en l~ dirección y adminis-
tración de estr.blecimientos noeocomieles; los 
de dirección en lP. docencia y aún en lA doce~ 
cia exclusivamente; en lebores de investiga-
ciOn en el campo de la economía ( ••• ) 21 

21. A.e.u. Exr.. 145-1. Sesión ordinAria 
del 26 de enero de 1968 
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A continueci6n se argumentP que la crePción de este li

cenciatura no implice que tenga que desPperecer lR ca-

rrere de nivel técnico que aunque con menos prep~rpción, 

sus egresados satisfacer una demanda en el cempo profe

sional. 

Toda le f'undamenteci6n de esta carrera expone la impor

tancia de los estudios de bachillerato en la 1·ormaci6n 

de un marco de bese que faciliteré la asimilación y efi

ciencia de loa estudios de nivel licenciatura y la cons~ 

cución de cierto nivel cultural, inclusive se maneja que 

en la rerorma de los estudios de nivel t~cnico deberán 

incluirse asignaturas que suplan le carencia del bachi

llerato. 

Se concibe la diferencieción entre el nivel técnico y el 

de licenciatura en varios sentidos: 

-El.plan de estudios de licenciatura debe excluir lea 

materias complementRrias puente que sus estudiantes ya 

han cursado el bachillerato. 

-Los contenidos de unr. y otra verierán en profundidad 

més no en extensión ya que se trata de conocimientos b! 

sicos para .t·ormar ecti tudea, pensamientos y menejo de 

tlicnicee. 

-Se deberá incluir en el plan de estudios de licenciatu

ra, elementos de obstetricia y materias nuev~s para la 

preparación en el limbito superior. 

lio obstante, no se explica i¡ué se entiende por "runbito 

superior. 

Observando lo expuesto, se me.nifieste. la jererquización 

que produce le profesionnlizaci6n del ejercicio de la 

enfermería. 
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El sistema educFtivo legitimHré er. este cAso, lP ocup0-

ción de Cflrgos de ci=récter directivo y de tomr, de deci

siones por person~s con estudias de licenciatura, situ~ 

ci6n que ea justificade por el nivel de prepereción que 

provee el eatudio del bPchillernto, ~or le m~yor profu~ 

didPd con que ae revisan los contenidos en los nrogr?mPa 

de le licencieture y por el grupo de mPteriPs eaneci~li

zedes en obstetricia y ei ámbito su~erior que en este e~ 

so sont Nociones de EstadísticP y Nutrición. 

Estas aircunatencias pueden explicP.r que no se AbUnde 

acerce del campo de ejercicio de esta licenciPtura YA 

que ee de por hecho que está establecido y nue s6lo ae 

requiere formar persones con capecid~d de decisión con 

bese en un criterio profesional a6lido. 

Por otra parte, ae menciona 1a posibilidPd de ejercer en 

la docencie y en le investigación, aunque el "curricu..! 

lum" no contiene materias especificP.s en estas áreas. 

La exigencia de hacer y preparar pPrP lP investigPci6n 

aparece en este período como unR const~nte, ~unque en e~ 

sos como este asi como en les cerrer~s de Mú.sic~ y erte 

no se entiende -ni se explica· en los proyectos-, en oué 

consistiría eatP función. 

En cuanto al plan de estudios de nivel técnico, lPe mat~ 

risa que se proponen para salvsr las deficienciAs produ~ 

to de no haber cursado el bRchillersto unicPmente son 

Iniciación a le Peicologio y Principios de Etica que ae 

ubican en el primer semestre. 
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4. 5 ESCUELP NACIONAL DE ARTES PLP STICP S. 
ELEVACION ftL NIVEL LICENCHTURP LPS 
CARRERP S DE PINTURA, ESCULTURA, G~ 
BADO '{ DIBUJO PU BLICITPRIO 

22 

El proyecto de reforma de plenee de estudio de lP Escue

la Nacional de Artes Plástices, se presentó por primara 

vez el Consejo Universitario el 17 de diciembre de 1966 

y fue aprobAdo por éste hasta el 26 de febrero de 1968, 

aon lo cual se elevan al nivel licenci~tur~ les cerreras 

de Pintura (358 créditos obligatorios y 41 optativos que 

hacen un total de 358 créditos en ocho semestres),Escul

tura (368 créditos obligatorios y 24 optativoss total de 

392 créditos en ocho semestres); Grabado (350 créditos 

obligatorios y 40 optativos haciendo un total de 390 cr! 

ditos en ocho semestres); y Dibujo Publicitario (doce s~ 

meetres con 350 créditos obligatorios). 
23 

La Comisión de Trabajo Docente, recomendó su aprobación 

sobre le bflse de que los plRnes de estudio logran elevar 

el nivel de dichas carreras y que siguen los lineamien

tos establecidos en le reforme universitaria -sistema de 

cr~ditoa, cursos semestrales y mPteries optativRa-. 

La fundementación de estas cerreras alude a que debido a 

la transformación social y art!stice del pe!s ea hace n~ 

22. Cfr. Planee de Estudio en los ftnexos 12, 
13' 14 y 15 

23. crr. A.e.u. ExP. 137 Sesión ordin•rie 
del 20 de diciembre de 1966 y A.e.u. 
Rxp. 146. Sesión ordin•rie del 26 de 
febrero de 1968 
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cesario replantear la estructure de le enseftenza de la 

Escuele Nacional de Artes Pláetic~s de mPnere tal que se 

"eleven" los estudios que se imparten en lfl misma. 

Se planteA que el arte es una form~ de nonerse en conta~ 

to con el mundo y que combine le técnica y le libre ex-

presión; de este modo, la formeción profesionPl en esta 

4rea, debe atender al estudio de los medios técnico-er-

t!eticoe y fomentar la crentivided a tono con les mani-

festaciones del mundo actual que se caracterizan por 

"cs.mbioa constantes, contradicciones y búequedee incesan 

tea." 
24 

Al igual que el caso de Mdeica, no se hace une oonaider_! 

ción particular para cada carrera. 

Loa objetivos planteados para estoo nle.nes son: 

l. Proporcionar al estudiante una e6lida pre 
paración profesional que le permita deea:.
rrollar au capacidad creativa. 

2. Brindar e loe alumnos que teniendo prepa
ratoria, deseen prepararse como profesio
nales de Artes Pléstices, loa· conocimien
tos necesarios .. 

J. Proporcionar a quienes no puedan hacer -
une cerrera larga, la posibilidad de une 
cerrera de nivel técnico en cualquiera de 
lea especialidades. 

4. Curaos libres para ~lumnos de diversos an 
tecedentee aced~micos. Loa de primerie a6 
lo podrán ingresar con 15 eñoa cumplidos
y previo examen de admiei6n. 

25 

Aaimiemo, ae expone que le elevación de nivel de este t!_ 

2'1. A.e.u. Exp. 137. Seai6n ordinaria del 
20 de diciembre de 1966 

2 5 • ill.!!!!!!!. 
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po de estudios benet"iciaré a l.os estudiantes y que por 

otra porte, le organización de le. enseñanza en tPnto que 

dará. cabida a aspirantes sin secundaria y ba.chillerAto y 

podré beneficiar e alumnos de distintos niveles sociP.les 

y econdmicos cumpliendo de esta forma con una lr.bor so-

cia.l. 

Bajo estas circunata.nci~s, se puede afirmar que la su- -

puesta elevación de nivel atiende P. ln búsquedB :r logro 

de cierto "stetusº y reconocimiento social pare lns ca-

rrerae de este tipo y que los estudios antecedentes de 

nivel bachillerato e inclusive secundPria, no proporcio

nan conocimientos preparatorios relacionados propiamente 

con el área de ests.a cerreras pu e e to que se permitirá el 

acceso e. pereonns sin estos niveles aced6micos para cur

sar loa miemos estudios de quienes sí los poseen. 

l'or ,otra parte, la propuesta. de 1966, marca como aspec

tos de lB reformP y finalidades de los planes de estudio 

lo siguientes 

l. Orgenizeci6n de lp enseñanza ~or semestres. 

2. Eat~blecimiento del sistema de cráditos. 

3. Mayor flexibilidad de los nl8nes, incluyendo materiPa 

optativas. 
26 

4. Ligar investigeci6n artiatic? y docencia. 

5. IU.acar métodos más dinrunicoe y didácticos pera ia en

eefianza 

6. Incremento de los conocimientos técnicos como medios 

de expresión art!stice. 

26. Estes tres primer~s modificEciones fue
ron generales en todas las cerrer~s de 
licenciatura en ie U.N.P .'ol. 
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7. Incremento culturels mesas redondP.s, conferenci~s, vi 

sitas a museos y g~ler!es, lecturas, etc. 

8. Determinar niveles mínimos de preparP.ción en cede ca-

rrera. 

9. Determiner niveles mínimos de conocimientos por aeme~ 

tre. 

10. Ce.mbio de asignaturas teóricas por teórico-pr~cticas. 

11. Cambio de curaos nocturnos de artes aplicedae (porque 

se considera.ron ineficaces. 

12. Organización de talleres libree. 

13. Talleres de experimentación plástica pare el ciclo 

prcfeeional. 

14, Formación de profesores pare la eneeBanza de las Ar

tes Pl~sticee (en este caso ee requería haber estu-

diado la preparatoria). 

15, Modificación del plen de estudios de la cerrare de Di 
bujo Publicitario (Se requería preparatoria). 

En referencia e los planee de estudio de lAs licenciP.tu

rns en PinturA, Escultura y Grabado, estos consisten en 

una serie de talleres de diferentes aspectos propios de 

cada especielidAd, tanto en asignaturAs obligatoriAs co

mo en casi le totalidad de lAe optetive.s; en cada semes

tre se establece el estudio de la Historia del ftrte Gen~ 

ral y de México; Historia de las Ideas Estéticas y Soci~ 

logia del Arte. 

En pArticuler, los planes de Pintura y EsculturA, conti~ 

nen el estudio de dos cursos de Teor!8 de 18 Arquitectu

r~ en eáptimo y octAvo semestres. 

Por otrA parte, en el plAn de Escultura, se esteblece 



92 

otro tipo de asignaturas: Técnica de los Procedimientos 

de Esculture I y II y Geometría AplicPde en la Escultura. 

El plan de Dibujo Publici terio está plenteedo be jo le 

misma tónica que los anteriores, con la p~rticularid~d 

de que todes lee asignaturas son obligatorias en los do

ce semestres. 

En este plan, los ·t6·lleres se concentrPn del primer el 

décimo semestres; loe curaos de Historie del Arte se re

ducen e cuatro semestres y se afiaden lea materias de 

Perspectiva y Teoría de le Publicidad; por otre parte, 

en el noveno y d~cimo semestres, el número de asignatu

ras se reducen considerablemente -dos talleres en noveno 

y uno en d'cimo unicamente-. 

A dit:erencia de loe otros planes de le misma Escuele, y 

tal vez para complementar el gran ru1mero de materias de 

corte técnico o pr~ctico, el plan de Ditujo Publicit~io, 
concentra en el undécimo y duodécimo semestres, un grupo 

distinto de asignaturas que se imparten en forme teórica, 

como sons Peicologio Aplice~e a le Publicidad, Etice Pu

blicitaria, Relaciones Pl1blices, Medios Publicitarios, 

Orgenizeci6n Departamental y Expresión Gráfica Publicit~ 

ria. 

Esto puede explicarse si se considere que a dif erencin 

de Pintura, Escultura y Grrbedo, que son carrer~e basic~ 

mente artísticas, lo carrera de Dibujo Publicitario tie

ne un ~rea de ejercicio relncionedo con el sistema pro-

ductivo, lo cuel ls hece particular dentro del grupo de 

licenciaturas del campo de las Artes Pldsticoe. 

En cuanto a las finalidades que se mencione.ron en pági-
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nea anteriores y en comp~rP.ci6n con el plAnteAmiento de 

los plPnes, se puede cuestionFr lo estAblecido en el pu~ 

to cuatro, en tanto .,ue los planes en ningún momento es

tablecen el estudio de asignatur~e del ~rea de investig~ 

ción y sun.,ue esto podrín a-licrrse A fomentar lA inves

tigAciOn artística entre los profesores de le Escuel~, 

el hecho de no formar a sus alumnos no estarie prepar~n

dolos pare eets función. 

Por otra parte, si o beervamos que la mayoría de las aai~ 

naturas son talleres, loa cuales son basicAmente précti

coa, podemos cuestionar la posibilidPd de lograr lo que 

plantea el punto número diez acerca de cambiar asignatu

ras te6ricAs por tecSrico-prácticaa. 

4,6 ELEVACION AL NIVEL LICENCIPTURA DE 
Lfl Cft RRERA DE TRft BAJO SOCIAL 27 

El plAn de estudios de la licenciaturfl. en T1•ebajo Social 

que ae impartiría en la Facultad de Derecho, fué aproba

do por el Consejo eniversi t•rio el 28 de marzo de 1969. 28 
Eata licencintura tiene como antecedente lA cF.rrern téc

nica del mismo nombre que contaba con 270 créditos. 

El plen de estudios de licenciBturP consta de 270 crédi-

27. Cfr. Plrn de estudios en el ftnexo 16 

28, Cfr. A.e.u. Ex;i. 151. Sesión ordinFriP del 
28 de marzo de 1969. El proyecto con
tiene 1.1-1 fundPmentf·ci6n de la cerrerA, 
el sistem~ de convPlid~ci6n y plPn de 
estudios. 
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tos obligatorios y 70 optP-tivos que hAcen un tot~l de 

340 cr,ditos en nueve semestres¡ como requisito previo 

se estableció el bachi 1lereto completo. 

Con la creación de estF cnrrern se cancelEn los estudios 

~e nivel técnico, estElbleciendo un sisternP. de convalide

ciOn pare pasantes, graduados de años anteriores y Ell\.lrn

nos de nivel técnico, mismo que consistió en acreditar

les las asi,.gnaturfls cursadas en la cerrera corte. que fu!, 

ran equivalentes al bachillerato y a l~ licenciP.tura; 

con base en ese dictamen, se cursarían de manera parale

l.a las asignaturas que hicieran fnltP. parF. completar am

bos niveles con la salvedPd de que el bachillerato debe

ría completarse entes de inscribirse en el séptimo seme~ 

tre de le licenciatura. 

Bl objetivo y campo de acción que se plantee pare ln pr~ 

feei6n de Trebejo Social, ea intervenir como medio de -

adaptaci6n y transformación social mejorando formas de 

vida en aquellos cosos individuales o comunitarios que 

presenten situaciones insatisfnctorias por enfermedAd, 

pobreza, ignornnci~, desempleo, etc. 

De esto se desprende que ln formeci6n profesional de1 

trabe.jedar social se bFse en la enseñanza de un marco 

te6rico "sintético" ( aeí lo llaman) integre do por distin 

tas disciplines que formen el ámbito de la problemática 

hwnana que le permitiré. ant=tlizar y comprender de· manera 

unitaria los fen6menoe sociales y cuyo fin último es lA 

pr~ctica, esto es, ~ar~ plAnteer y llevar a cebo Fltern~ 

tives que mejoren lPs condiciones sociales de los suje

tos. 
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De este manera -dice el proyecto-, el trBbajador social 

se distin~e de otrPs nrot·esionea y concretBmente de lP.s 

de aoci6logo y promotor sociAl en que estas últimas uti

lizan le. préctice no como t:in último sino para funde.men

tar la teor1a. 

Asimismo, se fundamente su nivel profesionr.1 en le insti 

tucionalizaci6n de la asistenciB, seguridad y bienest~r 

social., como une activided que "trasciende el interés pB_ 

bl.ico", lo cual hace necesPrio "poseer un criterio prof!, 

sionRl para c~ptE!:r y sintetizar los dotas de lRs distin

tas cienciRs y estP-r en cepecidfld de dar una soluci6n -

adecuada a los problemas humanos de una sociedad en des!!, 

rrollo." 
29 

El proyecto refuerza lo enterior con base en los siguie!l 

tes puntos: 

i. La existenciB de escuelas de trabajo aocirl con nivel 

licenciPtura y e1 hecho de que en otros países han e~ 

tablecido inclusive la m~cstría y el doctorado. 

2. Un mercPdo profesional leg~lmentc estFblecido y reco

nocido. 

). La exigencia de cédula profesionPl para su ejercicio, 

esteblecidE· en la Ley FederP1 de Profesiones. 

4. Recomendaciones de la ONU y lP UNESCO pare que en 

Rquellos países que no lo han hecho se estPblezca es

tfl cerrero. 

5. Las necesidPdes de atenci6n social en países envíes 

de desarrollo. 

29. A.e.u. Exp. 151. Sesión ordine.riA del 
28 de merzo de 196~. 
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El objetivo eminentemente pr~ctico de lr. c~rrer?, se re

vierte en el "Plt n de estudi.:is, el cur'l contempla el trP

b~ jo social como un~ EsignBture teórica con des~rrollo 

progresivo que se divide en: Casos (tres aer,estres}; G~ 

pos (dos semestres); y Comunided (dos seme~tres); con -

sus respectiv~s prácticas en instituciones de servicio 

social.. 

Por otra parte, les &signaturas opt~tives ~ue se cursen 

a partir de1 quinto semestre, se enfocan p los que se 

consideran campos de ejercicio del trabnjo soci~l y son: 

l.. Casos y Famil.ia 

2. Escuelas 

3, Industria 

4, Hospitales e Instituciones de Asistencie 

y Seguridad Social. 

5. Ares Penitenciaria y 

6. Comunidad Urbene y Rural 

En otro aspecto, no obstante que la autorización de le 

cerrera tiene fecha 28 de marzo de 1969, el. compendio 

"Planes de Estudios" t UNAM, 1968, indica que fue autori

zado el 3 de abril de 1968 pOl' el Consejo T~cnica de le 

Facultad de Derecho, y publice un ul~n de estudios de~ 

vel licenciatura can 298 créditos obligatorios y 56 opt;:_ 

tivos que hacen un t~tel de 354 créditos en nueve semes

tres y no contiene el plen de asignaturas optstives. Es

to nos hece pensF.r que ln licenciature comenz6 a impar-

tirse antes de ser anrobada por el Consejo Universite-

rio. 

Si se comuere.n a~bos nlenes -el. de l96c y el de 1969-, 
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notaremos diferencias en cuanto e la ubicación de mP.te-

rias en determinados semestres y la inclusión de otras -

que en el plan de 1968 no estaban previstas y que eon: 

Antropología CUltural, Relaciones Hum•.nas y Públicas, 

Instituciones AsistenciAles y de Reh0bilitaci6n Social; 

encontramos también la reducci6n de un semestre de la 

asignatura Psicología Evolutiva y la elimin~ci6n de dos 

semestres de cursos de Tácnicas de InvestigAci6n Social 

-que esteben plante~dos origi.nelmente en quinto y sexto 

semestres-, y en sustitución de éstas, se creó ia esign~ 

tura Introducción a r~étodos de Investigeci6n Social en 

el primer semestre y se incluyó la materia optativa Mét~ 

dos y Técnicas de Inveatigaci6n Social, misma que forma 

parte del área de Trabajo Social en lA Comunided. 

4.7 LICENCIATURP EN INGENIERIA GEOFISICA )O 

El nlan de estudios de la carrera de Ingenierie Geofisi

ce, fué aorobedo µar el Consejo Universitario e1 13 de 

febrero de 1970¡ dicho plan de estudios cuenta con 430 

créditos obligt:torioa y 4 optativos que conforman un to

tal de 434 cr~di tos en diez semestres, como prerequisi to 

de ingreso se estE·blece el bachillerFJto; en el sexto, 

séptimo y noveno semestres se llevElr~n e cr·bo con cerf:c

ter de oblig~torio, préctices de cemno con unP durFci6n 

30 Cfr. Pl~n de e~tudios en el Anexo 17 
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de cuatro, dos y tres semanas cada semestre respectiv0-

mente y sin VPlor en cráditos. 
31 

El proyecto que crea estP carrera comienza definiendo la 

geof!sice en el cFmpo de las ciencivs de lP tierre y en 

le cual se distinguen tres categorías: GeofisicF PurP 1 

GeofísicP Aplicada y la Ingenieríe Geof !sica; y define a 

esta última como: 

el desarrollo de le tecnologic de le. geofísi 
ce., anee-mine.de a conocer el subsuelo de la -
tierra con fines comerciP.les e industriales, 
abarcendo los estudios de diseño y febricP-
ci6n de equipo, sistemes y técnicas de ce.mpo, 
de laboratorio e interpretr-ción, as! como de 
prep~rar e interpretar les mediciones de cem 
po de los fenómenos físicos asocirdos con l; 
tierra. 

32 

Se le concibe como el eapecialiste de los medios, tácni

cas y tecnología pera el conocimiento del subsuelo, cÚye 

:LA.bar Elpoya de mr.ner~ cont,indente los trf bajos de explo

tación petrolera, de minas y de 16 ingenieri~ civil, 

amén de otros usos que sus conocimientos pudierrn tener 

en ~as ~rens industrial y tecnológicP. 

La creación de estr cerrera se justifica con el hecho de 

que las actividPdes de le geofísica han sido deserrollF

das por ingenieros esuecielistes en divers~s remas, cuyF 

pre-paraci6n en geofísica ha sido producto del eutodid('·C-

31. Cfr. A.e.u. Exn. 156. Sesi6n ordinerie 
del 13 de febrero de 1970. El proyec 
to contiene fundf:mentPción de ir· ce:' 
rrere y µlen de estudios. 

32. A.e.u. Ei<:p. 156. Sesi6n ordinPria del 
13 de febrero de 1970. 
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tierno o de largos periodos de entrenPmiento, no siempre 

adecuados, '?Orque e Frecen de fundr mentas en geologíe, f,f, 

sicF, m&temé.ticfls y tecnoloeír· específice. 

Estas circunstancies he-.n limitedo el progreso y desr<rro

llo económico e industrif·l -dice el proyecto-, por l.o -

cuPl se ofrece un plen de estudios de Ingeniería Geofis! 

ca, el cupl ''establece un equilibrio entre embFs ~reas 

del conocimiento fíaicc y mP.temáticrs y, los cursos 

propios de lr. especialidad, están organizados de tal me

nara que se proporcionP al Plumno los conocimientos suf! 

cientes sobre loe avances cier:t:!.ficos y tecnológicos de 

est0 es-pecielidad. 0 
33 

Esta carrera surge como une neceaidP.d planteede desde el 

áreb productiva, de explot~r adecuPdrmente nuevas fuen-

tes de riqueza -inclusive en le eleboreci6n del plan de 

estud~os, intervinieron adem6s de los miembros de 1e co

munidad universitaria, representantes de compeñíEs esta

tales y privadas-, y sobre le base de une investigPción 

prospectiva acerca del futuro mercFdo de tre.bejo de este 

tipo de profesionul, 

Se rfirma ~ue el 75~ de las asignatures del plan de est~ 

dios yf se impbrten en lr FacultFd de Ingeniería, -la e~ 

rrerE-t es une runulieci6n de un áref· de un cPmpo profesio

nal.-, por lo cual su implantación !'epresentará un eprov!!. 

ChE'miento más eficiente de recursos e instelF·ciones y -

que adem(.s, e..;tos estudios e• r1Pci tf'r~n F'l ee;resrdo nPre 

!'IOGteriorinente cursnr estudios de pos.urr-do o rerilizer i!1 

veetigr.ciones. 

33.~ 
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Esta afirmación que está dirigide a apoyer la implrnte

ci6n del plon de estudios, puede ser usadF parR cuestio

narlo en el sentido de que si ese 75% de asignaturrs co

rresrondiere a un?. sola cerrerP, pudiera enter.derse le 

Ingeniería Geofísica como una especiRlidPd del ~re~ de -

le ingeniería. y no como una profesión propir-mente; lo -

cue.l se reafirrnF: si se observr:- que en el plFn de estu-

dioa se cursa unEJ asignPturr· llr.mP..de Introducción e le 

Geofíaice h~sta el quinto semestre, y hPste el noveno s~ 

meatre se curse otra RsignaturR llPmr:ida Computeci6n Dig_i 

tal Apliceda a la Geofísica. 

Pudiera ser que pera el desarrollo del campo profesion~l 

de le ingeniería geofísica ae requiera más que estudios 

de especializaci6n, pero con base en lo enterior, se pu~ 

de observer que aunque le llamen carrera de licenciatuya, 

el plan se presenta como une especialización de la inge

niería. 

Por otra parte, el proyecto no plantea un perfil profe

sion&l propiamente pero es interesante observar que el 

plan de estudios contempla en el segundo semestre lP. -

asignatura de Tácnices del Aprendizaje y la DisertFción; 

en el tercer semestre, una asignatura optEitivr. del área 

de humanidades con cuetro cráditos; Sociologí0 y Econo

mía en el sexto y séptimo se;:.estres respectivamente. 

Estas asignaturas integran la parte formativa, ~no técn~ 

ca- de la profesi6n como unfl necesidad implícita en el -

plan de estudios, y que ademf.s está presente en todas -

las carrer8s que se imparten en le FacultEd de Ingenie-

ria. 
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s~ e o N e L u s I o N E s 

En virtud de ,1ue el objetívo de estP investipr:ción es 

llever a CFbo un nnálisis de los elementos ·1ue svetentr.

ron la creación de cPrrerr-s prof esion~les de nivel liceu 

ciatura en l~ UNAM durante el período 1961-1970, se pPr

ti6 del hecho de que es innegeble le influenci" que en -

ello tiene ei sistema econ6mico y aociBl como un ieterm!, 

nflnte de la práctica educPtivn denominP.dP formr.ción pro

i'eeional. 

En términos e-enerales, lP for1 11tci6n :-rofesionr1 se conc!, 

be como rnedio nf1ra le cor~secución de fines rtue pueden 

clr-.sificPrse en dos árer:s: 

l. SatisfE:cción de necesifü·de.:o; socir·les y/o econ6micfls 

en atención &l desPrrollo generi::.l del pBÍs. 

2. De menera individua1, procurar un uatetus" social y 

un medio de vida. 

Con br·se en esto, loa objetivos institucionf!les de lP -

UNAM y eu propia organización acsd~mico-administretiva 

-que incluye ln orgnnizaci6n y cRracteristicFs de loe ª!!. 

tudios nrofesionaies-. deben tr~tar de res?onder ~ l?.s 

funciones que ae le h8n otorgado como organismo descen

trelizedo del Estado que son& ''formar profesionistns, i!! 

vestigPdores, profesores universitPrios y técnicos úti-

les a lt1 sociedad; organizar y realizar investigPciones, 

princinslmente BCercr de lPs condiciones y problemFs nr

cionn les, y extender c-:::-n lv :r¡p.yor Pmnli tud no si lile, los 

benef'icios de 1.6 culture. 11 

1 

l. Ley Or¡:}nico de le UN;t~. 1945. Art. lo. 
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Por lo t?.nto, lF polític~ educFtiv~ de lr. UniversidPd, 

~or razones estructurFiles, es un referente de una nolíti 

ca a nivel nacion::::l que se revierte en el sector educeti 

vo¡ de manera que el an~lizar la políticf· educrtivF- de -

la UNAM, tiene que hacerse referenciP a ln r·olíticF eco

n6mioa del Estedo. 

Esto im~lica que p~rr ser legal y socie.lmente legítima, 

la UNAM ha tenido que adecuar su estructura de PCuerdo 

con las característicE~s econ6mict:s y sociol.es girP.df s en 

torno al proyecto o discurso del Estedo, se~ desPrrolli~ 

te, tecnocr~tico, nacionelistn, populistr, e~c. 

El período que nos ocur-6, como se vió en el capitulo III, 

se c~racteriz6 por un fuerte crecimiento económ1co y de

mográfico, inversión extranjerr· 1 estAbilidrd econ6micr 1 

diversificBción industrial y por l~ consolideci6n de un 

prefecto de nPturalezp. des~rrolli~tr ~ nivel político, 

econ6mico y social cuyo "PrincinPl objetivo fué logrr.r 

crecimiento y estabilided econ6micos mediente lP modern~ 

zaci6n de la estructurr· econ6mico-socirl y la promoción 

social; de ecuerdo con esto, el pepel de las institucio

nes de educeci6n superior se consideró de grnn import~n

cia pues en elles se formaríPn los recursos hum~nos de -

alta calidP.d requeridos para logrPr estP. modernizeci6n, 

en est0 medidF, lP. educación superior se concibe como i!!l 

pulsare de la economía. 

Le Universid~d, desde su nosici6n de or~enismo descentr!!_ 

lizedo del Estado, ~surni6 el Trototipo de ir:stituci6n -

forrnador6 de profesionales de corte liberal: por consi-

guiente, su modelo de formación profesionr-1 µosee Cf·rP-c-
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teristicas nropies de este perfil -mismFs que fueron ex

pue~ta9 en los dos primeros cr-nítulos-, r.ún cuPndo se 

trate da crrrer~s del áree nroductivs y tecnológicP-. 

Este idea de nrofesionistF· de es"!"IÍri tu libre y universel 

en los ámbitos de l<'- prodv.cci6r., los servicios y lE cul

turA, la encontrPmos reflejadR en el leme de lP Univerei 

deds ºPor mi raza heblará el espíri ¡;u". 

Por otra nerte, dur~nte lE déc8dP de los sesent~s,·l~ 

UNAM se Eiboc6 a le tarea de modernizP.r y adecuf'r e tre

vás de reformas, su eatructurP PCFdémico-ad~inistrAtivP, 

siempre desde una persnectiva liberel, P los re1uerimie~ 

tos econ6micos y sociales propios de ln políticP educrt! 

va del Estedo y atendiendo e la ideo de promoción sociel, 

para extender 6 18 nobleci6n los beneficios de lA educr

ci6n superior, P.mpli6 sus instPlf·ciones, apoyó A lPs in.§_ 

tituciones incorporad&s e ella y cre6 programPs de exteE 

si6n cultural. 

El nroyecto educetivo de ln ur~J.M, de este épocP, en lo 

correspondiente e los estudi:;s de nivel licencieture nu.!:. 

de explicerse con bP.se en dos momentos: 

lo. Se inicio con un replentePmiento de los estudios pr~ 

fesioneles de los ámbitos de le rroducci6n y del co

mercio e partir de l~ modificación de plenes y ~ro-

gramPs de estudios de licenci~turas en est~s ~rePs. 

20. Como complemento, se atiende ln modernización del 

sistema de formeci6n profesionel con bese en unA se

rie de medid~s reglamentnrias referentes a lP orgAni 

zación de los estudios universitarios y ror otra pe~ 

te, se consolidr lr. estructura de lP UN/'M en les 
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A.reas de servicios, cultura y arte: de las catorce -

nueves carreras de nivel licenciatura que surgieron 

entre 1966 y 1970, diez corresnonden al cr.mpo de los 

servicios, el arte y lo músic~ y fueron por eleva- -

ción de nivel; de las otras cuatro cuyo origen es de 

nueva creación, dos son dol drea de le culture y dos 

de la producción; de estas dltimes, unR de ell~s (I~ 

genieríA Geofísica), representa le runpliaci6n de un 

campo profesional. 
2 

En este contexto, encontramos que durante la rectoría 

del doctor Ignacio Chávez (1961-1966), el movimiento de 

reformP en el nivel profesional, fu~ en gran medida de -

tipo legislativo y de control de la demande educativa 

-se implanta el examen de admisión-. 

En el aspecto de formeci6n profesionel, no encontramos -

la creAción de carreras de nivel licenciatura, pero sí -

le reforma de loa planes de estudio de un grupo de ellas 

"con el objeto de modernizar y adecuar sus contenidos a 

las necesidades del país y hacerlos més eficientes". 

Bajo este t6nicA y de acuerdo con el discurso deaPrro- -

llista prevaleciente, ee observa cierta compatibilidad 

en tanto que estas carreres apunten hacia áreas de l~ 

tecnologiA y el mercado y son: Química, Ingeniería en M! 

naa y Metalurgia, Ingeniería Petrolera, IngenieriP en 

Geología, Administración de E:npresPa, F.conomía, Contador 

Público y Arquitectura; tP.mbién se encuentra la carrera 

2. Cfr. Anexo 3 
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de Medicine Veterinaria y Zootecnia que si bien no pert~ 

ce propiamente a estas áreas, atiende al Apoyo del sec-

tor agropecuario. 

Por otra porte, ee reformó el plan de estudios de prepP:.. 

ratoria agregándole un año más. Esta medidP, ~ la vez -

que pretendía hacer más eficientes los estudios de este 

nivel académico, daría a le UniversidPd un lapso de tie~ 

po perA atender el problema del rápido crecimiento de la 

demenda y por otra parte, haría ~oeible msyor selectivi

dad y control de la demanda misma. 

Otro aspecto importante fue el aur~imiento del proyecto 

de creacidn de carreras cortes, que si bien no se 1lev6 

a cebo en este período, su propuesta manifieste la preo

cupPcidn por atender niveles de capacitación técnic~, 

ademáe de procurar beneficiar e la poblPci6n estudiontil 

qua -por diversas problemas no "!)UdierP11 concl.uir aua es't!!, 

dios profesionales, con un diploma que los acreditara en 

e:L mercado laboral~ 

En otro nivel, ee reglamentaron loe estudios de posgrado 

de las Facultades de Química y de Medicine y de la Escu~ 

la da Comercia y Administración. 

Con 10 miamP t&nice, esto es, modernizar y hPcer más efi 

cientes los estudios profeaionnles de le UNPM y diversi

fic~r su estructura, durante lA gestión del ingeniero J~ 

vier llerros Sierra ( 1966-1970), se llevaron a cabo unR -

serie de reformAe que Ateílen directamente Rl ~roceso de 

formac16n nrofeaion~l y fueron: 

-Revisión general de plAnee de estudio y prop:rrunfls 

-CAmbio de cursos anuRles nor semeutrflles 
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-Inclusi6n de mAteriAs optativFs en todos los planes de 

estudio 

-Creación del progrem8 permP.nente de formación de perso

nal docente 

-Establecimiento de un sistema de créditos que regulara 

los distintos grados y niveles académicos 

En cuanto a la diversificación de lP estructura de le 

universidad encontramos: 

-Creaci6n de csrrerAs cartee 

-Creeci6n de las licenciaturas en Estudios Orientales, -

Estudios Latinoamericanos, Dieefto Industrial e Ingenie

ría Geofísica 

-Elevación al nivel licenciatura lee carrerAa de Canto, 

Piano, Instrumentación, Composición, Pintura, Escultu

ra, Grabado, Dibujo Publicitario, Enfermería y Obste-

tricia y Trabajo Social. 

-Cr~aci6n de nuevos posgrados y especiPlizeciones. 

En releci6n con las nuevas licenciaturas, encontramos 

que no obstante que la no1Ítica desP.rrollistr prevPle- -

ciente se basebP en lP. Ftenci6n y desarrollo de lP. es- -

tructura econ6mic?, de les cuHtro carrerfs de nueva ere~ 

ci6n, sólo dos -Ingeniería neofísicP y Diseño Indus

trial-, est~n ebocAdas a estA ~rea; lPa otrrs, junto con 

las cArreres que se elevaron de nivel, se inclinan hAcia 

el cPmpo de la producción de bienes simb6licos y de ser

vicios en el Arte, le cultura, le. educrci6n y lA P.siste~ 

cie SOCiPl. 

Por otra pf•rte, los proyectos de crePción de carreres 

adopten unA postura estructurel-~uncionP.liste que se me-
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nifiesta en aue tod0s y c~dA unA de les licenciAturas 

otender!.rn le f'or.;ieción de recursos humPnos útiles y ne

cesarios para la socied~d mexicrnf en las árePs producti 

va, de servicios, artísticA y cultur!?ll; se entier.de nue 

lfl Universided, rnediente su sistemf' de formación profe-

sionAl, proporcionRrá elementos científicos y técnicos -

propios pAre el desempeflo eficiente de determinadas ecti 

videdea. 

En cuento e lfle ceracter!sticAs de le reformA ac~d~mica 

mencionadPa en líneas anteriores, encontramos que se 

plantean los niveles acfldémicos de licencifldo, maestro y 

doctor y las especializaciones, en referencifl al nWnero 

de créditos -puntuación en :función de las horas de trab~ 

jo del alumno en y extra-clase para cAdB asignatura-, 

que ae requiere pera obtener el título o diploma y no se 

hoce ninguna alusión al tipo de conocimientos requeridos 

según las característicAe u objetivos propios de c~da ~ 

vel; por lo tanto, no existe unA definición propia de 

1oe niveles de profeeionalización. 

Particularmente, pera las c~rreres cortas, el Reglemento 

General de Estudios Tácnicos y Profesionales, en sus Ar

tículos 12, 13, y 14, lae define como estudios de cer~c

ter técnico y establece una rute en cuanto al tipo de 

asignRturAs y su correspondiente porcentaje en cr¿ditos 

que deberán cumplirse pnre lA obtenci6n del diploma. 

En otro sentido, en cuento Rl tipo de conocimientos y su 

relación con otros niveles educativos, lP investigación 

muestrR que este temn unic~mente se retom~ en aquellRe 

carreres que se elevnron de nivel, con excepción del pr~ 
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yecto de Trabajo Social. 

Loe proyectos de elevación de nivel, eiirman que el con~ 

cimiento profesional se distingue del técnico en virtud 

de la mayor prot·undidE>d con que se estudiAn los conteni

dos de nivel licenciatura; tambi~n se afirma que los co~ 

tenidos profesionales son perticulArmente distintos ~ 

los del bachillerato o preparatoria, pero que sin duda 

alguna se requiere del estudio de estos dltimos para in

gresar e le licenciatura. 

Parad6jicPmente, no obstante que el sistema de estudios 

del bachillerato o preparatoria está organizado en 6.reae 

generales de estudio, y que loa alumnos se deben abocar 

hacia una en especia1 después de haber curaPdo el tronco 

común de asignaturas, la UNAM no establece como requisi

to previo de ingreso al bachillerato en !\reas específ~-

cas. afines a cada licenciatura en especial. 

Por consiguiente, el respa1do del bnchillerato heciF l~s 

licenciaturas no ea meramente formal, sino que son cono~ 

bidos como estudios que fonnan un soporte y madurez cul

tural e intelectual en los individuos que los capacita -

para el "estudio profundo" de los conocimientos profesi!!_ 

nalee y pare asumir la ~tica propia de la profesión e 

institucionalmente, es el nivel de estudios que vincula 

la rarmaci6n proresional con el eisteme educativo nacio

nal. 

En el caso de las cerreras de las áreas de música y arte, 

el bachillerato se considerR en primer lugar, un elemen

to de 11 atatus", en segundo lugar, como un soporte cultu

ral, dedo lo cual se deja ver que pare este tipo de ca--
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rreras, el estudio del bechillereto se acepte como un r~ 

quisito necesario pera profesionalizar estas actividedes, 

necesidad que surge de les condiciones propiAs del medio 

social en el cual, según lo planteado, no son reconoci-

daa como actividedes profesion~les por estAr en gren me

dida bPaades en le libre expresión y en le creatividad -

de loa sujetos. 

Eato es, que se treta de profesionalizar una activid~d 

añadiándole requisitos (bachillerato, servicio sociRl, 

tesis, título, etc.) a los estudios, y en este ceso, se 

podría hablar de Un "status" credenci~lista que es die-

tinto al valor socie.l de le carrera. 

Relacionado con lo anterior, encontremos que 1~ concep-

ción de les profesiones como activid~d, es un~ determi-

nante de le formeci6n profesional; a raíz de est~ conceE. 

cidn se da un fenómeno denominado credencialismo, que -

consiste en coneiderer la credencial educativa como ex-

presión indiscutible de las cepacidAdes y cualidRdes de 

loa individuos. 

El credencielismo se vincula con elementos econ6micoa, -

soci~les y éticos, esto es, el velar social que adquie-

ren las profesiones desde lP. estructure social en rela-

ci6n con las funciones que cumplen y de lRa demandPs de 

grupos o entidades que requieren sus scrvici")B. 

Este circunstnncia se agudiza cuando se trate de cPrre-

r~a de lAs artes y ln músiCR en les cuales el desempefto 

depende no sólo del conocimiento de técnicas, sino de la 

cPpPcidnd crentiv~ individual e inclusive, puede depen-

der de la edad en lA que se inici6 le formación. 
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Por otra ~arte, prevalece el hecho de considerar que el 

"currículum" es un reflejo de la pr~ctica profesional en 

cuanto e su contenido y a su modo de transmisión; por 

ejemplo, en le cerrera de Diseño Industrial, se estable

cen materias te6ricas, técnicas y de formación creativa 

y cultural porque este cerrera es concebide como unA di~ 

cipline científica y como un arte. Le CPrrera de Traba

jo social, contempla a lo l.argo del "currículum" la asig 

natura de Trebejo Sociftl como teorie. y como pr6ctica por, 

que se define como un campo científico -que se equipara 

con lo teórico-, cuya finalidad es le implementación de 

estrategias y programas de atención social -la práctica-. 

En el ceso de los "curr!cu1e.0 de las carreras de artes, 

el estudio se proyecta con bPse en talleres, puesto que 

eu ejercicio profesional es la producción artística y 

den~ro de este mismo campo, la cerrera de Dibujo Publici 

tario, contempla a.demás, asignaturas teóricas en torno a 

la publicidad por su especialidad en este área. 

En otro aspecto, encontramos que le releci6n entre dis

ciplina científicP- y profesión no es unívoca ni directa. 

En los procesos de profesionAlizeción, el c~mro de cono

cimientos se define y adquiere cuerpo y significado des

de el "currículum" profesional con bftse en los objetive.e 

y cerRcteríetices de cpda institución y con bese en as

pectos relacionados concreta y directamente con el ejer

cicio de la profesión en cuanto e. les tareF.s, funciones 

o actividades que les son propias y al "status" de la 

profesión en el mercado laborel. 

Concretamente, en los proyectos de creación de licenciP-
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turas ~orrespondientes e este período, encontremos que 

de une u otra manera, entran en juego estos tres espec

toss el institucional, el ejercicio profesion8l y de 

"status" profesionel.. 

En referencia n lo institucionAl, l~ investigeci6n mos

tró que se meniíest6 en dos sentidos: 

-Asumiendo como objetivos de lae cerrerAs, los propios 

de la Facul.tad o Eacuel.a donde se impartiría l.a 1icen

ciaturs; es el. ceso de los "curr:ícula" de Estudios 

Oriental.ea y Estudios Latinorunericenos y l.os de la Es

cuela Nacional de ldlieica. 

Estos objetivos son docencia, investigación y cre~ción; 

no obstante, loa planes de ostudio no incluyen asigna

turas el área de investigación, y en las cerreras de ~ 

aica la docencia se ~lentes como seminario opcional en 

l.os 61timos semestres y se agrega un objetivo m~s que 

es el concertismo. 

-Se establece un perfil profeeional que no en todos los 

caeos es explícito, este perfil considera aspectos te2., 

ricos, tácnicos y formativos de cualidAdes personales 

pera formar profesionistas de "espíritu universal" pr2. 

pio de 1.a idee de profesionistea liberales o de "sta-

tus"; tel es el cPso de le l.icencietura en Diseño :In

dustrial, misma que en su pl.Rn contempla asignaturas 

de formación cree ti ve y del árel' hum"nistice. 

Por lo que respecta a EnfermeríR y ObstetriciP, se h~ce 

menci6n de Asignrd;uras del "émbito superiorº y el pro-

yecto de Ingenierin Geofísica no 1o hoce expl.icitnmente 

pero el. µlRn incluye aeignRtUrRs aue no se refieren pr~ 
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~iemente al ejercicio profesional como son Sociologír- y 

Economía, y otres que atienden a la formación del espí-

ritu, tales como Técnicas de le Disertación y une aaign~ 

tura o~tetiva del área humanística. 

En las carreras de la Escuela de Mús1ce se h~bla de mat~ 

rias no musicales y en la Escuela de Prtes Plásticas, 

únicamente se plantea el fomento de la creatividad, que 

por otra parte, ee propio del ~rea de ejercicio y en 

cuanto a los planes, se incluyen materias de Historia 

del Arte. 

El proyecto de Trabojo Social es distinto ye que se abo

ca sobre todo al área de ejercicio profesionel y ded~s 

sus funciones, sus fines son prácticos sobre una bPee 

"teórico-sint.Stica" de un grupo de disciplin~s. 

En cuanto a loe aspectos del ejercicio y del "status" 

profesional, se h&ce manifiesta la importenciA de les 

funciones sociales y/o econ6micrs que ceda carrera tiene 

dentro de su campo pera e1 desarrollo del país y se est~ 

blece que las condiciones de este último ~meriten la 

creación de un nuevo campo de ejercicio µrof esional; al

gunos de estos argumentos son: 

-Incremento de relaciones con esas áreas del mundo. (E.§. 

tudios Orientales y Estudios LatinoemericPnos). 

-Necesidades del país en el éree del diseño; lP produc

ción en masa; nuevas fuentes de trabAjo; eviter ePlida 

de divisas. (Diseño Industrial). 

-NecesidAdes de dirección y administración de institu-

ciones nosocomiales y hospitalarias. (Enfermería y Ob~ 

tetricia), 
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-Institucionalizaci6n de la atenci6n y asistencin so

cial. (Trabajo Social). 

-Necesidades del ~rea productiva; explotaci6n de nuevPs 

fuentes de riqueza; pérdida de eficiencie en este cem

po por haber sido deearrollodo por autodidactas. (Ing~ 

nieríe Geofísica). 

Bn los casos de las cerrerAe de le Escuela Nacional de 

Mlleica, y de la de Artes Plésticas, se plantea la eleva

ción de nivel como neceaided interna del ejercicio de ª!!. 

tea actividades pera lograr un "status" social.; se afirma 

que dada le transformación social del pa!e, es necesario 

profesionalizar un arte para lograr un reconocimiento ª2. 

cia1, esto es, que la proí·eaionalización de estE<s activ~ 

dadas no son producto de la expansión o desarrollo del 

conocimiento en estas áreas o de le cre8ci6n de nuevos 

campos de ejercicio, ni de la satist·acción de demandes -

sociales, sino de la satisfAcción de lA demanda de "sta

tus" del propio grupo ocupF.!cional. para encontrar un lu-

ger y significado dentro de le organización del sistema 

econ6mico-soci~l del país. 

Ahora bien, si observamos loe argumentos arriba mencion~ 

dos, y de acuerdo con lo plAnteedo en el capítulo IV, P2 

dremoa ver que el "status" y área. de ejercicio profesio

nRl, se relocionnn de mAneres mu~ perticulnres dependie~ 

do del caso. 

Dejf\.Ildo e un lado les cr~rreres de las árep,e de lP música 

y las Artes, que ecnbPmos de ~nAlizar, en les cPrreraa 

que se elevAron de nivel -Trabajo Social y Enfermería y 

Obstetricia-, se adout~n dos posturas: en lA primer~ se 
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opta por desaparecer le carrera de nivel técnico y se fun 

da.menta en el hecho de que su campo de ejercicio se he 

institucionalizado y expendido haciR grandes sectores so

ciales como programa del Estado, lo que hAce necesario 

una acci6n sietemé.ticP. dentro de este campo. Este cir- -

cunstancia ha consolidado al Trabajo SociAl como una act! 

vidad cientitica -según el µroyecto-, no sólo a nivel ne

cional, sino mundi~l. Un hecho muy importante es que la -

Ley de Profesiones en México ye había eat"blecido el re-

quiai to de le c~dule proíesionel pera ejercer el trebejo 

social cuando se creó esta licenciatura en la UNAM; esto 

es, que la profesión como tal, ye existía en el país y la 

Universidad no pedí? queda.rae fuere de este desarrollo. 

E1 proyecto de TrabFjo SociAl hece mucho ~nfesis en des-

cribir el campo de conocimientos de esta carrers -distin

guiéndola de otros campos con los que podrÍP confundi;se-, 

mioma que abarcB diatintna áreas sociales y diferentes ti 

pos de acciones de carácter ~sico16gico, econ6mico, aoci~ 

lógico y educativo en varios niveles -casos, Grupos y Co

munide.d-. 

De este manera, el plan de estudios est~blece acciones 

educativas que contemplan estos aspectos como teorí~ y º2 

mo prá.ctica. 

E1 caso de Enfermería y ObstetriciB es virtuelmente dis

tinto, pues se plantea como un cnmpo de ejercicio profe

aion•l yo definido en el cuAl se detect6 una diversif"ic•

ci6n y jererquizaci6n de funciones, dado lo cuRl, se opt6 

por conserver el nivel de estudios técnico, como necesi-

dad del campo de ejercicio y crear el de estudios pro-
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feaionalea pera capacitar recursos de alto nivel para -

puestos de dirección dentro de estR área, por consieuie!!_ 

te, los conocimientos especializados del nivel profesio

na.J. difieren del técnico en cuanto a su profundid~d mas 

no en cuanto a su tipo. Como excepción, el plan de li

cenciatura excluye aquellas asignaturas que en el nivel 

tácnico se consideran para compensar lPs carencias de -

loe alumnos sin estudios de bachillerato y por otra par

te contiene asignaturas de eepecializeci6n en obatetri-

cia. 

Concluyendo, puede obaervP.rae que en el caso de Trabajo 

social, se consolida un campo profesional y en el de En

fermería y Obstetricia se estratifica y por consiguiente 

le acción educativa en cada CPso es distinta. 

En el resto de los casos, que son cArreres de nueva ere~ 

ci6n, ae parte de 18 definición de un área eocia1 o eco

nómica que se ha venido deeerrollnndo sin la atención -

adecuada, e inclusive, como es el caso de Ingeniería Ge2_ 

física, que ha Bido atendida por personas no especieliz!!:, 

das, por lo que se hace necesario capacitar recursos que 

las atiendnn y as! favorecer un desarrollo adecuado en 

cad~ ámbito; aún en el caso de cerrer~s de corte hu.maní~ 

tico, como lo son Estudios Orientales y Estudios Latino

americ~nos, se plantee que dedo el des~rrollo de les re

laciones con estos Ámbitos del mundo, astes dos carreres 

eetrecharán més estas relaciones. 

En otro nivel de conclusiones, se puede observPr que en 

cuento n los requisitos y cerpcterísticts de los plA.nes 

de estudio, las cArreras se ajustan ~ lo eateblecido en 
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la reforma académica (cursos semestrales, sistema de crf 
ditos, etc.), sin que se manifieste en ellas alguna pro

puesta en especial debido al tipo de formación específico 

de algunas carreras. 

Las normas generales de creación de planes de estudio, 

se limitaron a un grupo de elementos form8les y homogé

neos que deben cubrirse como requisitos necesarios y se 

deja a C8dB feculted o escuela la consideraci6n de otros 

aspectos de carácter pedagógico, tales como l?. c~pacita

ci6n y formación de personal docente, los medios meteri~ 

lea y didácticos edecuedos para la trnnsmisión de conte

nidos educativos y sistemas de selección y acreditación. 

Como excepciones e estas normRs encontramos que les lice~ 

ciaturaa en Composición, Instrumentrci6n, Piano, Dibujo 

Publicitario y Enfermería y Obstetricia, no presentnn ~

nsi~aturas optativas; y se autorizó que los planes de e~ 

tudio de las licencieturas de le Faculted de Filosofíe y 

Letras tuvieran menos de 300 cr~ditos. 

Por lo que respecta a las asignaturas optetivRs, se encoE 

tr6 que se establecieron para derle mayor flexibilidad a 

los planes de estudio sin especificar en qué consiste és

ta última, pero suponiendo que la flexibilidad se refiri~ 

ra a brindar al estudiante la posibilidAd de profundizar 

o especializarse en unR determinade área o bien, de cono

cer algo de todas ellas, encontramos que de nueve plAnes 

que manejAn materias optAtivas, en seis de ellos el total 

de créditos optativos que se plRntea no es representAtivo 

en relación al total de créditos obligatorios encontránd~ 

nos con cuPtro créditos optativos en IngenierÍP. Geofísica 
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y Canto; dieciocho en Diseño Industrial¡ veinticuAtro -

en Escultura¡ cuarent8 en Grabado y cuBrente y uno en -

Pintura. 

Como caso único, el proyecto de le licencintura en Dise

fio Industrial, en la creaci6n de su plan de estudios con 

aidera aspectos que no se refieren excluaivemente A la -

eetnicturaci6n del plan de estudios como en otras licen

ciaturas, sino que se hace énfasis en la necesidad de -

de programRr aspectos de selección vocacion~l de loa ea

pirRntee, de formación de personal docente, de los recu~ 

sos materiales necesarios pera le impartición de los cu~ 

sos e inclusive de probar métodos de enseñanza innovado

res en este área. 

Este proyecto fundBmente y concibe el proceso de forma-

ci6n profesional desde une perepectivP educPtivA integr~ 

da y sistemática que ve más allá de lo reglamentario y 

en ls cual intervienen ademée loe objetivos institucion~ 

les y elementos de la práct.icE< de la profesión " treváe 

de un perfil profesional, 

Para finalizar, e trAv~s de estP investigación pudo ob-

servArse l~ carencia de un proyecto pedagógico y eetruc

tu1·ell integral de carácter proyectivo en la politice •d!!, 

cativa de la UNAM. 

Si se considera el grupo de nuevas cerreras como repre-

eentati vrs de un aspecto t'regmentftrio de l.e política de 

eetP institución, se obeervAr~ un plA.ntee.miento mds bien 

heterogéneo cuyn finr.lidAd es adecuar la Universidad A 

une eetructurR econ6mico-eocinl y a demPndas ye existen 

tes, dicho movimiento era necesPrio u~rP no ouedPrse el 



llB 

margen del desarrollo. 

Con base en lo expuesto, se puede proponer que en le pl~ 

neación curricular como mínimo han de considerarse los 

siguientes aspectos: 

l. Derinici6n de la prot·eaión 

l.l Ce.mpo de la proresi6n 

l.2 Punciones de le profesión 

l..) Relación con otras profesiones 

l.* Neceaidedea del medio 

1.5 Proyección de la demand" de profeaioniatea 

2. Definición de los campos de conocimientos de la pro

fesión 

J. Pleneación del "currícul.wn.11 

3.1 Integración de áreas de estudio 

3.2 Elementos de cada área (Plan de asignaturas, mó

dulos, etc.) 

3.3 Elaboración de progre.mas (Análisis de cada progr~ 

ma en cuento a objetivos, ~ertinencia de conteni

dos, relación con otras asignaturas, método de en 
eeffanza, eeriaciones, áreas optativas y materias 

que las integran -si las hRy-, actividPdes de 

aprendizaje y sistema de evalueci6n) 

3,4 Requisitos (De ingreso, del plan -prácticas, ta

lleres, etc.-, de titulación) 

4. Recursos humanos para implantar el ·11.an ( Especialis-

tes, necesidades de formeci6n docente y de actualiza

ción profesional y docencte, etc.) 

5. Recursos materiales (Aulas, l8borntorios, talleres, 

material did~ctico, etc.) 
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6. Sistema de revisión y evaluación del plan a largo 

plazo 

De todo esto se concluye que está presente le necesid~d 

de realizar un análisis de le Universidad que abarque a~ 

pectas pedagógicos, científicos, ecedémicos, administra

tivos y reglamentarios en relaci6n con sus objetivos y 

aue funciones en la sociedad y con la rePlidPd que pre-

aenta el contexto econ6mico, social, histórico y legisl~ 

tivo del país; este an~lisis sería unn b~se parn elobo-

rar un proyecto educativo arm6nico y de carácter prospe~ 

tivo en general para la Universidad y en particulEU" para 

cada Facultad y Escuela que la conformen. 
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"El inkté• ccntr;!l •~C' J:.. \•i.!a y 
1ambi~n l:i ha~c p .. r.1 

El e, ... , 1ndl\1<.lu •• : ..¡i;~ •1.>pcin..- d 
,ur~r.or cual1{1c:..:::ior.c; Je :\C.Ccso 
m"1;1lc• med • .1n1c 

r Ju;acic>n ;impEa. qu: J.:nn1e,tra 
•''"''~1moc:nm~ ,_,u, •:.:j'~r.:; o!ro• 
r.·l.{"11'110' Je H1;~11• ¡,,;o:n:o: invC'· 
lu~rado\ ..:n el 

' Papel 101,,1 fe•:.• ,,. l.1• n.r;ct.;· 
11\':1' 'Y.in m.l• :.ill;i d: ¡,._ cC'n..,:i· 
miento\ )'ele la ~itu;1 ... •:i l.:t-.•r.·H. 
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Fuentes ELLIOi'T, PHILIP. Sociologie de las 
profesiones. p. 101 



Anexo 2 

CARRERJ> S DE HIVEL LICENCIP. TURP EN LA UNIVERSIDI D 
NACIO!ll· L AUTOJ;O?f.1' DE MEXICO <UE FUERO!·' MODIFICP
DAS DURPNTE LA GESTION DEL DOCTOR l'}NACIO CHft.VEZ 
(1961-1966) 

ESCUELA O !IOMBRE DE LA LICE!!_ 
FACULTAD CH TURA 

Química -Química 

Ingeniería -Ingeniería en Minas 
y Metalurgia 

-Ingeniería Petrolera 
-Ingeniero Ge6logo 

Comercio y -Adminietraci.6n de 
Administración Empresas 

Medicina Vete- -Medicina Veterinaria 
rineri.a y Zoo- y Zootecnia 
tecni.a 

Eco,,;omía -Economía 

Comercio y -Contador Público 
Administración 

Arqui. te e tura -Arqui. tecture 
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PJIO DE l•lO-
DIFIC/CION 

1961 

1961 

1961 
1961 

1961 

1963 

1963 

1964 

1965 



CIJUIEAAS OE lll'IEL LICEJtClATUU CREADAS DURAHTE El PEAIOOO 1966-1970 EN 
LA Ultl'tERSIOAO JlACIOllAI.. Al.ITONCl'Vo OE tlUICO 

ESCUELA O _,, D<l.A FECHAOt AUTOA.I~ 
FACULTAD LICENCIATURA CIOH te.u.) 

fllo1of111 •[UudlOS CltltnUIU J0-11-66 
1Lttrn ·Estudloslttlno...erl- JO·ll·66 

unos 

.lrQUl\t(lUrA -Ohttlo lnduU.rlal IS•IZ-61 

l'\JUu ·COllPOSICIOl'I !6•º!·6~ 
-tn,tr~t.tcl&t 
•Cinto 
•Pll.no 

Ent1r111Crl• •EnhrNrl• 1 Obsll• 
trlcl• 

Z6·01-66 

Artu Pln\1- -Plntur• ~6-~-6~ 
cu· -Ocultuu 

-Cr•b•do 
-D~b<J.Jo Publlcltulo 

""'"" -lrtb•Jo Soct•I 2B·Ol-6'J 

lnq1nt1rh ·l~tnltrllGeofhlCA IJ--OZ-70 

... ,.. POR su AAEA DE COltOCUUCKIDS: TKtrtc• 
l10rtco-prllicllC• 
Pr.1.ctlu 

•a• POR su ORJCiCll: ChucaOn 
Allpll•cl6n • 
11un• cruc16n 

"n f ns 
Ob1g.ator, oPt.at•os 

"' "' "' "' 
"' " )12 
320 

"' • m 

"' 
]58 " , .. " "º " "º 
"º ID 

"º 

, .. 
280 

Ul 

m 

"' "' 322 

m 

'º 

• "' . JU a 
390 IZ 

'"' 
"º .,. " 

ANEXO 3 

U'°DECAllElA.• 

T14rtu iw.w.acruc. 
Tolórlc. INHI cruc. 

llo/pr.1.ct, ""'tv•cruc. 

PrlctlCI EltHCi6n 
PrlctlCI UtOC\On 
Prlcttu Eln•ctOn 
Pr.l.cUCI Eln•CIOn 

h<1/prlct. E\tvlCIOn 

Prlct.lc• E\t .. Cl6n 
Pr.l.ctlca Eln•clOn 
PrkllCI Eln.act6n 
T.a/prlct. Eln•clOn 

Te<1/prkt. EllHclOn 

rep/pr!ct. ""'91hcl6n/ 
IWUICrttC • 

lA[A DE EJERCICIO 

cu11ur.1°o:duuc1M 
cu\1ur.1-tduuc16n 

Ucl\O\~l••lndunrt• 

olrU•CUllUfl 
1rtt·cullur1i 
1rtt•Cultur1 
.arU•<u\t.ur1 

S.ro. "º'Pltlht'IO$ 

•rU-<ultur.a 
Utt·Cultur1 
1ru-cuttur1 
Uc11tca-1o:rn. 

uro. u1,t,nc1a 

Tecno\O.JICl/ll'ldu1trh 



Anexo 4 
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Plan de estudios de la Licenciatura 
en Estudios Orientales 

Créditos oblieatorios 
Créditos optativos 
Total de créditos 

Requisito previo 

Asignetures obligatorias 

Introducci6n e le culture oriental 
Idioma orient~ 

156 
112 
268 

Bechi llereto 

NOTA.- 26 semestres de asignaturas en los departamentos 
;;:;;-¡:¡j_storie, Pilosofie o Literatura 

Asignaturas optetives 

Bl alumno deberá llevar 28 curaos semestrales, eeleccio 
nedos dentro de le liste de esigneturrs incluida el fi= 
nel de los plenes de estudio de la facultad. 

Antropología cultural de ~sia 
Filosofía de le Histori" de /•sir 
Historia del Jep6n {de 1615 heste nuestros dies) 
Historie social del Jep6n 
Historia aocinl de China 
Historie de lrs Idees en China 
Seminario: Problemas de HiatoriP de China ~ntigue 
Historie Socirl de la IndiR 
El antieuo Oriente (Egipto y el Cerceno Oriente) 
Introducción a le lingüística orientel 
Introducción o lri Litereture Japonesa 
Introducción 11 Teatro Jeponés 
Seminerio: Liter•ture sf.nscrite Cl~sicc de le India 
Litereture. del Vietnam 
Historie social de Coree 
Seminarios LRs Atlas CultureR de Psia 

Puentes Plsnes de Estudio. UN/M. 1968 



Anexo 5 

Plan de estudios de la Licenciatura 
en Estudios Latino~mericFnos 

Créditos obligFtorios 156 
Créditos optetivos 124 
Tote1 de créditos 280 

Re qui si to previo Bachillerato 

AsignFtur•a obligetoriea 

Antecedentes españolea de la Historia de América 
Historie de loa pueblos precolombinos 
Descubrimiento y conquiste de Américe 
Le dominación Eanafto1e hasta principios de la 
Ilustración 
La Ilustración en el Mundo Ibérico y el proceso de 
EIDF-ncipeción 
Historia de AméricP desde su Emancipación heste el 
siglo XX 
Historia de Latinoamérica en el siglo XX 
Historia de lee Ideas en Letinoemérice (de le con
quista e 1R emancipación) 
Historie de lea Ideas en Latinoamérica (en el siglo X':rx) 
Historia de les Ideas en Letinoemérica (en el siglo XX) 
Historie del Arte en Latinoamérica 
Historie da la Educeción en Latinoamérica 
Historie de le Culture en Latinoamérica 
Introducción a 1F Filosofía 
Introducción a la Literatura Eapello1e 
Las literaturrs Indígenas 
Historie de la Literatura Iberoemericene (en los siglos 
XIX y XX) 
Historie de la Literatura Iberoamericana (de los croni.!:!_ 
tas al siglo XVIII) 
Geogref!e :P!aice, Económica y Human• de Latinoamérica 
Didáctica General 

Asignaturas optetives 

El alumno deberá llevar 31 cursos semestrales, seleccio
nados dentro da 1s lista de asignaturas optativas inc1ui 
de a1 finel de loa ~lenes de estudio de le feculte.d. 
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Asignaturas optativas 

a) Lite re tura 

Principios y Técnicas da l~ investigación Literaria 
Historie. de la Lengua en Eapefie y América 
.Bepafiol superior 
Tecr{a Literaria 
Li.teretura Mexice.na 
Literatura !lrAsilefia 
Literatura Iberoamericana Comparada 
El. Bnaa;ro Iberoamericano (Seminario) 
La narrativa Iberoamericana (Seminario) 
El. Teatro Ibercamaricano (Seminario) 
La Poee:!e Ibercemericene (Seminario) 
feor:!a y Pril.ctica de le Critica Literaria (Seminario) 
Diddctice Bepeciel 
Práctica de le Eneefianza 

b) Pilosofia 

Principios y 'Ñcnica de la Investigación Piloe6fice 
Historia de la l'ilosofia Latinoamericana (Desde loe 
Origenee hete el siglo XVIII) 
Historie de la Filosofía Latinoamericana (en el Siglo XX) 
Historie de la l'ilosofie en M6xico 
Piloaofía LetinoAmericene 
Le Piloaofie en M6xico (Seminario) 
Historia de lee Idees en LAtinoam6rica (Seminario) 
Didáctica Especial 
Práctica de le Eneeí'lanze 

c) Historie 

Principios y TécnicPs de le Investig&ci6n Hiet6rice 
Hietoriogrefie de Letinoem6rice 
PeleogrefiR y Diplimátice Latinoamericana 
Historie Antigua •esoamericane. y Andina 
HietoriR Bconómice y Social de Leti,,oemérice e partir 
del Siglo XVIII 
Historie de lP Am6rice Anglosejona 
Historie del Brasil y sus antecedentes Portugueses 
Piloeof ia de le Historie 



Rl Liberalismo en Am6rica 
Las revoluciones en el Siglo XX 
La Independencia de M&xioo y Centroamárica 
Trabajo de Archivo 
Didáctica Especial 
Práctica da la Ense!'lanza 

Puentes Planes de Estudio. UllftM. 1968 
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Anexo 6 
127 

Plan de estudios de le LicencieturF en Diseño Industrial 

Créditos obligetorios 
Crédi toa ontr·tivos 
Totel de créditos 

Requisitos previos 

Primer seoestre 

Orientación vocrcionel 
El hombre y el medio 
l~eteméticns 

Geometría I 
Dibujo I 
Ditujo dcnico I 
Diseño I 

Sep:undo semestre 

Teor:!e del diseño 
Historio de le culture 
EsMtice 
Geoaietrb II 
Dibujo II 
Diseño II 

Tercer semestre 

Dibujo técnico II 
sociol.oeíf' 
Diser•o III 
Resistc~cie de mPterieles 
Laboratorio de moteriales I 
Opticr e iluminrci6n 

425 
18 

443 

Bachillere to 

~ometerse a un examen psi 
col6gico de tipo vocecio= 
nr·l. 

:-~ioinFrio de la cultura (3 créditos) 

CU&rto semestre 

Psicología 
Diseflo IV 
Algebre vectorial 
Leboretorio de mf teriales II 
Totogref:!a 
Técr.icr de reuresent~ci6n 
Seminnrio de le culture (3 créditos) 



Quinto semestre 
Economie 
Cibernética I 
Cinemátics y dinámic• 
Laboratorio de meteriales III 
Disei'lo aplicedo I 
Seminario de lA culture (3 créditos) 

Sexto semestre 

Cibernética II 
Contabilidad y costos 
•aquinaria 
Dieei'lo aplicado II 
Seminario de la culture (3 créditos) 

S6ptimo eemeet~e 

Productividad 
Procesos induetriRles I 
Dieei'lo gráfico 
Diseno industrial. I 
Seminerio de lo cultura (3 créditos) 

Octavo eemeetre 

Orgnnizaci6n industrial de México 
Mercedotecnia 
Procesos induetriales II 
Disei'lo industrial II 
Seminario de l~ cultura (~ créditos) 

Noveno semestre 

Legis1Roi6n 
Administreci6n de empresas 
Disei'lo induetri•l III 

D&cimo semestre 

Dieei'lo industrial IV 

128 

NOTA.- De los 8 seminerios que e continueci6n se indicen 
;;r-;:'1umno está oblieedo A cubrir 6 de ellos (18 créditos) 
y puede repetir uno o dos. 

Seminario de le cultura (hist. del arte) 
Seminario de lll cul turr (arte contemporáneo) 
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Seminario de l~ culture (Problemes filos6ficos) 
Seminorio de la culture (Historia política y social) 
Seminario de l.a culturl (arte mexic0no) 
Seminario de l.e culture (disel'!o industrial) 
Semlnerio de la culturR (eat~tica) 
Seminario de l.~ culture (teorie de les ciencias) 

,Puentes Pl.anas de Estudio. UNAM. 1968 



Anexo 7 
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Plan de estudios de la Licenciatura en Composición 

Créditos obligatorios 
Créditos optativos 
Total de cr6ditoa 

Requisito previo 

Primer semestre 

Piano profesional I 
Anélieia musical I 
Hiet. de le música universal I 
Inetrum. de percusión I 
Pormas musicales I 
lll1sice de cámara I 

Segundo semestre 

l'isno profesional II 
Análisis musical II 
Hiet. de le múaicR universal II 
Inetrum. de percusión II 
Pormas musiceles II 
lld.eica de cámara II 

Tercer semestre 

Piano profesional III 
Análisis musical III 

322 

322 

Bachillerato 

Hist. de la música universal III 
Instrumentación I 
Pormes musicelea III 
Mdsica de cámara III 

CU.arto eeme•tre 

Piano prof eaionel IV 
Análieia muaicRl IV 
Hiat. de la música universal IV 
Instrumentación II 
Pormea musicales IV 
Mt!.sice de cámara IV 



Quinto semestre 

Análisis mueicel V 
Formas musioe1es V 
Hist. de le m~aica mexicAne I 
Conjuntos orqueat•lea I 
Orquestación I 
Psicologí• del arte I 

Sexto semestre 

Análisis musical VI 
Formas musicales VI 
Hiet. de la nn1eice mexicana II 
Conjuntos orquestales I 
Orquestación II 
Paicolog1B del arte II 

S'ptimo semestre 

Est,tice musical I 
Orqueetaoión III 
Seminario optativo I 

Octavo semestre 

Estlítica musical II 
Orquestación IV 
Seminario opta·tivo II 
Seminario de Tesis 
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Puentes Planea de Estudio. UNAM. 1968 



Anexo B 

Plen de estudios de le Licenciatur• en Instrumenteción 

Créditos obligatorios 
Créditos optativos 
Total de créditos 

Requisito previo 

Primer semestre 

Inatrumento I 
.Ailélisis musical I 
Hist. de le músico universal I 
Mil.sien de cámara I 

Sep;undo semestre 

Instrumento II 
Análisis musical II 
Hist. de le m.S.sice universal II 
Mdsica de c6mara II 

Tercer semestre 

Instrumento III 
Anál.isis musical III 

320 

320 

Bachillerato 

Hist. de le música universal III 
Másico de cámaro III 

Cuarto aemestre 

Instrumento IV 
.Aii~lisis musical IV 
Hiat. de la m.S.sicn universal IV 
Mlieice de crunere IV 

Quinto semestre 

Instrumento V 
Análisis musical V 
Hiet. de le m.S.sica mexicena I 
Conjuntos orquestales I 
Peicolog!e del arte I 

§!!.!.to semestre 

Instrumento VI 
Análisis musical VI 
Hist. de la m~sic• mexiconr II 
Psicologie del orte II 
Conjuntos orquestalea II 



Séptimo semestre 

Instrumento VII 
Conjuntos Orquesteles III 
Estética musical r 
Seminario optativo I 

octavo semestre 

Instrumento VIII 
Conjuntos orquestales IV 
Eet6tice mueicel II 
Seminario optativo II 
Seminario de tesis 

Fuentes Planes de Estudio. UNAU.. l968 
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Anexo 9 

Plan de estudios de l~ Licencieture en Canto 

Créditos oblig•torios 
Créditos optativos 
Totrl de créditos 

Requisito previo 

Primer semestre 

Canto :I 
A~lieie musical :I (aplica 
do a obras vocales) -
Hiet. de ln im1sica univeree.J. I 
Opere de cknara I 
AlemWi I 

Sesundo semestre 

Canto :IX 
Análisis musical II (aplica 
do e obras vocales) -
Hist. de la im1sic• univoreal II 
Opera de cámara II 
AlemAn II 

Tercer semestre 

Canto I:II 

312 
4 

316 

Bachillerato 

Anélisie mueicAl III (aplica 
do a obres vocales) -
Hist. de la im1sica universal III 
Opera de cémare III 
Aleml'in III 

Cuarto semestre 

Canto :IY 
Análisis musicol :IV (aplica 
do " obres voceles) -
Hist. do la m6sics univeraeJ. IV 
Opera de cámara IV 
Alemén IV 



Quinto semestre 

Canto V 
Análisis musical V (Aplica 
do a obras vocales) -
Hiat. de la música inexicene. I 
Conjuntos de 6pera I 
Psicología del arte I 

Sexto semeetre 

Canto VI 
Análisis musical VI (aplice 
do a obras voceles) -
Hist. de le músicB mexicana II 
Conjuntos de ópera II 
Psicología del ar·oe II 

Séptimo semestre 

Canto VII 
Seminario optativo I 
Batétioa musical I 
Repertorio de música vocal I 

Octavo semestre 

Canto VIII 
Seminario optativo II 
Estética musicel II 
Repertorio de músico vocal II 
Seminerio de tesis 

Fuente: Planes de Estudio. UNPM. 1968 



Anexo lO 

Plan de Estudios de le Licenci&ture en Pieno 

Créditos obligetorioe 
Créditos optetivos 
'.rotal de créditoe 

Requisito previo 

Primer semestre 

Piona profesional I 
Anlilisie Music"l I 
Hist. de l" múaice universAl I 
Ml1eicP de climarn I 
Prlicticre de ncompeñruniento I 

Segundo semestre 

Piano prof eeional II 
An~lieia mueic~l II 
Hiet. de le aniaicA universal II 
ll!deicA de cémArP II 
Prlicticre de ecompeñAmiento II 

Tercer semestre 

Piano prof esionel III 
Análisis musicBl III 
Hiet. de le múaicF- universal III 
Ml1eioe de cémPre III 
Prácticas de •compPñemiento IIT 

Cu~rto semestre 

Pieno profeeionnl IV 
Análisis musical IV 
Hiat. de lA músicr universel IV 
Ml1sico de climorr IV 
Prácticea de ncompeñe.miento IV 

Quinto semestre 

PiPno orof esionel V 
J.n{oliais musicPl V 
Hiet. de lr música mexicana 
Con.Juntos orqueeteles I 
Paicolog:!F. del arte I 

322 

322 

Bechillerrto 
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Sexto semestre 

Piano prof eeionel VI 
Anélisis musical VI 
Hist. de la másicP. mexicana II 
Conjuntos orquestales II 
Psicologie del arte II 

84Sptimo semestre 

Piano prof eeional VII 
Seminario optativo 
EatáticP musical I 

Octavo semestre 

Piano profesionel VIII 
SeminFrio optativo 
Estética musical II 
Seminario de tesis 

Puente: Pl~nee de Estudio. UNAM. 1968 
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Anexo 11 

Plan de estudios de le Licencir•tura en 
Bnfermerie y Obstetricie 

Créditos obligatorios 372 
Créditos optativos 
Totel de créditos 372 

Requisito previo 

Primer semestre 

Anetomíe y nociones de citologie 
e histología 

Bachillerato 

Microbiologir, peresitologir e 
introduce. a le selud pública 
Propedéutica de enfermeríe 
Historie de le enfermería 
Introducción a socio-antropología 
Nociones de es-adistica 

Segundo se~estre 

X periodo 

Pisiologie, Biof!sica y Bioquímica 
Introduce. e enfermería médico-quirúrgica 
PropedéuticF de enfermerie 
(cuidados de enfermeri&) 

XI periodo 

Proped&utics de enf ermeria 
(prActice en cempo clínico) 
Nutrición 

Tercer ae:nestre 

Blementos de petología médico-quirúrgica I 
Enfermería médico quirúrgica X 
Farmacología 
Dietologie 

CU.arto se~eatre 

I período 

Blementos de petologie médico-quir\1rgice IX 
En:fermeria médico-quirúr/!ice II 
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Cu.arto semestre 

II periodo 

Higiene rnentr<l 
Salud públicE y trrobPjo sociai 

Quinto semestre 

I periodo 

Enfermeríe materno-inf •ntil 
Deontología y legislación 

II período 

Pediatría y elementos de patología pediátrica 
Enf'ermeríe pedi~trice 
Sociología y problemas sociales 

Sexto semestre 

I periodo 

El.amentos de psiquiatría 
Enfermería psiquiátrica 

II período 

Priacipios de administrf<ci6n 
T~cnic a de la enseñanza 
Enfermería senitPrie 

S~ntimo semestre 

Teoríe de Ginaco-obstetricis I 
Cl.ínic" de gj.neco-obstetricif< I 
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Pediatrír y elementos de patologíe pedi~trice II 

Octe.vo semestre 

Teorie de Gineco-obstetriciR II 
Cl.ínicr de Gineco-obstetricie II 
PatologiP médico-~uirdrp;icr III 

!Puentes Planes de Estudio, UN~M. 1968 



Anexo 12 

Plan de eetudios de la Licenciatura en Pintura 

Créditos obligAtorioe 
Oráditoa ontPtivoa 
i'otF<l de c~éditoa 

Requisito previo 

Primer semestre 

358 
41 

399 

Bachillerato 

Taller de dibujo preparatorio I 
Taller de pintura I (iniciación) 
Taller de eecultura I (iniciación) 
Taller de grabado I (iniciación) 
Historia general. del arte I 

Segundo aemeatre 

Taller de dibujo de figura 
Taller de pintura II (iniciación) 
T<lller de escultura II (iniciación) 
Taller de grabada 11 (iniciación) 
Historia general del arte II 

Tercer semestre 

Taller de dibujo desnudo I 
Te.l.ler de pintura 1 
Taller de escultura I 
Taller de grabAdo I 
HistoriR del arte precortesieno 

Cunrto semestre 

Tallar de dibujo desnudo II 
Taller de pintura II 
Taller de escultura 11 
Taller de grabado II 
Historia del arte colonial 

Quinto semestre 

TAllsr de dibujo y composición I 
TAller de pintura JI! 
Historia del arte moderno y contemporéneo 
Optativa 

Fuente1 Planee de Estudio. UNfM. 1968 



Sexto semestre 

Taller de dibujo y composición II 
Taller de pintur~ IV 
Hist. del arte moderno y contemp. en M~xico 
Optativa 

S6ptimo semestre 

Taller de dibujo y composición III 
Taller de pintur~ V 
Sociologíe del arte I 
Teoría de le arquitectura I (síntesis) 
Historia de lea ideas estéticas I 
Optativa 

Octavo semestre 

Taller de dibujo y composición IV 
Taller de pintura VI 
Sociolog1a del arte II 
Teoría de la arquitectura II (síntesis) 
Hist. de las ideas eatétic•s II 
Optativo 

Asignaturre optativas 

Talier de escultura III, IV, V y VI 
Taller 
Taller 
Taller 
Taller 

de 
de 
de 
de 

esculture experimentel 
grabPdo III, IV, V y VI 
grabedo III, IV, V y VI 
grebodo II!, IV, V y VI 

Paisaje I y II 
Taller de pintura murel I y II 
Teller de ninturn experimental 
Dibujo constructivo 
Perspec ti ve 
Taller de 0nato1nia I y II 

( Li tografie. ) 
(Relieve) 

(Hueco) 

Técnicr de los nrocedimientos de pintura I y II 
Taller de cer~mice I y II 
Taller de esmeltes I y II 
Teller de restfluración de uinture I y II 
Tdler de serierofíF I y II 
Taller de escultura en meteles I y II 
Taller de relieve en metales I y II 
Taller de mPquet~-s I y II 

J.01'1· .- el t tol de créditos (41) uuede cubrirse en 
~solf' esncciPlidr·d o Cf•mbirndo en cl'dr semestre 
según el interés del relumno. 



Anexo 13 

Plan de estudios de ln Licenciatura en Escultura 

Crédi toa obligPtorios 
Créditos optetivoa 
Total de crád i tos 

Requisito 'Previo 

Primer semestre 

368 
24 

392 

Bachillereto 

Taller de dibujo preparatorio 
T"ller de pintura I (iniciación) 
Taller de escultura I (iniciFción) 
Taller de grabado I (iniciaci6n) 
Historie general del ~rte I 

Segundo semestre 

T"ller de dibujo de figura 
Taller de pintura II (iniciación) 
Taller de escultura II (iniciaoi6n) 
Taller de grabado II (iniciaci6n) 
Hietorie general del arte II 

Tercer semestre 

Taller de dibujo desnudo I 
Taller de pinti;.ra I 
Taller de escultura I 
Taller de grebado I 
Historie del arte precorteaiano 
Taller de anatomía I 

Cuarto semestre 

Taller de dibujo desnudo Il 
Taller de pintura II 
taller de eeculture II 
Taller de grab~do II 
Historie del arte colonial 
Taller de enatomie II 

Quinto agmeatre 

Taller de dibujo comuoaición I 
Taller de escultura III 
Historie del arte moderno y contemn. 
Tácnica de loe procedimientos de escultura I 
Optativa 

Fuentes Pl•r,es de Estudio. Ulif'•:. 1968 



Sexto semestre 

Ta1ler de dibujo y composición II 
Taller de Escultura IV 
Hist. del erte moderno contemp. en M&xico 
Técnica de los procedimientos de Escultura II 
Optativa 

Sáptimo semestre 

Taller de escultura V 
Sociología del arte I 
Teoría de le arquitectura (síntesis) 
Hist. de les ideas estéticas I 
Geometría aplicada a le. escultura I 
Optativa 

Octavo semestre 

Taller de escultura VI 
Sociología del arte II 
Teoría de la arquitectura II (síntesis) 
Hist. de las ideas estéticas II 
Geometría aplicada a le escultura II 
Optativa 

Asignaturas optativas 

Taller de pintura 
Taller de pintura 
Taller de grebedo 
Taller de grabado 
Taller de grebedo 
Paisaje I y II 

V y VI (caballete) 
exper; mental 
III, IV, V y 
III, IV, V y 
III, IV, V y 

VI ( li togrefia) 
VI (relieve) 
VI (hueco) 

T6ller de pintura mural I y II 
Taller de eacultur~ exnerimentAl 
Dibujo constructivo 
Taller de dibujo arquitectónico y escultórico 
Taller de cerámica I y II 
Taller de esmaltes I y II 
Taller de talle en madera I y II 
Taller da esculturR en metPles I y II 
Taller de relieve en metales I y II 
Taller de fundición I y II 
Teller de maquetas I y II 
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TécnicP de los procedimientos de escultura I y II 

l:IO..Tl:..- El total de créditos (24) puede cubrirse en une 
solr· esi:iecielidr::d o Cf;mbi['ndo en cBdr semestre según -
el inter~s del r·lumno. 
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Plan de estudios de lP Licenciature en GrebFdo 

Créditos obligftorios 
Créditos optetivos 
Totr-l de créditos 

RequiHito urevio 

Primer semestre 

350 
40 

390 

Brchiller.ftO 

Taller de dibujo preparatorio 
Taller de ninture I (inicieci6n) 
Taller de escultura I (inicieci6n) 
Taller de grebP.do I (iniciación) 
Hist, ~eneral del arte I 

Segundo semestre 

Taller de dibujo de figura 
Taller de nintura II (iniciación) 
Taller de esculture II (iniciación) 
Taller de grabado II (iniciación) 
l!lat. "eneral del nrta II 

Tercer semestre 

Taller de dibujo desnudo I 
Taller de pinture I 
Taller de esculture I 
Taller de ¡;robado I 
Hist. del ~rte ~recortesi~no 

CU8rto semestre 

Taller de dibujo desnudo II 
·rallar de pintura II 
Tnller de esculturn II 
Trller de grebado II 
Hist. del arte colo ni el 

~into semestre 

Taller de dibujo y composición I 
Taller de grabr-do III (litografi~) o 
Taller de grcb<odo III (relieve) o 
Taller de grabado III (hueco) 
Hist, del arte moderno y contemporéneo 
OptEltiva 
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Sexto semestre 

Taller de dibujo y composición II 
Taller de grabedo IV (litografía) o (relieve) o 

(hueco) 
Hist. del arte moderno y contemp. en M6xico 
Optativa 

séptimQ semestre 

Taller de dibujo y composición III 
Taller de grabPdo V (l.itogrof!e) o (relieve) o 

(hueco) 
Sociol.ogía del arte I 
Hist. de l&s idees estéticas I 
Optativa 

Octavo semestre 

Taller de dibujo y composición IV 
Taller de grabado VI (litogra~!e) o (relieve) o 

(hueco) 
Sociología del arte II 
Hist. de les idees estéticPs II 
Optativa 

Nota.- AsignaturP obligPtorie técnice selectiva 
del quinto semestre en adelante; el alumno debe 
seleccioner le técnica de grabrdo que desee cu~ 
sar. 

AeignaturPs optetives 

Taller de nintura Vy VI (caballete) 
Taller de pintura mural. I y II 
Tall.er de pintura experimental 
Tel.l.er de escultur• III, IV, V y VI 
Taller de esculturP experimental 
Peisflje I y II 
Dibujo constructivo 
Perspectiva 
Taller de enetomíe I y II 
Técnica de los procedimientos de grabedo I y II 
Taller de serigrefie I y II 
Taller de grebedo industrial. I y II 
Taller de cerámica I y II 
Tell.ar de esmaltes I y II 



'l/al.ler de esculture en metales I y II 
Taller de relieve en metPles I y II 

~6 

Nota.- Bl total de oráditoa (40) puede cubrirse en 
une aole eapecielided o cambiando en cada semestre 
aegdn el interás del alumno. Les asignaturas opt~ 
tivea se empiezan a auraar e partir del quinto se
mestre. 

Puente1 Planee de Estudio. UNPM. 1968 
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Plan de estudios de le licenciotura en 
Dibujo Publicitario 

Créditos obligatorios 
Créditos optativos 
Total de créditos 

Requisito previo 

Primer semestre 

350 

350 

Bachillere to 

Taller de dibujo preparatorio 
Taller de dibujo publicitario I 
Dibujo constructivo 
Hiet. general del arte I 

Segundo eemeetre 

Taller de dibujo e inicieoión el color 
Taller de dibujo publioi tario II 
Perspectiva 
Hiet. general del arte II 

Tercer semestre 

Taller de dibujo de figura 
Taller de dibujo publicitario III 
Talier do tipografía I 
Hiet. del arte en México I 

Ouarto semestre 

Taller de pintura de figµra 
Taller de dibujo publicitario IV 
Taller de Tipografía II 
Hiet. del arte en México II 

Quinto semestre 

Taller de dibujo y pintura publicitPria I 
Taller de dibujo publicitario V 
Teoría de le publicided I 

Sexto semestre 

Taller de dibujo y pintura publicitaria II 
Taller de dibujo publicitario VI 
Teoría de la publicidad II 



S'ptimo semestre 

Taller de ilustreció~ publicitaria I 
Taller de dibujo publicitario VII 
Taller de f'otograi'ía I 

Octavo semestre 

1'all.er de ilustración publicitaria II 
Taller de dibujo publicitario VIII 
Taller de fotografía II 

Noveno semestre 

Te1ler de producción publicit~ie I 
Taller de medioa de reproducción 

~oimo semestre 

Taller de producción publicitaria II 

Onceavo ecmestre 

Psicología aplicada e la publicidad I 
Etica publicitaria 
Relrcionea ?~blic•a 
Ingl6s t6cnico I 
~cnica IJ\lperior del boceto I 
Bxpreaión gráfica publicitaria I 
Te1ler de fotogref'!e experimental 

Doceavo semestre 

Psicología aplicada e la publicid"d II 
Medios publicitarios 
Taller de sietem8e de impresidn 
Organización departamental 
T'onice superior del boceto II 
grprasidn gráfica publioi teria II 
lngl'e t'cnico II 

Puente& Ple ne e de Estudio. UNPM. 1968 



Anexo 16 
149 

Plan de eetudioe de la licenciatura en Trabajo Social 

Créditos obligatorios 
Créditos optetivoe 
1'otel de créditos 

Requisito previo 

Primer semestre 

270 
70 

340 

Bachillerato 

Hist. y Filosofía del Trebejo Social 
Peicologia Social 
Sociología Aplicada 
Intr. a Métodoe de Inveetigación Social 
Práctices1 Visites e inetituciones de Servicio Social 

Segundo semestre 

Teoría del Trabajo Social de Casos I 
Peicologis Evolutiva 
Derecho Familiar 
Salud Pl1 bli ca I 
Précticse de Trabajo Social de Caeos I 

Tercer semestre 

Teoría del TrabRjo social de Casos II 
Des~iacionea de le Personalid8d 
Derecho Social 
Salud P6blice II 
Prácticas de Trabajo Social de Caeoe II 

cuarto semestre 

Trebejo Social de Caeos III 
Administración de Trabajo Social 
Derecho Penal y Penitenciario 
Instituciones pera le Seguridad y Rl.eneetar Social 
Prácticee de Trabajo Social de Caeos III 

Quinto semestre 

Trebejo Social de Grupos I 
Antropología cultural 
Inetituciones de Asistencia y de Rehabilitación Social 
Pr6ctic&s de Trabajo Social de Grupoe I 
Optativa 



Sexto semestre 

Trabajo Socia1 de Grupos II 
Estadistica e Interpretación de Datos 
Précticas de Trabajo Social de Grupoe II 
O p t e t i v a a (2) 

S'ptimo semestre 

150 

Trebejo Socia1 en le Organizaci6n de 1a Comunidad I 
Re1ecionea Humanas y 1'11blicas 
Prácticas de 1Tabajo Social en la Organización de 
1a Comunidad I 
O p t e t i v as (2) 

Octavo semestre 

SUpervisi6n en Trabajo Socia1 
Trebejo Social en Organización de la COl1ltl1lidad II 
Prllcticee de Trebejo Social en la Organización de 
le Oomunided II 
0 p t B t i V B S (2) 

Noveno semestre 

Seminario sobre l!olitica y P1eneaci6n Social 
Seminario de Teeis 
O p t a t i v e s (2) 

Aeignaturaa optstivse 
Aree1 
Troba,jo Socia1 en casos y familia 

Teor!e de ln personalidad 
Desarrollo de la personalidad 
Pruebas de le pereone1ided 
Historie de le idea de1 hombre 
Psico1ogie General 
Derecho civil 
PsicoterRpia 
Teor!a de la neurosis 

Area1 
Trabajo Social. en le industrie 

Sociologie Industrial 
Derecho de Seguridnd Social 
Derecho del Trebejo 



Seguridad e Higiene Industrial 
Economía 
Seminario de Administración 
Matemáticas 
Desarrollo Económico 
Estructura Económica /'cutPl de ¡.:éxico 
El Trebejo Social de le Industria 

Ares1 
Trabajo social en el crunpo penitenciArio 

Derecho Penal 
Derecho Procesal Penal 
Criminología y Ciencia Penitenciaria 
Delitos Especiales 
El Trabe.jo Social en un Centro Penitenciario 

Aree.1 
Trabajo Social en le Escuela y la Docencia 

Pruebes da rendimiento escolar 
Pruebes VocecionAles 
Sociología de le Educnci6n 
Teoría Pedeg6gicP 
Conocimiento de le Infancia 
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Organización del. Tr(:!..Uajo Socic.l en un~ Eacuelfl Primaria 

P..reai 
Trabe.lo Sociel en Hospitales e Instituciones de 
Asistencia Social 

Medicina Humanística 
Psicología Médica 
Medicine Preventiva 
Salud Mantel 
Salud Pdblica y Trabajo social 
Propedéutica de Enfermería 
Administración de HoepitAles 
El Trebejo social en Ho epi tales 



l.52 

Aree.1 
Trabe.jo Social en J.s ComunidPd 

Administraci6n Municipel, Estatal y Federal 
SeminArio de Organizaci6n y Administración Municipal 
Teoría de las Cl~ses Sociales y Estratificación Social. 
Derecho Agrario 
Seminario de Invostigaci6n de la Comunidad 
M6todos y Técnicas de Investigeci6n social 
Derecho Constitucional y Administrativo 
ProlJlerues Socioeconómicos de l~~xico 

Puentes PJ.anes de Estudio. UNAM. 1970 



Anexo l 7 

Plan de estudios de le licenciotura 
en In~enieriP. Geofísica 

Créditos obligatorios q30 
Créditos optativos 4 
Total de créditos q34 

Requisito previo 

Primer semestre 

Matemdticea :r 
Algebra 
Geometría Descriptiva •• 
Dibujo •+ 
:Introducción a la :Ingeniería 

Segundo semestre 

Matemdtices II 
Mecdnica :r 
Topografía General y Prácticas 

Bachillerato 

Técnic8s del Aprendizaje y la Disertación 

Tercer ae11estre 

MateméticPS III 
FísiCA I 
Mecánica II 
~:étodos Numéricos 
Opt~tiva de Humanidades (4 créditos) 

Cuarto semestre 

Matemátices IV 
FísicA II 
MecánicB III 
Probebilidad y Estadística 
Química 

Quinto semestre 

Geología General 
MateméticFs avcnzadF·S de IngenierÍR I •• 
Físico-Química 
Introducción o le Geofísica 
Mineralogía y Petrografía 
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Sexto semestre 

l4Btem.étic f.!S flVflnzfldna de Ingenie ria II •• 
Física Y.oderna •* 
Estrfl tigrofie 
Geolog:!r Estructurel 
Socio logia 
Mecdnica del Medio Continuo 
Pr~ctic•s de Geología (4 semenes) « 

S&ptimo semestre 

Introducción P los Sistemee LinePles I 
Teorío del Potencial 
Electr6nice Msico I 
Prosuecci6n Eléctrica y Rediométrice 
Economía 
Interoreteción de Cartas Geol6gices 
Pr~ctices de Prospecci6n Eléctrica y Redio
métrice (2 semPnes) • 

Octf'vo semestre 

Introducci6n & los Sistem~e Lineales II 
Píeicr de Cnd[ls 
Electrónica Bésic8 II 
Prospección Grevimétrice y r•egnetométrice 
Geo1og!P del Petr6leo 

Noveno semestre 

Recursos y HecesidFdes de M~xico 
M~todos do GoologÍP de ~inAs 
Comuuteci6n Digitnl PnliCPda r lP GeofisicP 
Pr?snecci6n Siemol6gice 
Seminririo de ProblemPs Geofísicos I 
Pr~ctices de Sismologin (3 semrnas) 

~cima semestre 

Perforación y Sondeos 
InteBreci6n de Métodos Geol6gicos y Geofísicos 
Geología enlicodP P le Ingeniería Civil 
Registros de Pozos 
Seminr·rio de Proble:n~s Geofísicos II ••• 

• PrécticPs obligr.toriRs sin crédito 
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•• Los eatudientee de la PF.cultatl de CienciBs que 
hayan terminedo los cu~tro orimeros semestres 
de la carrerp de Físico, llevarán Dibujo en l!:!. 
gar de Ratemáticus Avanzadas de Ingeniería I, 
en el 5o. semestre; TopogrefiR General y Pr6c
tices y Geometría Descriptiva, en vez de Físi
ca Moderna y Mecl!.nica del Medio Continuo, en 
el 60. semestre. 

••• El trabajo escrito, requisito previo el examen 
profeaiona1, se desarrollará en SeminBrio de 
Problemas Geofísicos II. 

Fuentes Planes de Estudio. UNAM. 1970 
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